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De conformidad con el artículo 70.2 de la L.R.B.R.L., se procede por el 
presente a la publicación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Seseña, aprobadas con fecha 10 de octubre de 1996. El texto íntegro de 
las mismas se publica a continuación. 

PROYECTO DE REVISION 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE SESEÑA 

MEMORIA GENERAL Y NORMAS URBANISTICAS 
MEMORIA GENERAL 

Equipo redactor. 
El presente documento de las Normas Subsidiarias Municipales de 

Seseña ha sido redactado y elaborado por las siguientes personas: 
–Javier Sáenz García, arquitecto. 
Han elaborado la información urbanística y participado en la delineación: 
–Alfredo Melo Ayala, arquitecto. 
–Felipe Loarte Soriano, arquitecto. 
–Eduardo Estrada Lorenzo, estudiante de arquitectura. 
–Oscar López Zaldívar, estudiante de arquitectura. 
–Alfonso Sáenz García, estudiante de arquitectura técnica. 
Se ha encargado de la mecanografía: 
–Ana Isabel López Juárez. 
Este documento no se podría haber llevado adelante sin el apoyo de 

todos los miembros de la Corporación Municipal de Seseña, encabezada 
por su actual Alcalde-Presidente don José Luis Martín Jiménez, y en especial 
de los Concejales miembros de la Comisión de Seguimiento de las NN.SS.: 

–Don Juan Carlos Fernández Pérez. 
–Don Tomás García Félix. 
–Don Juan Ramón Jiménez Villanueva. 
–Don Aguedo Sánchez Torrejón. 
Igualmente este equipo tiene que agradecer la ayuda de los servicios 

técnicos y de los funcionarios del Ayuntamiento, especialmente de: 
–El arquitecto municipal, don Tomás Saura Aparici. 
–El Secretario, don Fermín Martín Carrillo. 
–Doña Isabel Torrejón Hernández. 

Presentación. 
El documento que aquí se presenta constituye el Proyecto de Revisión 

de las Normas Subsidiarias Municipales de Seseña, que fueron aprobadas 
definitivamente en diciembre de 1982. 

La presente Revisión tiene por objeto la ordenación urbanística del 
término municipal de Seseña (Toledo). 

Clasifica el suelo en urbano, urbanizable y no urbanizable, tal y 
como establece el artículo 77 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, Real Decreto Legislativo 1 de 1992, de 
26 de junio (a partir de ahora Ley del Suelo), y el artículo 91.b del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Real Decreto 
2159 de 1978, de 23 de junio (a partir de ahora Reglamento de 
Planeamiento), adaptado a la tabla de vigencias del Real Decreto 304 de 
1993, de 26 de febrero. 

Sus objetivos son los definidos en el propio documento y se atienen 
a las determinaciones de los artículos 78 de la Ley del Suelo y 91, 93, 94 
y 97 del Reglamento de Planeamiento. 

TITULO 0.–ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALY PROPUESTA 
ORDENACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE SESEÑA 

Capítulo 1.–Encuadre territorial de Seseña 
Situación de influencia metropolitana de Seseña. 

Seseña es un municipio con una extensión de 71,6 kilómetros 
cuadrados, o lo que es lo mismo, de 7.160 hectáreas, con una población 

cercana a los tres mil habitantes (2.855) en el censo de 1990. Situado 
en el extremo noroeste de la provincia de Toledo, con una posición 
privilegiada en el borde de la carretera nacional N-IV, en el límite de 
las Comunidades de Castilla-La Mancha y Madrid, lindando con los 
municipios de Valdemoro, Ciempozuelos y Aranjuez en la Comunidad 
de Madrid, y Borox y Esquivias en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha. 

Está constituido por tres núcleos urbanos: Seseña Viejo, el histórico, 
situado a 4 kilómetros de la carretera N-IV, bajo el castillo de Puñonrostro, 
Junto al arroyo de la Fuente de Seseña y apoyado en la carretera de 
Illescas, que lo une con Seseña Nuevo, fruto de una actuación en la 
posguerra de la Comisaría de Regiones Devastadas, apoyado en el margen 
derecho de la carretera N-IV en la cima de la antigua cuesta de la Reina; 
y Seseña Estación, situado en la parte baja de ésta, atravesado por la 
carretera de Aranjuez (antiguo trazado de la nacional), la carretera de 
Ciempozuelos y la línea férrea Madrid-Valencia. 

Esta situación la hace susceptible de un conjunto de presiones 
derivadas de su límite con la Comunidad de Madrid y más concretamente 
de la poderosísima influencia del área metropolitana madrileña, por lo 
que de alguna manera se puede asemejar a una tercera o cuarta corona 
metropolitana. 

La importancia de la N-IV como explicación de la problemática de 
Seseña. 

Este factor queda ampliado, por su contacto con la carretera N-IV 
en una longitud de 11.900 metros actuales, además de 3.800 metros del 
antiguo trazado, de los cuales 3.200 metros discurren por zonas llanas, 
próximas al núcleo urbano, y 2.100 metros en llano, en la zona de la 
vega del Jarama; el resto del trazado corresponde a la bajada de la meseta 
al valle (la denominada Cuesta de la Reina) y al borde de la ladera (actual 
trazado de la autovía) y a sólo 36 kilómetros de la capital del Estado. 

Este importante eje de comunicaciones es, además, el foco de 
atracción de un fortísimo sector industrial madrileño de la zona 
sur, concretamente de Villaverde (Madrid) y los municipios de 
Getafe, Pinto, Valdemoro y Aranjuez, que concentran el 4,17 por 
100 de los establecimientos industriales de la Comunidad de Madrid, 
y  el  25,93  por  100  de  todos  los  censados  en  la  zona  sur  
metropolitana, según cifras del año 1988, dando ocupación al 5,59 
y al 26,57 por 100, respectivamente, de los empleos industriales y 
de  servicios  de  la  Comunidad  de  Madrid  de  la  zona  sur  
metropolitana. Igualmente concentran una población de más de 
90.000 habitantes, lo que supone el 2,48 por 100 del total de la 
Comunidad. Esta situación hace de la carretera N-IV un poderoso 
centro de atracción para el flujo industrial. 

Seseña se localiza sobre dicho centro de atracción, con la ventaja y 
también con los inconvenientes de estar situada en una Comunidad 
Autónoma distinta, al amparo de unas transferencias urbanísticas 
concedidas, por tanto, con un nivel de obligaciones distintas a las 
estipuladas en la Comunidad de Madrid. 

Esto es el llamado efecto frontera, para cuyo estudio ambas 
Comunidades Autónomas han creado una comisión. 

En síntesis se trata de un traslado empresarial de la Comunidad de 
Madrid, de elevado precio del suelo, a un territorio más barato y de más 
fácil implantación. 

Pero si beneficio se considera el estar bajo el radio de influencia 
metropolitano, sus inconvenientes son el estar en la periferia del mismo, 
con otra dependencia administrativa. 

La concentración parcelaria. 
La parcelación agrícola, que estuvo sujeta a un proceso de 

concentración parcelaria del IRYDA, fue dividida en lotes, con una 
geometría que la hacía aproximarse a polígonos regulares, parcelas 
rectangulares, trapezoidales, etc., y generalmente apoyadas sobre uno o 
dos caminos paralelos. 

Esta distribución ha jugado un papel importante en el desarrollo de 
actividades sobre este suelo, como se verá más adelante, aunque en 

determinados casos la falta de estudio de la geometría particularizada ha 
jugado en contra. 



 

 
Capítulo 2.–Situación actual del planeamiento 

y su desarrollo en Seseña 
Las Normas Subsidiarias que se revisan. 

Las Normas Subsidiarias objeto de la presente Revisión fueron 
aprobadas definitivamente en diciembre de 1982. 

Clasificaban 191,65 hectáreas de Suelo Urbano, y 102,50 hectáreas 
de Suelo apto para Urbanizar, quedando el resto del término clasificado 
como Suelo no Urbanizable. 

Sus previsiones a techo de implantación eran de 4.621 viviendas y 
16.636 habitantes. 

Definían ocho zonas en Suelo Urbano: 
1. Zona de edificación cerrada. 
2. Zona de edificación abierta. 
3. Zona de vivienda unifamiliar (con dos grados). 
4. Zona de edificación singular. 
5. Zona de industria-almacén. 
6. Zona de servicio de carreteras. 
7. Zona de dotaciones. 
8. Zona de espacios libres. 
Dividían el Suelo apto para Urbanizar en nueve sectores, algunos de 

ellos de un gran tamaño: 
–Sectores residenciales 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
–Sectores industriales 7 y 8. 
–Sector de servicio de carreteras 9. 
Calificaban el Suelo no Urbanizable en dos categorías: 
–Común, con posibilidad de construcción de instalaciones 

agropecuarias, viviendas unifamiliares e instalaciones de interés social. 
–Protegido, en unas áreas que afectaban al arroyo de la Fuente de 

Seseña, a la cornisa sobre la Vega del Jarama y a ésta, además de las 
zonas de afección de carreteras y ferrocarril; con la prohibición de 
cualquier construcción sobre las mismas. 

Asimismo, contenían un Catálogo de Edificios Protegidos con cuatro 
elementos para los que se imponía una protección integral. 

Desarrollo inicial de las NN.SS. 
En su primera etapa de desarrollo, las Normas Subsidiarias se 

encontraron con graves inconvenientes; en primer lugar, la falta de tradición 
entre los propietarios de los suelos clasificados para acometer su desarrollo 
urbanístico y la poca capacidad de gestión que tenía el Ayuntamiento; por 
otro el gran tamaño de los sectores de suelo urbanizable, en la mayoría de 
los cuales se incluían un gran número de propiedades, propiciaron el 
bloqueo de su desarrollo, a pesar de la estratégica localización de Seseña, 
sobre la que se empezaban a producir tanteos para la localización de 
industrias desplazadas de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Esto motivó que se obviaran los sectores de suelo clasificado y se 
pasara a una segunda etapa en el desarrollo urbanístico. 

Localizaciones sobre suelo no urbanizable. 
En esta etapa se procedió a la localización de algunas industrias, que 

habían mostrado interés por implantarse en el municipio, sobre suelo no 
urbanizable por la vía de interés social que abría el artículo 44 del 
Reglamento de Gestión Urbanística. 

Esta forma de actuación empezó a generar un disperso industrial 
problemático por sus deficiencias infraestructurales. 

Una vez agotada esta vía, se pasó a una tercera etapa del desarrollo 
urbanístico de las NN.SS. 

Las modificaciones puntuales. 
En esta fase se procedía a la modificación en la clasificación de 

suelos no urbanizables, en áreas lógicas, previamente comprometidas, 
para el desarrollo de determinadas actuaciones tanto residenciales como 
industriales, sujetas a Convenios Urbanísticos. Dichos suelos se 
clasificaban como urbanizables, incluidos en sectores únicos, más 
sencillos de gestionar. 

En ello jugó un papel importante la forma de la parcelación rústica 
que, por su forma geométrica ha colaborado, en general al diseño de las 
actuaciones, fundamentalmente industriales. 

Esta forma de implantación, mejora las condiciones infraestructurales 
y de urbanización de las actuaciones frente a las de la fase anterior, sin 
embargo plantea problemas desde el punto de vista de la estructura general 
del suelo, sobre todo en determinadas modificaciones puntuales de gran 
tamaño, como la relativa al antiguo sector 11, cuya aprobación definitiva 
fue denegada por la Comisión Provincial de Urbanismo que indicó que 
su inclusión debía producirse dentro de un documento de Revisión de 
las NN.SS. que contemplase una estructura general del suelo. 

Las infraestructuras. 
El mal estado de las infraestructuras era un problema histórico de 

Seseña, debido a la falta de la valoración, por parte de los propietarios 
del suelo, de su importancia, así como a la escasa capacidad de gestión 
y recursos del Ayuntamiento. Esta situación se concretaba en redes de 
abastecimiento de agua y saneamiento de muy baja calidad, muy someras 
y con abundantes roturas y fugas, escasas áreas pavimentadas y 
alumbradas y redes aéreas de suministro de energía eléctrica y telefonía. 

Estos problemas eran especialmente graves en el abastecimiento de 
agua. Seseña antiguamente se alimentaba de captaciones propias situadas 
al norte del casco del núcleo histórico. Posteriormente entró a formar 
parte de la Mancomunidad de la Sagra Alta, cuya aportación aproximada 
era de 26,38 litros/segundo, pero con un nivel de pérdidas muy elevado 
(en torno al 60 por 100), por el mal estado de la red que une los núcleos 
urbanos y de la interior de los mismos. 

La situación se agravaba en la época estival por el flujo de habitantes 
de segunda residencia y el llenado de las numerosas piscinas, lo que 
motivaba frecuentes restricciones. 

Notable influencia en este terreno ha tenido también la colonización 
del suelo mediante las vías ya descritas, por la situación de dispersos no 
estructurados, que no rentabilizan las infraestructuras de carácter general 
que obligan a instalar. 

No obstante, en los últimos tiempos se ha producido un cambio 
importante en la forma de actuación municipal, al darse una mayor prioridad 
a la resolución de los aspectos infraestructurales, acometiéndose la 
renovación de la red de abastecimiento de agua que une los núcleos urbanos, 
así como las interiores de los mismos, con lo que el nivel de pérdidas se ha 
reducido ya al 40 por 100, esperándose alcanzar un razonable 20 por 100 
en breve, según datos facilitados por TEDESA, empresa contratada por el 
Ayuntamiento para el mantenimiento y gestión de la red. 

Los niveles de pavimentación y alumbrado público también han 
mejorado mucho en los últimos tiempos, siendo quizá el saneamiento, 
sobre todo en el aspecto de la depuración, la red con una solución más 
compleja, debido al gran número de vertientes que afectan a los núcleos 
y al disperso generado. 

Este documento de Revisión sustituye a otro aprobado inicialmente. 
El presente documento de Revisión de las NN.SS. sustituye a otro 

anterior que fue aprobado inicialmente por unanimidad del pleno municipal 
el día 13 de diciembre de 1991. Dicha aprobación se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo de 10 de enero de 1992. 

Posteriormente estuvo expuesto al público durante un mes que se 
prorrogó a otro. En dicho período de participación se recogieron sesenta 
y una alegaciones, cuya respuesta técnica trasladó el equipo redactor a 
la Corporación, la cual no se pronunció debido a los problemas que se 
exponen a continuación. 

El documento que se aprobó inicialmente contenía la propuesta de 
la Sociedad Parquijote, S.A., para el desarrollo de una gran actuación 
que resumidamente consistía en la clasificación de tres sectores de suelo 
urbanizable con una superficie total de 516,34 hectáreas y una capacidad 
para 6.190 viviendas, un gran parque de atracciones y un campo de golf. 
Todo ello derivado de un Convenio Urbanístico suscrito por las partes el 
2 de julio de 1990. 

Ante la magnitud de la actuación, la Consejería de Política Territorial 
de la Comunidad de Castilla-La Mancha solicitó al Ayuntamiento la 
tramitación del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental para 
proceder a la Declaración de Impacto, al amparo de lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1302 de 1986, de 28 de junio, de evaluación 
de impacto ambiental. 

El Ayuntamiento puso en conocimiento de la situación a la Sociedad 
Parquijote, S.A., que elaboró el documento, cuya tramitación se inició. 

Uno de los aspectos fundamentales del mismo son las infraestructuras 
que viabilizan el conjunto de la actuación, y entre ellas la más crítica es 
la de abastecimiento de agua potable. 

Por ello se solicitó la obtención de una concesión provisional para el 
aprovechamiento de aguas del subálveo del Jarama, basado en el 
«Proyecto de captación de aguas» anexo al Estudio de Impacto Ambiental. 

Esta solicitud generó el correspondiente informe de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo sobre la viabilidad del Proyecto de Captación de 
Agua del subálveo del río Jarama. 

Dicho informe fue recibido por el Ayuntamiento el 10 de noviembre 
de 1994, indicando que las previsiones contenidas en los estudios de la 
Confederación para Seseña en el horizonte de 2002 se traducen en un 
caudal medio continuo de 9,44 litros/segundo, que el Proyecto de 
aducción desde el embalse de Picadas a la Sagra Alta, Sagra Baja y 
futura ampliación del suministro a Toledo y zona de influencia, diseña 
una infraestructura hidráulica capaz de suministrar 288 litros/segundo a 
la Mancomunidad de la Sagra Alta, y que por estar adscrito el municipio 
de Seseña a la Mancomunidad de la Sagra Alta y realizarse el 
abastecimiento de agua exclusivamente a través de ésta, debía ser la 
Mancomunidad, según sus estatutos, la que cursase la solicitud. 

La conclusión final expuesta en el informe decía que la solicitud no 
era compatible con el Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo. 

Ante esta nueva situación, que exige un enfoque radicalmente distinto 
al previsto, con nuevos estudios de las infraestructuras de abastecimiento 
de agua contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, de cuyas 
previsiones dependía en parte el propio Seseña, o un replanteamiento 
general de la actuación, y tras el dilatado período de tiempo transcurrido 
desde la aprobación inicial del documento de Revisión de las NN.SS., 
durante el que se han producido sustanciales modificaciones de la 
situación de partida, el Ayuntamiento decidió proceder a la redacción de 
un documento nuevo que es el aquí presente. 

En la aprobación inicial de este nuevo documento no se incluyó la 
actuación de la Sociedad Parquijote por las causas anteriormente 



 

 
expuestas, sin embargo, tras la alegación presentada por la mercantil 
Parquijote, S.A., en el periodo de participación pública, el Ayuntamiento 
ha decidido incluirla de nuevo en las Normas Subsidiarias Municipales 
y ha firmado un convenio urbanístico y una Programación Pormenorizada 
que desarrolla el convenio inicial de 1990. 

Capítulo 3.–Objetivos de las Normas Subsidiarias de Seseña 
Objetivos del Planeamiento. 

Los objetivos genéricos que ha de perseguir el planeamiento general 
son los contenidos en la Ley del Suelo; en unas Normas Subsidiarias son 
los expuestos en los artículos 91 y 93 del Reglamento de Planeamiento. 

a)   Conveniencia y oportunidad del Planeamiento General, su 
carácter subsidiario y señalamiento del período de vigencia. 

b)  Delimitación de los terrenos comprendidos en el Suelo Urbano. 
c)   Delimitación de las Areas aptas para urbanizar. 
d)  Definición de los grados de protección en Suelo no Urbanizable, 

así como la definición del concepto de núcleo de población y 
establecimiento de las condiciones objetivas que impidan su formación. 

e)   Asignación de los usos pormenorizados en Suelo Urbano. 
f)   Asignación de los usos globales en Areas aptas para la 

Urbanización. 
g)  Redacción de las ordenanzas en Suelo Urbano. 
h)  Redacción de las Normas Urbanísticas en Areas Aptas para 

Urbanizar. 
i)   Normas de aplicación en Suelo no Urbanizable. 
j)   Delimitación de las zonas objeto de especial protección en Suelo 

no Urbanizable y normas de defensa frente a la urbanización y edificación 
en las mismas. 

k)  Esquema indicativo de las infraestructuras, equipamientos y 
servicios urbanos para la totalidad del territorio, calculado para el límite 
de saturación de las Areas Aptas para la Urbanización y previsiones 
para centros y servicios públicos en Suelo Urbano. 

1)  Trazado y características de la red viaria en Suelo Urbano, con 
delimitación de alineaciones y rasantes. 

Pero si sólo fueran éstos los que se marcasen, el producto sería un 
documento de Normas Subsidiarias carente de la especificidad de la 
problemática demandada por Seseña; así, además de los enunciados por 
la Ley, hay que considerar los objetivos específicos que se pretenden 
cumplir, al ordenar el territorio de modo integral. 

Estos objetivos, resultado del estudio en profundidad del territorio y 
la reflexión sobre el desarrollo urbano y con las reservas propias de su 
adecuación y encauzamiento hacia la resolución de los problemas 
detectados, son los que a continuación se enumeran, agrupados por grupos 
homogéneos: 

Estructura general. 
Los objetivos en la estructura general de la ordenación son integrar 

los dispersos producidos por los modelos de desarrollo del suelo 
anteriormente expuestos y racionalizar la distribución de los distintos 
usos en áreas homogéneas sin interferencias mutuas. 

Asimismo los distintos paquetes de suelo clasificado se dividirán en 
áreas con un tamaño y una delimitación, que incluya un número de 
propiedades tal, que su gestión sea posible. 

Suelo Urbano. 
Las NN.SS. deben dotar al suelo urbano de una estructura propia, 

perdida por la mezcla de usos característicos y por la ejecución 
desordenada de áreas clasificadas, que se han entendido por los 
propietarios como suelos finalistas, estando dotados por tanto de unas 
infraestructuras deficitarias, que en determinadas zonas crean graves 
problemas, difíciles de resolver. 

Suelo apto para urbanizar. 
En el suelo apto para urbanizar se deben regularizar las situaciones 

de los dispersos creados por el proceso de desarrollo urbanístico ya 
expuesto, pero no como un trámite de legalización exclusivamente, sino 
creando una verdadera estructura que permita, por un lado mejorar los 
niveles de urbanización, y, por otro, rentabilizar las infraestructuras de 
carácter general cuya instalación causaron, además de contribuir a un 
diseño equilibrado de los equipamientos. 

Objetivo importante en este suelo es la ponderación del tamaño de 
los sectores y su delimitación, de cara a favorecer su gestión y desarrollo. 

Suelo no Urbanizable. 
En el Suelo no Urbanizable es importante el establecimiento de las 

distintas categorías de protección, con la asignación de sus aprovechamientos, 
ponderando situaciones posibles no especulativas, y lejos del recurso a 
la prohibición absoluta de edificar. 

Red viaria. 
Es objetivo fundamental la definición de un viario estructurante en 

las distintas áreas, adecuado a los diversos usos característicos y a su 
jerarquía en el esquema general. 

Catálogo de edificios protegidos. 
Se deben establecer distintos niveles de protección, desde una 

valoración meditada de los aspectos que indican la necesidad de la 
inclusión de un elemento en el catálogo. 

Asimismo hay que distinguir los elementos que no siempre tienen 

que circunscribirse a edificios completos, sino que pueden referirse a 
parte de ellos, conjuntos o incluso a entornos determinados. 

Infraestructuras. 
Se tiene que elaborar un esquema de las infraestructuras básicas que 

las rentabilice. Mención especial requiere la red de saneamiento, 
fundamentalmente en cuanto a la depuración que habrá que resolver con 
la menor dispersión posible. 

Capítulo 4.–Ordenación Territorial y Urbana de Seseña 
propuesta en la Revisión de las Normas Subsidiarias 

Se presenta la propuesta cuantificada de la ordenación territorial y 
urbana de Seseña, al amparo de la revisión de las Normas Subsidiarias, 
que responde a los nuevos criterios adoptados por el Ayuntamiento y 
transmitidos al equipo redactor a través de la Comisión de Seguimiento 
de las Normas Subsidiarias, creada a tal efecto. 

Estructura general. 
La estructura general mantiene la ya tradicional división de los tres 

núcleos urbanos: Seseña Viejo, Nuevo y Estación, que siguen 
manteniendo su especialización por usos característicos predominante: 
residencial el primero de ellos e industriales los otros dos. 

Entre Seseña Viejo y Seseña Nuevo, gravita la actuación Parquijote, 
cuyo desarrollo generará un cuarto núcleo que será el de mayor peso 
cuantitativo. 

Tanto en Seseña Viejo como en el Nuevo coexisten el uso residencial 
y el industrial, se separan mediante zonas verdes y dotaciones para evitar 
interferencias. 

El esquema radial de Seseña Viejo, motivado por los crecimientos a 
lo largo de los caminos que confluyen en él, se remata con una nueva vía 
circular que resuelve los problemas de borde. 

El esquema de ensanche de Seseña Nuevo, apoyado en la actuación 
de Regiones Devastadas, se remata, trabándose con el de su zona industrial. 

La solución de la estructura de Seseña Estación, muy compleja por 
las distintas redes viarias que lo atraviesan y por sus enormes carencias, 
se pospone a un Plan Especial de Reforma Interior que la pormenorice, 
desde una escala más reducida. 

Suelo urbano. 
Se establecen dos niveles de suelo urbano, uno finalista restringido 

al suelo consolidado, y otro con áreas sometidas a planeamiento, que 
engloba los bordes y alguna zona interior con una problemática 
específica. 

El suelo urbano finalista se divide en cinco zonas remitidas a sus 
ordenanzas: 

Zona 1.–Casco de Seseña Viejo. 
Zona 2.–Casco de Seseña Nuevo. 
Zona 3.–Vivienda unifamiliar (con dos grados). 
Zona 4.–Edificación singular. 
Zona 5.–Industrial terciaria (con dos grados). 
Asimismo, se redactan las ordenanzas de: 
Zona 6.–Dotaciones. 
Zona 7.–Espacios libres. 
Las áreas sometidas a planeamiento se dividen en Unidades de 

Ejecución, ponderando su tamaño y delimitación para facilitar su gestión 
y desarrollo, así como sus condiciones, según su problemática específica, 
fijándose en cada una sus correspondientes cesiones y viario estructurante. 
Se dividen en cuarenta y ocho Unidades de Ejecución: 

–Veinticuatro UE residenciales. 
–Veintiuna UE industriales. 
–Una UE residencial-industrial. 
–Una UE terciaria. 
–Siete UE a desarrollar por P.E.R.I y Proyecto de Urbanización. 
–Treinta y siete UE a desarrollar por E.D. y Proyecto de Urbanización. 
–Una UE a desarrollar por Estudio de Detalle. 
–Una UE a desarrollar por Proyecto de Urbanización. 
–Una UE a desarrollar por Proyecto de Edificación. 

Suelo apto para urbanizar o urbanizable. 
En el suelo apto para urbanizar se consideran también dos niveles: 

uno constituido por los sectores (SAU) clasificados en las NN.SS. que 
se revisan y que no se han desarrollado, así como por los de nueva 
incorporación; y otro por áreas de planeamiento diferenciado (APD), 
que son aquellos sectores, de las antiguas NN.SS. o fruto de las 
modificaciones puntuales, con planeamiento aprobado y diferentes 
estados de desarrollo. 

En los SAU, se ha ponderado, también, su tamaño y delimitación de 
cara a facilitar su gestión y desarrollo, fijándose la localización de las 
cesiones de espacios libres y equipamientos, así como viarios 
estructurantes. 

Todos se desarrollan, lógicamente, mediante el correspondiente Plan 
Parcial y Proyecto de Urbanización. Se dividen en veintiséis SAU y 
siete APD: 

–Trece SAU residenciales. 
–Trece SAU industriales. 
–Tres APD residenciales. 
–Cuatro APD industriales. 
 



 

 

Suelo Area 
(Ha) 

Residencial 
(Ha) 

Industrial 
(Ha) 

Gran Equip. 
(Ha) 

Total 

SU° Finalista - 
- 

- - - 
- - - 

Total - - - - 
Sectores 516,34 

  -  
- - 516,34 
-  -  -   

Urbano ..................................... 306,41 Ha 4,28 
Urbanizable ............................. 853,94 Ha 11,92 
No urbanizable ........................ 5.999,65 Ha 83,80 

  Total .................................... 7.160,00 Ha 100,00 

Suelo Area Residencial Industrial Gran Equip. Total 
 (Ha) (Ha) (Ha) (Ha)  

SUº Finalista 76,90 14,40 7,40 98,70 

SAU 

Urbano

U
 R

 B
 A

 N
 I

 Z
 A

 B
 L

 E
 

U
 R

 B
 A

 N
 O

 

SAU 

Suelo no urbanizable. 
Se divide en dos categorías: Simple o común (SNU) y protegido 

(SNUP). 
El suelo no urbanizable protegido de subdivide en tres niveles de 

Seseña Estación 
Suelo Area Residencial Industrial Gran Equip. Total 

(Ha) (Ha) (Ha) (Ha) 

protección según sus características diferenciadas: 
–SNUP-I: Agrícola, regadío. 

SU° Finalista - - - - 
UE   -  20,68  -  20,68 

–SNUP-II: Protección de circunvalación (al amparo del artículo 28.5 
de la Ley 9 de 1990, de 28 de diciembre, de carreteras y caminos (Castilla- 
La Mancha). 

–SNUP-III Protección visual. 
Tanto en el SNU, como en el SNUP-I se establecen distintas 

condiciones para la edificación. 
Asimismo se define el concepto de núcleo de población y se fijan 

las condiciones para impedir su formación. 

Red viaria. 
En el ámbito territorial se definen las zonas de afección o protección 

de carreteras, ferrocarril y policía de río, al amparo de: 
–La Ley 25 de 1988, de 29 de julio, de carreteras (del Estado). 
–La Ley 9 de 1990, de 28 de diciembre, de carreteras y caminos (de 

Castilla-La Mancha). 
–La Ley 16 de 1987, de 30 de julio, sobre ordenación de los 

transportes terrestres. 
–El Reglamento sobre delimitación y limitaciones de uso de las 

zonas de dominio público, servidumbre y afección establecidas para 
los terrenos inmediatos al ferrocarril, Real Decreto 1211 de 1990, de 
28 de septiembre. 

–La Ley 3 de 1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 
–La Ley 29 de 1985, de 2 de agosto, de aguas. 
–El Reglamento del Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849 

de 1986, de 11 de abril. 
Asimismo se definen las alineaciones obligatorias en suelo urbano 

finalista y los viarios estructurantes obligatorios en UE y SAU, ajustándose 
sus anchos a los distintos usos y jerarquías dentro del esquema general. 

Catálogo de edificios protegidos. 
Se distingue entre dos tipos de elementos, edificio y zona, estableciéndose 

tres niveles de protección: Integral (I), estructural (E) y ambiental (A), 
asignándoseles a cada uno las características de la protección. 

Se protegen once edificios o conjuntos de ellos: 
–Dos con protección integral. 
–Nueve con protección estructural. 
Y una zona con protección ambiental. 
Asimismo se determinan un entorno protegible y ocho yacimientos 

sujetos a control arqueológico. 

Infraestructuras. 
Se definen los esquemas generales de infraestructuras a techo de 

implantación, procurando resolver la depuración final con la menor 
dispersión posible. 

Se establecen siete Planes Especiales de Infraestructuras. 
 

SUPERFICIES GENERALES DE SUELOS CLASIFICADOS 

Suelo Clasificado % 

 
 
 
 
 

SUELOS PORMENORIZADOS POR NUCLEOS 

Seseña Viejo 

  Total  -  20,68  -  20,68 
Sectores - 20,07 - 20,07 
APD - - - - 

Total - 20,07 - 20,07 
 

Parquijote 
 

UE 

SAU APD 

Total 516,34 - - 516,34 
 

RESUMEN DE SUELOS PORMENORIZADOS 
 

Suelo Area 
(Ha) 

Núcleo 
(Ha) 

Residencial 
(Ha) 

Industrial 
(Ha) 

Gran Equip.   Total 

  S.V. 76,90 14,40 7,40 98,70 
 FIN. S.N. 

S.E. 
P.Q. 

27,40 
- 
- 

21,40 
- 
- 

2,40 
- 
- 

51,20 
- 
- 

  Total 104,30 35,80 9,80 149,90 
  S.V. 38,17 6,65 - 44,82 
 UE S.N. 12,16 78,85 - 91,01 
  S.E. 

P.Q. 
- 
- 

20,68 
- 

- 
- 

20,68 
- 

  Total 50,33 106,18 - 156,51 
 Total  154,63 141,98 9,80 306,41 
   

S.V. 
 

88,82 
 

10,33 
 

- 
 

99,15 
 SAU S.N. 67,15 84,56 - 151,71 
  S.E. - 20,07 - 20,07 
  P.Q. 516,34 - - 516,34 
  Total 672,31 114,96 - 787,27 
  S.V. - 25,03 - 25,03 
 APD S.N. 

S.E. 
P.Q. 

17,07 
- 
- 

24,57 
- 
- 

- 
- 
- 

41,64 
- 
- 

  Total 17,07 49,60 - 66,67 
 Total  689,38 164,56 - 853,94 
Total   844,01 306,54 9,80 1.160,35 

Lo que supone una capacidad residencial teórica de 13.433 viviendas, 
con una población techo de 32.250 habitantes. 

CUADRO RESUMEN DE EQUIPAMIENTOS 
Suelo Area Zona verde Equipamiento Total 

(m2)  (m2)  (m2) 

Finalista 29.240 104.320 133.560 
UE 95.056 36.703 131.759 

Total 124.296 141.023 265.319 
 
 

UE 38,17 6,65 - 44,82 

 

Urbanizable SAU 781.276 410.332 1.191.608 
APD   79.432  41.553  120.985 

Total 860.708 451.885 1.312.593 
 
 

Total 115,07 21,05 7,40 143,52 

Sectores 88,82 10,33 - 99,15 
Total 985.004 592.908 1.577.912 

Lo que supone 73,33 m2/vivienda ó 30,54 m2/habitante de Zonas 
APD   - 25,03 - 25,03 Verdes, y 44,14 m2/vivienda ó 18,38 m2/habitante de equipamientos. 

Total 88,82 35,36 - 124,18 
 

Seseña Nuevo 

Suelo Area Residencial Industrial Gran Equip. Total 
(Ha) (Ha) (Ha) (Ha) 

Cabe destacar que dentro de los equipamientos se incluyen los 
sobreestandar de la actuación Parquijote que incluye en el SAU-20 
0,75 hectáreas de uso multifuncional, en el SAU-21 2,80 hectáreas de 
uso asistencial y 1,90 hectáreas de uso multifuncional y en el SAU-22 
2,00 hectáreas de uso asistencial y 1,61 hectáreas de uso multifuncional, 
lo que totaliza 9,06 hectáreas. 

 

SUº 
 
 

SAU 

Finalista 27,40 21,40 2,40 51,20 
UE 12,16 78,85 - 91,01 

Total 39,56 100,25 2,40 142,21 
Sectores 67,15 84,56 - 151,71 
APD 17,07 24,57 - 41,64 

NORMAS URBANISTICAS 
TITULO 1.–GENERALIDADES 

Capítulo 1.–Preliminares 
Artículo 1.1.1. Objeto. 

Las presentes Normas Subsidiarias tienen por objeto la ordenación
  Total 84,22 109,13 - 193,35 urbanística del término municipal de Seseña (Toledo). 



 

 
Clasifican el suelo en urbano, urbanizable y no urbanizable, tal y 

como establece el artículo 77 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, Real Decreto Legislativo 1 de 1992, de 
26 de junio (a partir de ahora Ley del Suelo) y artículo 91.b del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana Real Decreto 
2159 de 1978, de 23 de junio (a partir de ahora Reglamento de 
Planeamiento), adaptado a la tabla de vigencias del Real Decreto 304 de 
1993, de 26 de febrero. 

Sus objetivos son los definidos en el propio documento y se atienen 
a las determinaciones de los artículos 78 de la Ley del Suelo y los artículos 
91, 93, 94 y 97 del Reglamento de Planeamiento. 

Artículo 1.1.2. Ambito territorial. 
El ámbito territorial de las presentes Normas Subsidiarias es la 

totalidad del término municipal de Seseña. 

Artículo 1.1.3. Vigencia y revisión. 
La vigencia de las presentes Normas Subsidiarias Municipales es 

ilimitada, tal y como establece el artículo 125 de la Ley del Suelo y 160 
del Reglamento de Planeamiento, y entrarán en vigor al día siguiente de 
la publicación de su aprobación definitiva en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha», tal y como establece el artículo 131 de la Ley del 
Suelo. 

Es al Ayuntamiento de Seseña a quien compete el establecer las causas 
para la revisión y modificación de las mismas, en los términos que marca 
la Ley del Suelo y como establecen los artículos 154 a 163 del Reglamento 
de Planeamiento. 

Artículo 1.1.4. Carácter vinculante en interpretación de las Normas 
Subsidiarias. 

Las determinaciones de las presentes Normas Subsidiarias son de 
obligado cumplimiento y vinculan a la Administración y los particulares, 
tal y como establece el artículo 134 de la Ley del Suelo. 

La interpretación del documento de las Normas Subsidiarias 
corresponde al Ayuntamiento de Seseña, en el ejercicio de sus 
competencias urbanísticas, sin perjuicio de las facultades propias de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con arreglo a las leyes 
vigentes. 

En caso de duda, imprecisión o contradicción entre los distintos 
documentos de las Normas Subsidiarias, prevalecerá siempre la solución 
más favorable a la comunidad. 

Artículo 1.1.5. Documentos. 
Las presentes Normas Subsidiarias Municipales se componen de los 

siguientes documentos: 
Fase de información: 
–Memoria de la Información Urbanística. 
–Planos de Información. 
Fase de participación pública: 
–Memoria de participación pública. 
Fase de proyecto: 
–Memoria General. 
–Normas Urbanísticas. 
–Planos de Ordenación. 

Artículo 1.1.6. Clasificación del suelo. 
El territorio municipal incluido en el ámbito de las presentes Normas 

Subsidiarias Municipales queda dividido en las siguientes categorías de 
suelo: 

a) Suelo urbano: Tiene la consideración de suelo urbano el delimitado 
como tal por las Normas y que reúne las características exigidas en los 
artículos 10 de la Ley del Suelo, 21 y 93 del Reglamento de Planeamiento. 

b) Suelo urbanizable: Tiene la consideración de suelo urbanizable o 
suelo apto para la urbanización, el delimitado como tal por las Normas y 
que reúne las características exigidas en el artículo 11 de la Ley del 
Suelo y 93 del Reglamento de Planeamiento. 

c) Suelo no urbanizable: Tiene la consideración de suelo no urbanizable 
el delimitado como tal por las Normas, que tiene características propias 
y no debe ser entendido sólo como aquel suelo, comprendido dentro del 
ámbito territorial, no clasificado como urbano o urbanizable, es por tanto 
un suelo vivo, donde se desarrollan actividades económicas básicas y 
no los residuales del espacio urbano, por tanto reúne las características 
establecidas por el artículo 12 de la Ley del suelo y 24 del Reglamento 
de Planeamiento. 

Capítulo 2.–Significado de los términos empleados 
Artículo 1.2.0. Alcance y contenido. 

A efectos de estas Normas Urbanísticas, cuantas veces se empleen 
los términos que a continuación se indican, tendrán el significado que se 
expresa en los artículos siguientes. 

Artículo 1.2.1. Actuación de conjunto. 
Se considera como actuación de conjunto aquélla que se ejecuta 

simultáneamente según un proyecto que la define completamente. 

Artículo 1.2.2. Alineaciones actuales. 
Son los linderos de las fincas con los espacios libres de dominio 

público y los viales existentes. 

Artículo 1.2.3. Alineaciones oficiales. 
Son las líneas que se fijan, como tales, en los documentos de las Normas 

Subsidiarias o en los del Planeamiento subordinado que lo desarrollan. 
Pueden ser alineaciones exteriores y alineaciones interiores. 
a) Exteriores: Son las que fijan el límite máximo a que puede situarse 

la edificación en relación con los viales públicos o, en su caso, espacios 
libres de dominio público exteriores. 

b) Interiores: Son los que fijan los límites de las parcelas edificables 
con el espacio libre interior. Estas alineaciones pueden delimitar asimismo 
la edificación en altura igual o superior a una planta (fondo edificable). 

Artículo 1.2.4. Altura máxima de la edificación. 
Es la distancia vertical desde la rasante de la acera o del terreno, en 

su caso, en contacto con la edificación, al forjado que forma el techo de 
la última planta, pudiendo medirse en número de plantas o en metros a 
la cara inferior de dicho forjado (altura de cornisa). 

Artículo 1.2.5. Altura de piso. 
Es la distancia entre planos o plantas de una edificación y pueden 

ser las siguientes: 
a) Total: Es la distancia entre las caras superiores de dos forjados 

terminados consecutivos. 
b) Libre: Es la distancia de la cara superior del pavimento a la inferior 

del techo de la planta. 

Artículo 1.2.6. Ancho de solares. 
Se denomina ancho de un solar o frente de solar y parcela en una 

profundidad determinada, a la distancia entre linderos medida en 
dirección paralela al eje de la calle. Cuando el punto de medición es la 
alineación exterior, dicha anchura se denomina fachada. En la normativa 
correspondiente se pueden determinar la anchura y fachada mínima, 
entendiendo por tales los umbrales por debajo de los cuales se considera 
la parcela como inedificable. 

Artículo 1.2.7. Densidad de viviendas. 
Es el número máximo de viviendas por hectárea de suelo bruto en 

sector, zona o unidad de ejecución. 

Artículo 1.2.8. Edificabilidad. 
Se designa con este nombre la medida de la edificación permitida en 

una determinada área de suelo. Puede establecerse como edificabilidad 
absoluta, en cifra total de metros cúbicos o metros cuadrados edificados 
–suma de todas las plantas–; o como edificabilidad relativa o coeficiente 
de edificabilidad, en metros cúbicos o metros cuadrados edificados 
–suma de todas las plantas– por cada metro cuadrado de superficie de la 
parcela neta, solar, manzana, zona o unidad en ejecución. 

Artículo 1.2.9. Edificación abierta. 
Se entiende que una edificación es abierta cuando la alineación 

exterior delimita exclusivamente la parcela dentro de la cual debe ubicarse 
la misma cumpliendo las determinaciones de volumen incluidas en la 
Norma Urbanística u Ordenanza (ocupación, altura, retranqueos, etc.). 

Artículo 1.2.10. Edificación adosada. 
Es la situada sobre parcela independiente, en continuidad con otras 

similares, unidas en hilera. En conjunto forma una edificación abierta. 

Artículo 1.2.11. Edificación aislada. 
Es la situada en parcela independiente, con construcción exenta, y 

separada del resto de las edificaciones por espacios libres. 

Artículo 1.2.12. Edificación cerrada. 
Se entiende que una edificación es cerrada (con o sin patio de 

manzana) cuando está definida por alineaciones exteriores (e interiores 
en su caso) que conforman una vía pública. 

Artículo 1.2.13. Edificación pareada. 
Es la situada en parcela independiente, en continuidad con otra similar 

y formando una edificación abierta. 

Artículo 1.2.14. Edificio exclusivo. 
Es aquél en que en todos sus locales se desarrollan actividades 

comprendidas en el mismo uso. 

Artículo 1.2.15. Edificio exento. 
Es aquél que está aislado y separado totalmente de otras 

construcciones por espacios libres. 

Artículo 1.2.16. Edificios e instalaciones fuera de ordenación. 
Se consideran como tales los erigidos con antelación a la aprobación 

de las Normas Subsidiarias, Plan Especial o Plan Parcial que resultaren 
disconformes con el mismo. 

Artículo 1.2.17. Espacio libre. 
Es la parte de parcela excluida la superficie ocupada por la 

edificación. 

Artículo 1.2.18. Finca fuera de línea. 
Es aquélla en la que la alineación oficial corta la superficie de la 

finca limitada por las alineaciones actuales. 

Artículo 1.2.19. Finca remetida. 
Es aquélla en que la alineación oficial queda fuera de las alineaciones 

actuales o perímetro de la finca. 



 

 
Artículo 1.2.20. Fondo máximo edificable. 

Se denomina fondo máximo o profundidad máxima a la distancia 
máxima, medida en la perpendicular al eje de la calle, a que puede 
situarse la alineación interior en plantas superiores a la baja, e incluso 
en planta baja cuando así se determina en las presentes Normas 
Urbanísticas. 

Artículo 1.2.21. Línea de la edificación. 
Es la que delimita la superficie ocupada por la proyección vertical 

de la edificación. 

Artículo 1.2.22. Manzana. 
Es todo el suelo comprendido dentro de las alineaciones oficiales 

exteriores. 

Artículo 1.2.23. Medianera. 
Es la pared lateral entre dos edificaciones o parcelas que se levanta 

desde los cimientos hasta la cubierta, pudiendo interrumpirse por patios 
de luces o de ventilación mancomunados. 

Artículo 1.2.24. Ocupación máxima de parcela. 
Se fijará por la relación entre superficie ocupada y la superficie total 

de la parcela, vendrá descrita en metro cuadrado por metro cuadrado o 
en tanto por ciento. 

Artículo 1.2.25. Ordenanza estimativa. 
Es aquella ordenanza de las NNSS que se asigna a las nuevas 

Unidades de Ejecución (UE) y sectores (SAU) por las características 
similares de su ordenación, si bien los parámetros básicos pueden sufrir 
modificaciones derivadas de las densidades y aprovechamientos fijados 
para cada área sometida a planeamiento. 

Artículo 1.2.26. Parcela bruta. 
Parcela de terreno antes de efectuadas las cesiones de viales y reservas 

de suelo. 

Artículo 1.2.27. Parcela edificable. 
Es la parcela comprendida dentro de las alineaciones oficiales 

exteriores y linderos, y que cumple con los requisitos establecidos por 
cada zona, sector o unidad de ejecución, pudiendo ser edificada. 

Artículo 1.2.28. Parcela neta. 
Parcela de terreno una vez efectuadas las cesiones de viales y reservas 

de suelo. 

Artículo 1.2.29. Parcelación. 
Se entiende por parcelación la división del terreno en lotes cuando, 

a través de la misma, traten de conseguirse los efectos propios de una 
acción urbanística. 

Artículo 1.2.30. Patio de manzana. 
Se entiende por patio de manzana el espacio delimitado por las 

alineaciones interiores de la manzana cuando la distancia mínima entre 
dos alineaciones es igual o superior a la altura máxima permitida en la 
zona correspondiente, entre las que se mide la anchura del patio. 

Las habitaciones que tengan fachada al citado patio, se considerarán 
exteriores a todos los efectos. 

Se dividen en dos grupos: 
a) Patios cerrados: Cuando su alineación está ocupada totalmente 

por la edificación. 
b) Patios abiertos: Cuando su alineación está en contacto con una 

vía pública. 

Artículo 1.2.31. Patio de parcela. 
Es el espacio libre situado dentro de la parcela edificable con anchura 

menor que la altura de la edificación. 
Si al patio dan dormitorios o estancias vivideras, se podrá inscribir 

en él un círculo de diámetro mínimo 0,30 H. 
Si al patio dan cocinas o baños, se podrá inscribir en él un círculo de 

diámetro mínimo 0,20 H. 
En ambos casos, se fija un diámetro mínimo de 3 metros. 
Se dividen en dos tipos: 
a) Patios cerrados: Cuando el mismo corresponde sólo a edificación. 
b) Patios abiertos: Cuando el mismo está en contacto con una vía 

pública. 

Artículo 1.2.32. Pieza habitable. 
Se entiende por pieza habitable o vividera aquélla que se dedica a 

una permanencia continuada de las personas y, por tanto, todas las que 
no sean vestíbulos, pasillos, aseos, despensas, roperos, trasteros, depósitos 
y aparcamientos; los armarios empotrados se entenderán incluidos en la 
superficie de la pieza habitable desde la que tengan acceso. 

Artículo 1.2.33. Planta (número máximo de plantas). 
Es el número máximo de plantas permitidas dentro de la altura 

máxima de la edificación. 
La planta baja tendrá consideración de una planta, no así el espacio 

bajo cubierta: 
Una planta = Planta baja. 
Dos plantas = Planta baja + una planta. 
Tres plantas = Planta baja + dos plantas. 
Cuatro plantas = Planta baja + tres plantas. 

Artículo 1.2.34. Planta baja. 
Es la planta inferior del edificio cuyo piso está en la rasante de la 

acera o terreno o por encima de esta rasante un máximo de 1,50 metros. 

Artículo 1.2.35. Planta semisótano. 
Es la situada por debajo de la planta baja, semienterrada, siempre 

que la cara inferior del forjado de la planta baja esté como máximo 1,40 
metros por encima de la rasante. 

Las plantas semisótano no podrán destinarse a usos vivideros y por 
tanto no contabilizarán a efectos de la edificabilidad. 

Artículo 1.2.36. Portal. 
Es el local privado, de uso público, que se localiza entre la puerta de 

entrada del edificio y las escaleras de acceso a las distintas plantas en 
edificios de uso colectivo. 

Artículo 1.2.37. Rasantes actuales. 
Son los perfiles longitudinales de las vías existentes. 

Artículo 1.2.38. Rasantes oficiales. 
Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles, definidos 

en los documentos oficiales vigentes. 

Artículo 1.2.39. Regularización de linderos. 
Recibe el nombre de regularización de linderos la operación 

consistente en la redefinición de linderos por mutuo acuerdo entre 
propietarios colindantes con objeto de conseguir una forma en las parcelas 
más acorde con el uso a que se destinan. Bastará con la redacción de un 
documento notarial en el que los interesados reconocen como definitivos 
los nuevos linderos de sus respectivas propiedades. Debe inscribirse en 
el Registro de la Propiedad. 

Artículo 1.2.40. Reparcelación. 
Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas 

en el polígono o unidad de ejecución para su nueva división ajustada a 
las Normas Subsidiarias, con adjudicación de las parcelas resultantes a 
los propietarios en proporción a sus respectivos derechos. 

Artículo 1.2.41. Retranqueo. 
Es el ancho de la franja de terreno comprendida entre la alineación 

oficial y la línea de fachada. Se podrá fijar también a los restantes linderos 
de la parcela. 

Artículo 1.2.42. Sector. 
Es la unidad urbanística de planeamiento en que se divide el suelo 

urbanizable para ser desarrollado mediante un Plan Parcial. 

Artículo 1.2.43. Sistema general o estructurante. 
Es el conjunto de viales, zonas verdes, equipamiento y servicios de 

toda clase, diseñados para servir al ámbito de la totalidad del municipio, 
que debe ejecutarse por la iniciativa privada, dentro de una unidad de 
ejecución tal y como establecen las Normas Subsidiarias. Los sistemas 
estructurantes de cualquier tipo podrán realizarse de oficio por el 
Ayuntamiento cuando éste estime necesario para el correcto discurrir de 
las previsiones de las Normas Subsidiarias. 

El resto de sistemas tendrá la consideración de locales. 

Artículo 1.2.44. Solares. 
Son las superficies de suelo urbano, definidas en las presentes Normas 

Subsidiarias o que resulten de la aprobación de los Planes Parciales y 
Planes Especiales, Estudios de Detalle y Proyectos de Parcelación 
correspondientes, aptos para la edificación y que reúnan los requisitos 
siguientes: 

a) Haber cumplido con el requisito de parcelación urbanística en el 
caso en que ésta fuera necesaria. 

b) Tener señaladas alineaciones y rasantes. 
c) Disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación 

de aguas y suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 
d) Tener pavimentada la calzada y encintado de aceras en las vías a 

las que de frente. 

Artículo 1.2.45. Superficie total construida. 
Es la resultante de la suma de las superficies edificadas en todas las 

plantas, contabilizándose éstas como la superficie encerrada por la línea 
exterior de los muros de cerramiento. 

Artículo 1.2.46. Superficie ocupada. 
Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección 

vertical sobre el plano horizontal de las líneas externas de toda la 
construcción, incluso la subterránea y los vuelos cerrados. 

Artículo 1.2.47. Unidad de ejecución. 
Es el área de suelo urbano sometida a la ejecución del planeamiento. 

Tiene como objeto facilitar la distribución de cargas y beneficios. 
También es la unidad mínima de gestión en que se dividen los sectores 

para la ejecución de Planes Parciales. 

Artículo 1.2.48. Uso. 
Se denomina uso a una actividad genérica cuyas características y 

exigencias urbanísticas y constructivas permiten aislarla como tipo 
diferenciable de otras a efectos de regulación normativa. 

Se contemplan las siguientes tipologías de usos: 



 

 
a) En función de la propiedad: 
a.l) Público: Usos y servicios realizados o prestados por la 

Administración o por gestores particulares sobre bienes de dominio público. 
a.2) Privado: Usos realizados por particulares sobre bienes de dominio 

privado. 
b) En función de su fecha de aparición: 
b.l) Existente: Si ya existía en el momento de la aprobación inicial 

de las Normas Subsidiarias. 
b.2) Previsto: Si su instalación ha sido prevista por las Normas 

Subsidiarias. 
c) En función de su admisibilidad: 
c.1) Uso permitido. Es el que se considera adecuado en una zona de 

las delimitadas por las Normas Subsidiarias. 
Se distinguen dos subtipos: 
c.1.1) Uso característico: Aquél que define el carácter de la zona y 

que constituye la base para su regulación normativa en la Ordenanza 
correspondiente. 

c.1.2) Uso compatible: Aquel uso que se permite, en tanto complemente 
el uso o usos predominantes y no desvirtúe el carácter de la zona. 

c.2) Uso prohibido: Es aquel uso que no es admisible o no se consiente 
en una determinada zona por ser inadecuado de acuerdo con el carácter 
que para la misma pretenden las Normas Subsidiarias. Debe entenderse 
que están prohibidos todos los usos que no se permitan expresamente. 

d) En función de la coexistencia con otros usos: 
d.l) Uso exclusivo: El que ocupa un edificio o parcela en su totalidad 

sin que existan otros que no estén funcionalmente ligados al mismo. 
d.2) Uso compartido: Es aquél que coexiste con usos diferentes en 

un mismo edificio o parcela. 

Artículo 1.2.49. Vivienda multifamiliar. 
Es el edificio destinado al alojamiento de dos o más núcleos 

familiares, puede contar con acceso común. 

Artículo 1.2.50. Vivienda unifamiliar. 
Es el edificio destinado en exclusiva a un sólo núcleo familiar, cuenta 

con acceso individual. 

Artículo 1.2.51. Volumen edificado. 
Es la suma de los distintos volúmenes del edificio, calculados como 

el producto de la superficie construida en cada planta por su altura. 

Artículo 1.2.52. Vuelos. 
Por vuelo se entiende la parte de una fábrica que sale fuera del 

paramento que la sostiene, si éste está levantado sobre la alineación. 
Los vuelos permitidos vienen definidos por su longitud medida en 

perpendicular a la fachada, y por su extensión medida en dirección 
paralela a la misma. 

Se distinguen dos tipos de vuelos: 
–Cuerpos cerrados: Cuando definen volúmenes cerrados. 
–Balcones: Cuando no definen volúmenes cerrados. 
Los dos tipos descritos anteriormente se entienden habitables. Cuando 

el vuelo no sea habitable, se denomina marquesina o alero si coincide 
con el nivel de cubierta. 

A efectos del cómputo de la superficie total construida el tipo cerrado 
computa al 100 por 100 de su superficie. 

Artículo 1.2.53. Zona. 
Es la superficie de suelo delimitada en función del carácter 

homogéneo de los usos del suelo y sus condiciones urbanísticas. 
Las zonas pueden estar divididas en subzonas atendiendo a la 

tipología o características de la edificación. 
 

TITULO 2.–DESARROLLO Y EJECUCION 
DEL PLANEAMIENTO 

Capítulo 1.–Disposiciones generales 

Artículo 2.1.1. Organos de actuación. 
El desarrollo y la ejecución de las Normas Subsidiarias Municipales 

corresponde al Ayuntamiento de Seseña, sin perjuicio de la participación 
de particulares con arreglo a lo establecido en las leyes y en las presentes 
Normas Urbanísticas. 

Así mismo, y dentro de sus respectivas obligaciones, a los organismos 
competentes de la Administración Central y Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, corresponden el desarrollo de los servicios y 
equipamientos de su competencia. 

Capítulo 2.–Instrumentos de ordenación 
Artículo 2.2.1. Figuras de planeamiento. 

El desarrollo de las Normas Subsidiarias se instrumentará mediante 
los siguientes tipos de planes: 

a) Planes Parciales de Ordenación para el desarrollo del Suelo 
Urbanizable. 

b) Planes Especiales para la ordenación detallada del suelo urbano 
(de Reforma Interior) o con cualquier otras finalidades en cualquier clase 
de suelo, y en particular Planes Especiales de Infraestructuras. 

c) Estudios de Detalle para el desarrollo del suelo urbano, como 
complemento de las Normas Subsidiarias, de los Planes Especiales o 
Planes Parciales. 

d) Normas Especiales de Protección para los fines previstos en el 
artículo 78.3 del Reglamento de Planeamiento. 

Artículo 2.2.2. Planes Parciales. 
a) Objeto: Los Planes Parciales tienen por objeto desarrollar mediante 

la ordenación detallada y completa, las propuestas contenidas en estas 
Normas Subsidiarias con respecto al suelo urbanizable o suelo apto para 
la urbanización, con arreglo a lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo y los artículos 43 y 44 del Reglamento de Planeamiento. 

b) Ambito: El ámbito mínimo sobre el que podrá desarrollarse un Plan 
Parcial viene establecido en estas Normas a través de la delimitación de 
sectores, representados como tales en los planos de ordenación o 
delimitados conceptualmente a través de la determinación de las magnitudes 
mínimas que, en cuanto a número de viviendas, superficie, etc., debe 
abarcar un Plan Parcial. No existe límite máximo al ámbito de los Planes 
Parciales, por lo que podrán desarrollarse para varios sectores a la vez. 

c) Contenido: El contenido de los Planes Parciales se ajustará a las 
determinaciones que en cada caso establezcan estas Normas, y se referirán 
como mínimo a los extremos incluidos en el artículo 83 de la Ley del 
suelo y los artículos 45 y 56 del Reglamento de Planeamiento. 

Cuando se trate de Planes Parciales de iniciativa particular deberán 
ajustarse también a los requisitos establecidos en los artículos 105 de la 
Ley del Suelo y 46 y 64 del Reglamento de Planeamiento. 

d) Documentación: La documentación de los Planes Parciales deberá 
incluir como mínimo los documentos exigidos en los artículos 57 a 63 
del Reglamento de Planeamiento. Los planos de información y 
ordenación deberán realizarse a una escala mínima de 1:2.000 y deberá 
asimismo levantarse un plano topográfico de las zonas de las que no 
existe información cartográfica. 

Artículo 2.2.3. Planes Especiales. 
a) Objeto: En desarrollo directo de estas Normas, independientemente 

de los Planes Parciales que puedan ser necesarios sobre el suelo 
urbanizable, podrán redactarse Planes Especiales. La redacción de tales 
Planes podrá ser obligatoria cuando así lo exijan las presentes Normas. 
De acuerdo con los artículos 84 a 90 de la Ley del Suelo, los Planes 
Especiales podrán redactarse para cualquiera de las siguientes finalidades: 

a.1) Desarrollo del sistema general de comunicaciones y de sus zonas 
de protección, del sistema de espacios libres destinados a parques públicos 

zonas verdes y del sistema de equipamiento comunitario para centros 
y servicios públicos y sociales a nivel de planeamiento general. 

a.2) Ordenación y protección del paisaje, de las vías de comunicación, 
del medio urbano, rural y natural, y del suelo, para su conservación y 
mejora en determinados lugares. 

a.3) Reforma interior en suelo urbano. 
a.4) Ordenación y protección de recintos y conjuntos arquitectónicos, 

históricos y artísticos. 
a.5) Saneamiento de la población. 
a.6) Mejora de los medios urbano, rural y natural. 
a.7) Cualesquiera otras finalidades análogas. 
b) Contenido: El contenido de los Planes Especiales deberá ajustarse 

a lo dispuesto en estas Normas y en los artículos 84 a 90 de la Ley del 
Suelo y 76 a 85 del Reglamento de Planeamiento. 

Cuando los Planes Especiales de Protección se refieran a 
monumentos, jardines, parques naturales o paisajes, será necesaria la 
inclusión de los mismos en el correspondiente Catálogo. 

c)  Documentación:  Los  Planes  Especiales  contendrán  las 
determinaciones y documentación que establecen los artículos 84 y 
siguientes de la Ley del Suelo y los artículos 76 y siguientes del 
Reglamento de Planeamiento. 

La escala mínima de los planos de información y ordenación será 
1/2.000. 

Artículo 2.2.4. Planes Especiales de Reforma Interior y de Saneamiento. 
La formulación de Planes de Reforma Interior y de Saneamiento 

deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 85 y 90 de la Ley del 
Suelo y artículos 83 a 85 del Reglamento de Planeamiento. Para garantizar 
el adecuado detalle en la información y normativa que contengan deberán 
incluir los siguientes documentos: 

–Plano de situación en relación con la ciudad. 
–Plano parcelario que muestra la situación de las fincas en el momento 

de la elaboración del Plan, escala mínima 1:500. 
–Plano de Ordenación vigente, extraído de las presentes Normas. 
–Planos actualizados de estado de los terrenos de edificación, 

vegetación, usos existentes y, en su caso, edificios de interés histórico 
artístico. Escala mínima 1:2.000. 

–Planos debidamente acotados que reflejen las reformas proyectadas. 
Los datos referentes a edificación y viario deberán reflejar en su integridad 
las alineaciones y rasantes. Escala mínima 1:500. 

–Cuando puedan afectar a elementos naturales o construidos sujetos 
a la protección de alguna legislación sectorial, como pueden ser las de 
Patrimonio Histórico-Artístico, Aguas o Montes, por ejemplo, deberá 
incluirse plano detallado en el que se muestre a escala mínima de 1:1.000 
la delimitación exacta de los ámbitos protegidos por dichas legislaciones 
sectoriales. 

–En los casos a los que se refiere el párrafo anterior los Planes 
Especiales deberán contener los estudios y normativa necesarios para 



 

 
justificar que se respetan los valores protegidos por la legislación sectorial 
de aplicación dentro de su ámbito. 

Artículo 2.2.5. Planes Especiales de Protección. 
Cuando se trate de Planes Especiales destinados a la conservación o 

mejora de elementos naturales o construidos deberán contener, además 
de los documentos exigidos en el artículo anterior, cuantos estudios y 
planos sean necesarios para el mejor conocimiento y salvaguardia de los 
bienes a conservar o mejorar, incluyendo tanto normas referentes al estado 
final que se pretende alcanzar como a las medidas de protección que 
deben adoptarse durante la realización de cualquier clase de trabajos 
dentro del ámbito del Plan, además de adaptarse a lo que establecen los 
artículos 86, 87, 88 y 89 de la Ley del Suelo. 

Artículo 2.2.6. Limitaciones de los Planes Especiales. 
Los Planes Especiales, sea cual sea su naturaleza, no podrán en ningún 

caso: 
–Cambiar o reducir la calificación de suelo destinado a servicios y 

dotaciones comunitarias previstos en las presentes Normas. 
–Establecer ordenanzas que aumenten la edificabilidad, altura 

máxima, densidad o volumen edificable previsto en estas Normas. 
–Reducir las superficies destinadas a viales y espacios libres, de uso 

público o privado, o reducir los retranqueos previstos en las presentes 
Normas. 

–En ningún caso podrán introducir cambios en la clasificación de 
suelo contenida en estas Normas Subsidiarias. 

–La redacción de Planes Especiales deberá ajustarse además a la 
normativa específica que sobre dicho tema contengan las presentes 
Normas en relación con las distintas zonas en que se divide el territorio 
municipal. 

Artículo 2.2.7. Planes Especiales de Infraestructuras. 
Con  el  fin  de  garantizar  al  municipio  la  dotación  de  las 

infraestructuras necesarias para el crecimiento proyectado, se incorporan 
a las NN.SS. siete Planes Especiales de Infraestructuras, en los que se 
designan las áreas sujetas a planeamiento cuyo desarrollo queda vinculado 
al de ellos. 

Además de los contenidos expuestos para los Planes Especiales, los 
de Infraestructuras deberán contener: 

–Descripción de las obras a realizar. 
–Modelo de gestión, forma de financiación y porcentajes de 

participación de los propietarios de los suelos a desarrollar. 
–Plan de etapas donde se establezca qué elementos deberán haberse 

ejecutado con carácter previo a la aprobación de la figura de planeamiento 
de desarrollo correspondiente. 

Artículo 2.2.8. Condiciones particulares de los Planes Especiales de 
Infraestructuras delimitados en las NN.SS. de Seseña. 

Las presentes Normas Subsidiarias delimitan siete Planes Especiales 
de Infraestructuras cuyos ámbitos son los reflejados en los planos 
CIT-1 y CIT-2. 

Su aprobación se hará con carácter previo al desarrollo de las áreas 
sujetas a planeamiento incluidas en la delimitación correspondiente. 

A continuación se incorporan las fichas correspondientes a cada PEI: 
 

PEI-1 
Descripción: Se trata de una modificación del Plan Especial de 

Infraestructuras número 1 de las antiguas NN.SS., que se encuentra 
ejecutado en un 60 por 100 de la primera etapa, debido a la paralización 
del desarrollo previsto para su ámbito. Esta situación, junto a la 
incorporación de nuevos suelos clasificados, aconseja modificarlo junto 
con su delimitación. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-1 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–Suelo urbano que linda al Norte con SNU, al Este con SNU, al Sur 
con SNU y UE-43, y al Oeste con carretera N-IV. 

–UE-27 de uso industrial. 
–UE-28 de uso industrial. 
–UE-29 de uso industrial. 
–UE-30 de uso industrial. 
–UE-43 de uso industrial. 
–SAU-6.1 de uso residencial. 
–APD-SAU-6.3 de uso residencial. 
–APD-SAU-8 de uso industrial. 
–APD-SAU-12 de uso industrial. 
–SAU-23 de uso industrial. 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–Las vías de servicio en ambas márgenes de la N-IV. 
–Los colectores de saneamiento que estructuren el ámbito. 
–La depuración final de los vertidos. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 

será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicarán qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo 
a la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las 
distintas zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 

Afecciones: El PEI-1 está afectado por la zona de protección de la 
carretera N-IV que lo atraviesa y por el dominio público hidráulico del 
Arroyo del Valle Grande. 

Observaciones: 

PEI-2 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área predominantemente residencial, situada al Este del casco 
de Seseña Nuevo, lindando con la carretera N-IV y su nudo con la 
CM-4210. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-2 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–Suelo urbano que linda al Norte con SNU, al Este con la UE-45, al 
Sur con el APD-SAU-9, y al Oeste con carretera N-IV. 

–UE-32 de uso residencial. 
–UE-33 de uso industrial. 
–UE-44 de uso residencial. 
–UE-45 de uso residencial. 
–APD-SAU-9 de uso residencial. 
–SAU-11 de uso residencial. 
–SAU-26 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–Los viales de acceso a la carretera N-IV. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 

será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicará qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo a 
la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las distintas 
zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones:  El PEI-2 está afectado por la zona de protección de la 

carretera N-IV en su linde Oeste y por la Colada de Illescas que lo atraviesa. 
Observaciones: 

PEI-3 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área predominantemente industrial: La zona de Seseña Estación, 
nudo de comunicaciones formado por la antigua carretera de Aranjuez, 
la carretera de Ciempozuelos y el ferrocarril Madrid-Aranjuez. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-3 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–UE-41 de uso industrial. 
–SAU-28 de uso industrial. 
–SAU-29 de uso industrial. 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–Los colectores de saneamiento que estructuren el ámbito. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 

será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicará qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo a 
la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las distintas 
zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: El PEI-3 está afectado por la zona de protección de la 

carretera N-IV, de la antigua carretera de Aranjuez y de la carretera 
TO-V-3011 (Ciempozuelos), así como por la zona de protección del 
ferrocarril Madrid-Aranjuez y por el Cordel de Puchereros, la Colada de 
Illescas y la Real Acequia del Jarama. 

Observaciones: 

PEI-4 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área industrial, situada al Sur del casco de Seseña Nuevo, lindando 
con las carreteras CM-4210 y N-IV. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-4 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–Suelo urbano que linda al Norte con la carretera CM-4210, al Este 
con la UE-36, al Sur con la UE-34 y UE-47 y al Oeste con la UE-24. 

–Suelo urbano que linda al Norte con las carreteras CM-4210 y 
N-IV, al Este con carretera N-IV y APD-SAU-10 y al Sur y Oeste con la 
UE-40, SNU y UE-39. 

–UE-24 de uso industrial. 
–UE-25 de uso industrial. 
–UE-34 de uso industrial. 
–UE-36 de uso industrial. 
–UE-37 de uso industrial. 
–UE-38 de uso industrial. 
–UE-39 de uso industrial. 
–UE-40 de uso industrial. 
–UE-47 de uso industrial. 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–La vía de servicio de la carretera CM-4210. 
–El viario que estructura el ámbito. 
–Los colectores de saneamiento que estructuren el ámbito. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 



 

 
será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicará qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo a 
la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las distintas 
zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: El PEI-4 está afectado por la zona de protección de las 

carreteras N-IV y CM-4210 y por la Colada de Illescas. 
Observaciones: 

PEI-5 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área industrial, situada a lo largo de la carretera CM-4210 entre 
Seseña Viejo y Seseña Nuevo. 

Delimitación: la delimitación del ámbito del PEI-5 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–Suelo urbano que linda al Norte con SNU, al Este con SNU, al Sur 
con SAU-15 y APD-SAU-7, y al Oeste con APD-SAU-7. 

–Suelo urbano que linda al Norte con APD-SAU-7, al Este con 
SAU-16, al Sur con carretera CM-4210 y carretera de acceso a Seseña 
Viejo, y al Oeste con UE-10. 

–Suelo urbano que linda al Norte con SAU-24 y suelo urbano, al 
Este con Camino de los Pontones, al Sur con carretera CM-4210, y al 
Oeste con SAU-19. 

–UE-3 de uso industrial. 
–UE-10 de uso industrial. 
–SAU-4.3 de uso industrial. 
–APD-SAU-7 de uso industrial. 
–SAU-15 de uso industrial. 
–SAU-16 de uso industrial. 
–SAU-17 de uso industrial. 
–SAU-18 de uso industrial. 
–SAU-19 de uso industrial. 
–SAU-24 de uso industrial. 
–SNU que linda al Norte con SNU, al Este con SAU-19, al Sur con 

carretera CM-4210, y al Oeste con SAU-16. 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–La vía de servicio de la carretera CM-4210. 
–El viario que estructura el ámbito.• 
–Los colectores de saneamiento que estructuren el ámbito. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 

será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicará qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo a 
la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las distintas 
zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: El PEI-5 está afectado por la zona de protección de la 

carretera CM-4210 y por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: 

PEI-6 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área residencial denominada Actuación Parquijote, situada a lo 
largo de la carretera CM-4210, entre Seseña Viejo y Seseña Nuevo. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-6 es la que figura 
en los planos de Gestión de Infraestructuras CIT-1 y CIT-2. Dentro de la 
misma se engloban las siguientes unidades: 

–SAU-20 de uso residencial. 
–SAU-21 de uso residencial. 
–SAU-22 de uso residencial. 
Objetivos: Son los definidos en los Convenios Urbanísticos de 2 de 

julio de 1990 y 10 de octubre de 1995 y en la Programación Promenorizada 
para el Desarrollo de la Actuación Parquijote, documentos suscritos por 
el Ayuntamiento de Seseña y la mercantil Parquijote, S.A., que se incluyen 
como anexo en el presente documento. Asimismo, el PEI-6 resolverá el 
acceso a la carretera CM-4210. 

Condiciones de desarrollo: Son las fijadas en los Convenios 
Urbanísticos y Programación pormenorizada referidos anteriormente. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El PEI-6 está afectado por la zona de protección de la 

carretera CM-4210 y por el Cordel de Merinas y la Colada de Illescas. 
Observaciones: El ámbito del PEI-6 está sometido a la Evaluación 

de Impacto Ambiental de la Actuación Parquijote, actualmente en 
tramitación. 

PEI-7 
Descripción: Se trata de garantizar el desarrollo de las infraestructuras 

de un área residencial, que bordea por el Este y el Sur el casco de Seseña 
Viejo. 

Delimitación: La delimitación del ámbito del PEI-7 es la que figura 
en el plano de Gestión de Infraestructuras CIT-1. Dentro de la misma se 
engloban las siguientes unidades: 

–UE-5 de uso residencial. 
–UE-6 de uso residencial. 
–UE-7 de uso residencial. 
–UE-11 de uso residencial. 

–UE-12 de uso residencial. 
–UE-13 de uso residencial. 
–UE-14 de uso residencial. 
–UE-15 de uso residencial. 
–UE-17 de uso residencial. 
–UE-19 de uso residencial. 
–UE-20 de uso residencial. 
–UE-23 de uso terciario. 
–UE-42 de uso residencial. 
–SAU-3 de uso residencial. 
–SAU-4.1 de uso residencial. 
–SAU-4.2 de uso residencial. 
–SAU-13 de uso residencial. 
–SAU-14 de uso residencial. 
–SAU-30 de uso residencial. 
Objetivos: Entre otras infraestructuras, se resolverán: 
–El viario de circunvalación que estructura el ámbito. 
–Los colectores de saneamiento que estructuren el ámbito. 
Condiciones de desarrollo: Se determinará un plan de etapas que 

será desarrollado mediante Proyectos de Urbanización. Asimismo se 
indicará qué elementos deberán haberse ejecutado con carácter previo a 
la aprobación de las figuras de planeamiento de desarrollo de las distintas 
zonas. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones:  El PEI-7 está afectado por la zona de protección de la 

carretera CM-4210 y por el Cordel de Merinas y la Colada de Illescas. 
Observaciones: 

Artículo 2.2.9. Estudios de Detalle. 
a) Objeto: En desarrollo del contenido de estas Normas Subsidiarias, 

así como de los Planes Parciales o Especiales que las desarrollen, podrán 
redactarse Estudios de Detalle limitados a las siguientes finalidades: 

a.1) Establecer alineaciones y rasantes completando las que ya 
tuviesen señaladas en el suelo urbano, en las condiciones que, en su 
caso, fijen las presentes Normas. 

a.2) Reajustar y adaptar las alineaciones y rasantes previstas en estas 
Normas o en Planes Especiales para el suelo urbano o en los Planes 
Parciales para el suelo urbanizable, de acuerdo con los criterios y 
condiciones que en su caso se establezcan. 

a.3) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones y 
limitaciones que para el suelo urbano se establezcan en estas Normas y 
para el suelo urbanizable en los Planes Parciales. 

a.4) Completar, en su caso, la red de comunicaciones definida en los 
mismos, con aquellas vías interiores de uso y dominio privado y tráfico 
no continuo que resulten necesarias para proporcionar acceso a los 
edificios cuya ordenación concreta se establezca el propio Estudio de 
Detalle. 

En la elaboración de Estudios de Detalle se estará a lo dispuesto en 
los artículos 91 de la Ley del Suelo y 65 del Reglamento de Planeamiento. 

b) Contenido: El contenido de los Estudios de Detalle se ajustará a 
los documentos y especificaciones establecidas en el artículo 66 del 
Reglamento de Planeamiento, debiendo justificarse debidamente que 
no se incurre en ninguna de las limitaciones impuestas por la ley o por 
estas Normas Subsidiarias. La Memoria de cada Estudio de Detalle deberá 
contener la relación actualizada de los nombres y direcciones de los 
propietarios afectados. 

c) Documentación: Entre la documentación a entregar deberán 
incluirse, como mínimo, los siguientes planos: 

–Plano de situación en el término municipal. Escala mínima 1:2.000. 
–Plano parcelario ajustado a la actual delimitación de las fincas 

existentes. Escala mínima 1:500. 
–Plano de ordenación vigente recogido de las presentes Normas. 
–Planos actualizados de estado de los terrenos, de edificación, de 

vegetación y de usos existentes. Escala 1:500. 
–Planos debidamente acotados que reflejen en detalle la ordenación 

propuesta, señalando como mínimo las alineaciones y rasantes 
correspondientes a la edificación y el viario. Escala mínima 1:500. 

–Cuando se modifique la disposición de volúmenes deberá adjuntarse 
asimismo un estudio comparativo de la edificabilidad resultante por 
aplicación de las determinaciones previstas en las Normas y de las que 
se obtienen en el Estudio de Detalle, justificando el cumplimiento de las 
limitaciones impuestas por estas Normas y el artículo 65 del Reglamento 
de Planeamiento. 

Artículo 2.2.10. Limitaciones de los Estudios de Detalle. 
El contenido de los Estudios de Detalle no podrán en ningún caso: 
–Modificar la calificación del suelo. 
–Reducir las superficies destinadas a viales, espacios libres o 

equipamientos, de uso tanto público como privado, o reducir los 
retranqueos previstos en estas Normas. 

–Aumentar el volumen edificable como resultado de la aplicación 
de las ordenanzas a la ordenación actualizada o ajustada en relación con 
la ordenación contenida en las presentes Normas. 

–Aumentar las alturas, volúmenes y densidades máximas de 
edificación o las intensidades de uso previstas para el suelo en estas 
Normas. 



 

 
–Alterar el uso exclusivo o predominante asignado al ámbito del 

Estudio de Detalle en las presentes Normas. 

Artículo 2.2.11. Normas Especiales de Protección. 
Al amparo de lo previsto en el artículo 78.3 del Reglamento de 

Planeamiento, cuando en cumplimiento de los objetivos de las presentes 
Normas Subsidiarias en materia de conservación y mejora de edificios, 
conjuntos urbanos y espacios libres, no requiera la redacción de un Plan 
Especial, podrán dictarse Normas Especiales de Protección para 
completar o desarrollar las Normas Particulares de los distintos usos en 
los mismos, así como los requisitos específicos de tramitación de 
licencias. 

Capítulo 3.–Instrumentos de gestión 
Artículo 2.3.1. Delimitación de polígonos y unidades de ejecución. 

Cuando no estuviese contenida la misma en las Normas Subsidiarias, 
la delimitación de polígonos y unidades de actuación se llevará a cabo 
con arreglo a lo previsto en el artículo 146 de la Ley del Suelo y artículo 
38 del Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (a partir de 
ahora Reglamento de Gestión Urbanística). 

Artículo 2.3.2. Sistema de actuación. 
La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los 

sistemas de actuación previstos en el artículo 148 de la Ley del Suelo: 
Compensación, cooperación y expropiación. 

Cuando el sistema de actuación no venga indicado en las Normas, el 
Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación, dando preferencia al 
sistema de compensación, frente al de cooperación, y éste frente al de 
expropiación que sólo se preverá en casos de urgencia o necesidad del 
interés social. 

Cuando se produzca un incumplimiento de los plazos de ejecución 
el Ayuntamiento podrá modificar el sistema de actuación de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 149 de la Ley del Suelo. 

Artículo 2.3.3. Sistema de compensación. 
El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y la ejecución 

de la urbanización de un polígono o unidad de ejecución, por los mismos 
propietarios del suelo, con solidaridad de beneficios y cargas. 

Los propietarios del suelo realizarán a su coste la totalidad de las 
obras de urbanización repartiéndose las cargas y beneficios que reporte 
la actuación. 

El sistema de actuación por compensación se llevará adelante al 
amparo de lo establecido en los artículos 157 a 161 de la Ley del Suelo 
y los artículos 157 a 185 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

En todo caso será obligatoria la creación de la Junta de Compensación 
en el plazo de seis meses desde la aprobación del planeamiento de 
desarrollo o de detalle y tras el acuerdo de aprobación de las Bases y 
Estatutos de la referida Junta. 

Igualmente será obligatoria la presentación, en el plazo de seis meses, 
del Proyecto de Compensación ante el Ayuntamiento. 

Artículo 2.3.4. Sistema de cooperación. 
En el sistema de cooperación los propietarios del suelo aportan el 

suelo de cesión obligatoria del polígono o unidad de ejecución y el 
Ayuntamiento ejecuta subsidiariamente la urbanización, sin perjuicio 
de que la totalidad de los costes de urbanización será a cargo de los 
propietarios, y el Ayuntamiento se lo exigirá en la forma señalada por la 
Ley. 

La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de 
los terrenos comprendidos en el polígono o unidad de actuación. 

Para la aplicación del sistema de cooperación se estará a lo establecido 
en los artículos 162 a 170 de la Ley del Suelo y los artículos 186 a 193 
del Reglamento de Gestión Urbanística. 

Artículo 2.3.5. Sistema de expropiación. 
En el sistema de expropiación el órgano actuante (Ayuntamiento, 

Consejería de Política Territorial, Diputación Provincial, etc.) adquiere 
el suelo y ejecuta las actuaciones urbanísticas conforme al planeamiento. 

Para la aplicación del sistema de expropiación se estará a lo dispuesto 
en la Ley del Suelo, artículos 171 a 176, y los artículos 199 a 212 del 
Reglamento de Gestión Urbanística y la Ley de Expropiación Forzosa. 

Artículo 2.3.6. Compensación. 
La compensación tiene por objeto distribuir equitativamente los 

beneficios y las cargas del planeamiento entre los propietarios, regularizar 
las fincas adaptándolas al planeamiento. 

El acto de la compensación consiste en agrupar las fincas 
comprendidas en el polígono o unidad de ejecución, para dividirlas acorde 
a planeamiento, repartiéndola entre los propietarios proporcionalmente 
a sus derechos. 

Para las acciones de compensación será obligatorio la redacción y 
aprobación del correspondiente proyecto de compensación. En todo caso 
se seguirán los procedimientos establecidos en el Título III del 
Reglamento de Gestión Urbanística y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 154 de la Ley del Suelo. 

Artículo 2.3.7. Reparcelación. 
Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas comprendidas 

en la unidad de ejecución para su nueva división ajustada a planeamiento, 
dentro del sistema de cooperación al amparo de lo establecido en el 
artículo 164 de la Ley del suelo y artículos 71 a 30 del Reglamento de 
Gestión Urbanística. 

Artículo 2.3.8. Ambito de las parcelaciones en suelo urbano. 
Se considera parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva 

de terrenos en dos o más lotes cuando puedan dar lugar a la constitución 
de un núcleo de población. Se considerará ilegal a efectos urbanísticos 
toda parcelación que sea contraria a lo establecido en el planeamiento 
municipal de estas Normas o que infrinja el artículo 257 de la Ley del 
Suelo o que se encuentre incluida en alguno de los apartados del artículo 
258 de la misma Ley. 

Artículo 2.3.9. Condiciones de parcelación en suelo urbano. 
Toda parcelación urbanística quedará sujeta a licencia del 

Ayuntamiento, rigiendo en caso de infracción lo establecido en el título 
III del Reglamento de Disciplina Urbanística. Los notarios y registradores 
de la propiedad exigirán para autorizar o inscribir respectivamente, 
escrituras de división de terrenos, que se acredite el otorgamiento de la 
licencia, que los primeros deberán testimoniar en el documento. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 258 de la Ley del Suelo, 
serán indivisibles las parcelas determinadas como mínimas en estas 
Normas. Los notarios y registradores harán constar en la descripción de 
las fincas la cantidad de indivisible de las que se encuentran en cualquiera 
de los casos señalados en este artículo y en el ya citado 95 de la Ley del 
Suelo. 

Al otorgarse la licencia de edificación sobre una parcela edificable en 
una proporción o volumen construida en relación con su área, de acuerdo 
con el artículo 258 de la Ley del Suelo, el Ayuntamiento comunicará ésta al 
Registro de la Propiedad para su constancia en la inscripción de la finca. 

Artículo 2.3.10. Parcelaciones urbanísticas en suelo urbanizable y 
en suelo no urbanizable. 

No se podrán realizar parcelaciones urbanísticas sobre suelo 
urbanizable o suelo apto para urbanizar sin la aprobación previa del 
Plan Parcial correspondiente. 

En suelo no urbanizable no se podrá realizar parcelación urbanística, 
en ningún caso, tal y como determina el artículo 257 de la Ley del Suelo. 

Artículo 2.3.11. Ejecución de viarios estructurantes. 
La ejecución de los viarios estructurantes será objeto, en general, de 

los Planes Especiales de Infraestructuras (PEI). 
No obstante cuando un viario estructurante esté situado entre dos 

áreas sometidas a planeamiento que no se desarrollen al mismo tiempo 
y su ejecución no haya sido objeto de un PEI, será obligatoria su ejecución 
completa. 

A tal efecto, los suelos clasificados quedan afectados por la cesión 
de los terrenos necesarios y por la financiación de los costes derivados, 
de cuya gestión se encargará el Ayuntamiento. 

Capítulo 4.–Instrumentos de desarrollo. 
Artículo 2.4.1. Instrumentos de desarrollo y ejecución. 

La ejecución material de las determinaciones de las Normas 
Subsidiarias se lleva a cabo mediante proyectos técnicos, que pueden 
ser de las siguientes clases: 

a)   Proyectos de urbanización. 
b)  Proyectos de edificación. 
c)   Proyectos de actividades e instalaciones. 

Artículo 2.4.2. Proyectos de urbanización. 
a) Objeto: Para llevar a la práctica las determinaciones de estas 

Normas Subsidiarias en suelo urbano, y las de los Planes Parciales en 
suelo urbanizable, así como para la ejecución de los Planes Especiales, 
deberán redactarse Proyectos de Urbanización siempre que se trate de 
desarrollar íntegramente el conjunto de determinaciones del planeamiento 
que se trate de ejecutar. 

Los Proyectos de Urbanización tendrán como exclusiva finalidad el 
desarrollo de todas las determinaciones del planeamiento en cuanto a 
obras de urbanización, tales como vialidad, abastecimiento de agua, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, telefonía, jardinería 
y otras análogas, sin que en ningún caso quepa modificar las previsiones 
del planeamiento que desarrollen, ni contener determinaciones sobre 
ordenación o régimen del suelo y la edificación, sólo cabe el reajustar 
las determinaciones técnicas del planeamiento al que desarrollan. 

b) Ambito: Los Proyectos de Urbanización deberán referirse como 
mínimo al ámbito completo de cada Polígono o Unidad de Ejecución 
delimitado en las presentes Normas o con arreglo a los criterios establecidos 
en las mismas y en los artículos 36 a 38 del Reglamento de Gestión. 

Cada Proyecto de Urbanización deberá abarcar varios polígonos 
completos y se recomienda que se extienda a la totalidad del ámbito del 
Plan Parcial o Plan Especial a que se refiera. En caso de no cumplirse 
esta condición, y siempre que se trate del desarrollo de unidades de 
actuación, el Proyecto de Urbanización deberá tener en cuenta las 
repercusiones que la población, edificación, actividades y usos previstos 
en la totalidad de dicho Plan, o en las áreas contiguas del suelo urbano 
que puedan tener en el trazado, dimensionado y niveles de dotaciones y 
servicios que determina el Proyecto. 



 

 
c) Contenido y documentación: El contenido y la documentación de 

los Proyectos de Urbanización deberán ajustarse en todo caso a lo 
dispuesto en los artículos 92 de la Ley del Suelo y 67 a 70 del Reglamento 
de Planeamiento, así como a las determinaciones que al respecto se 
especifican en las Normas de Urbanización contenidas en el presente 
documento. 

Cuando se trate de actuar sobre zonas sometidas a la protección de 
alguna legislación específica como puede ser la del Patrimonio Histórico- 
Artístico, Aguas o Montes, etc., o incluida en el ámbito de un Plan 
Especial de Protección, o pueda afectar a elementos catalogados como 
protegibles en las presentes Normas, el Proyecto de Urbanización deberá 
detallar las medidas que se piensa adoptar para la preservación de los 
valores que la legislación o el planeamiento especial pretenda proteger, 
tanto en relación al resultado final de la urbanización como durante la 
realización de las obras. 

En especial será requisito indispensable la inclusión en el Proyecto 
de los siguientes documentos: 

–Memoria resumen. 
–Red viaria: Explanación, pavimentación y señalización. 
–Distribución de agua y red de riego. 
–Saneamiento y depuración de aguas residuales. 
–Distribución de energía eléctrica. 
–Alumbrado público. 
–Telefonía. 
–Jardinería y mobiliario urbano. 
–Programa de realización de los trabajos. 
–Estudio económico-financiero, incluyendo cuadro de precios, 

presupuesto, plan de etapas y recursos disponibles o previstos. 
La memoria resumen recogerá las características de los proyectos 

específicos de todos los servicios proyectados, así como un resumen de 
los presupuestos parciales y totales de las obras de urbanización. Estudiará 
y resolverá el enlace con los sistemas generales o secundarios del 
municipio, garantizando su viabilidad mediante compromisos de los 
responsables de las compañías suministradoras de cada servicio o del 
Ayuntamiento, en el caso de los que de él dependan. 

Artículo 2.4.3. Proyectos de edificación. 
a) Definición: Los proyectos técnicos de edificación se pueden 

agrupar en los siguientes tipos: 
a.1) Obras de nueva planta. 
a.2) Obras de demolición. 
a.3) Obras de los edificios: Obras de remodelación, rehabilitación, 

restauración, acondicionamiento, etc. 
b) Objeto: Los proyectos de edificación tienen como objeto el definir 

las condiciones técnicas para la ejecución de las obras de edificación, 
objeto finalista del proceso urbanizador. 

Los proyectos de edificación estarán redactados por facultativo 
competente y cumplirán en todo momento con las condiciones 
establecidas en las presentes Normas Urbanísticas respecto al uso al que 
estén destinados, así mismo cumplirán con lo establecido en las Normas 
Básicas de la Edificación y estarán sujetas al control establecido por el 
Colegio profesional correspondiente y al del Ayuntamiento, previo a la 
concesión de la licencia de edificación. 

c) Ambito: Los proyectos de edificación podrán referirse a una o 
varias unidades de suelo neto o solares, donde tendrá cabida uno o varios 
edificios y cumplirán las condiciones establecidas por las Normas 
Subsidiarias y las determinaciones de los documentos de planeamiento 
y de ejecución. 

d) Documentación: La documentación mínima de un proyecto de 
edificación será la exigida por los colegios profesionales al respecto, 
pero en todo caso deberán contener un plano de localización, a escala 
mínima 1/500, situando de manera clara y explícita la edificación en el 
solar del que se trate, igualmente vendrá señalada la calle y el número 
de la misma a que corresponde el proyecto de edificación. 

Como mínimo contendrán los siguientes documentos: 
d.1) Memoria descriptiva. 
d.2) Memoria justificativa. 
d.3) Planos. 
d.4) Presupuesto. 

Artículo 2.4.4. Proyectos de actividades e instalaciones. 
Son los proyectos técnicos, redactados por facultativo competente, 

y se refieren a instalaciones provisionales o permanentes referidas a un 
edificio o local, como tal pueden ser los siguientes: 

a.1) Vallado de obras o solares. 
a.2) Apertura de zanjas. 
a.3) Andamios y apeos. 
a.4) Maquinarias provisionales o permanentes. 
a.5) Señales, etc. 

 

Capítulo 5.–Régimen de concesión de licencias. 
Artículo 2.5.1. Ambito. 

Todas las actividades a que se refiere el artículo 1 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Real Decreto 2187 de 1978, 
de 23 de junio (a partir de ahora Reglamento de Disciplina Urbanística), 

y el artículo 242 de la Ley del Suelo están sujetas a la previa petición de 
Licencia Municipal. 

Se establece, asimismo, la necesidad de solicitar licencia municipal 
para la apertura de caminos y senderos, realización de cortafuegos, la 
extracción de áridos y minerales, la colocación de carteles publicitarios, 
la instalación de campings y acampadas y, en general, cualquier actividad 
que afecte a las características naturales del terreno. 

Cuando estas actividades sean promovidas por órganos del Estado o 
entidades de derecho público que administran bienes estatales, es también 
obligatoria la solicitud de licencia. En caso de urgencia o de excepcional 
interés público se estará a lo previsto en el artículo 244 de la Ley del 
Suelo y en los artículos 8 y 9 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 

Artículo 2.5.2. Condiciones para la concesión de licencia. 
El Ayuntamiento podrá conceder directamente la licencia cuando el 

terreno tenga la condición de solar, por contar con los servicios 
especificados en el artículo 31 de la Ley del Suelo y las determinaciones 
de las presentes Normas, sin otro requisito que la presentación del 
proyecto correspondiente, ajustado a la normativa urbanística que le 
afecte. 

Para autorizar en suelo urbano, la edificación de terrenos que no 
tengan la condición de solar, y no requieran la redacción de un Estudio 
de Detalle, la nueva construcción deberá garantizar la simultánea 
construcción de los requisitos necesarios para su calificación de solar, 
previstos en los artículos 39 y 40 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

En los demás casos, esto es, cuando el predio de que se trate, teniendo 
o no la condición de solar, necesite la previa redacción de un Estudio de 
Detalle será necesaria la previa redacción y aprobación de éste para la 
concesión de la licencia. 

En ningún caso se entenderá concedida por silencio administrativo 
una licencia contraria a la Ley del Suelo y sus reglamentos, ni a las 
presentes Normas Subsidiarias y Planes que la desarrollen. 

Cuando el peticionario de la licencia no ejecutase las determinaciones 
del proyecto, por las que se concedió la licencia, no habrá lugar a 
indemnizaciones si se ordenase posteriormente la suspensión de 
actividades o la demolición de lo realizado. 

Artículo 2.5.3. Licencias en edificios históricos o catalogados, y en 
zonas potenciales arqueológicas. 

Los edificios y conjuntos que estén declarados monumentos o 
conjuntos histórico-artísticos y sus zonas de influencia, así como aquellos 
que figuren en catálogos aprobados por la Comisión Provincial del 
Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico-Artístico, de la Consejería 
de Cultura, estarán sujetos a la Ley y Reglamento del Patrimonio 
Histórico y demás disposiciones pertinentes. Para ello, el Ayuntamiento 
sólo concederá licencias para realizar las obras que afecten a tales 
edificios o conjuntos, después que sea emitido informe favorable por la 
Comisión Provincial de la Consejería de Cultura. 

Cuando se produjeran hallazgos de interés o de usos no previstos de 
importancia, las licencias otorgadas se considerarán extinguidas, debiendo 
interrumpirse las obras en el mismo momento en que aparezcan indicios, 
todo ello sin perjuicio de las compensaciones o indemnizaciones que 
procedan. En tal caso, para la reanudación de las mismas, será preciso 
licencia especial del Ayuntamiento, que se otorgará previos los 
asesoramientos con los Organismos públicos pertinentes. 

Artículo 2.5.4. Solicitud de licencia. 
Las solicitudes de licencia se presentarán en el Ayuntamiento 

acompañadas de un proyecto técnico, por triplicado, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente. 

El plano de situación deberá contener la información fidedigna 
necesaria para determinar, con claridad, la situación urbanística del predio 
en que se actúa. En particular deberá contener, a escala comprendida 
entre 1:500 y 1:2.000, con topografía, al menos esquemática: 

a) Información relativa a parcelación, ocupación, uso y alturas de la 
edificación a modo que pueda inferirse con claridad el grado de 
consolidación de la manzana o área de edificación en la que esté incluido 
el proyecto o de las que se encuentre próximo o colindante en su caso. 

b) Información relativa al grado de urbanización de la parcela de 
que se trata, con expresión de los servicios de pavimentación, 
saneamiento, abastecimiento de agua, alumbrado y energía eléctrica en 
la vía a la que la parcela de frente. 

Cuando no este dotado de todos los servicios se expresará la situación 
real de éstos, y, si fuera posible, su ejecución simultánea con las obras 
de edificación, se especificarán las garantías oportunas de acuerdo con 
las presentes Normas. 

Toda la documentación se presentará en formato normalizado DIN A-4, 
incluyendo los planos que serán doblados con dichas dimensiones. 

A la petición de licencia se acompañará la Ficha Urbanística, en la 
que se reflejarán todas y cada una de las circunstancias urbanísticas que 
concurren en el predio y la que determinan el contenido del proyecto. 
Dicha ficha urbanística deberá ir firmada por el promotor y por el técnico 
autor del proyecto, con el visado colegial respectivo y con el visto bueno 
del técnico municipal. 

En todo caso será necesaria la certificación del Ayuntamiento de la 
clasificación del suelo como urbano o no urbanizable, de acuerdo con el 
planeamiento y normativa urbanística aplicable. 



 

 

 

Artículo 2.5.5. Solicitud de licencia en suelo no urbanizable. 
Las solicitudes de licencias en suelo no urbanizable común o en 

suelo no urbanizable especialmente protegido, se tramitarán por el 
Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en las presentes Normas 
cuando se trate de construcciones destinadas a explotaciones agrícolas 
que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca, así como 
las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas. 

Las solicitudes de licencias, en suelo no urbanizable de protección 
común y especialmente protegido, cuando se trate de edificaciones o 
instalaciones de utilidad pública o interés social, se tramitarán, según el 
procedimiento que se desarrolla en este artículo, sin perjuicio de lo 
estipulado en el artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

Se iniciará mediante petición del interesado ante el Ayuntamiento 
en la que se hagan constar los siguientes extremos. 

a) Nombre, apellidos o, en su caso, denominación social y domicilio 
de la persona física o jurídica que lo solicite. 

b) Emplazamiento y extensión de la finca en que se pretende construir, 
reflejados en un plano de situación a escala 1:10.000. 

c) Superficie ocupada por la construcción y descripción de sus 
características y uso al que se la pretende destinar. 

d) Si se trata de edificaciones o instalaciones de utilidad pública o 
social, justificación de estos extremos y de la necesidad de su 
emplazamiento en el medio rural y de que no se forma núcleo de 
población. 

El Ayuntamiento informará la petición y elevará el expediente a la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas, 
y se someterá a exposición pública de quince días. 

Transcurrido dicho plazo de exposición pública, se adoptará la 
resolución definitiva por esta autoridad. En la resolución habrá de 
valorarse la ausencia de protecciones especiales contrarias a la edificación 
de la zona, la utilización pública o interés social de la edificación o 
instalación, cuando dicha utilidad o interés no venga atribuida por 
aplicación de su legislación específica y las razones que determinen la 
necesidad de emplazarse en el medio rural. Si se tratase de edificios 
destinados a vivienda familiar en suelo no urbanizable de protección 
común habrá de valorarse, con arreglo a los criterios de estas Normas, 
que no se forma núcleo de población y que se ajuste a la parcela mínima 
y demás condiciones fijadas en estas Normas. 

La decisión de la Comisión Provincial de Urbanismo es vinculante 
para el Ayuntamiento en caso de denegación, pero no en el de aceptación, 
en cuyo caso la Corporación Municipal podrá otorgar o denegar la licencia 
mediante acuerdo motivado. 

Artículo 2.5.6. Denegación de la licencia. 
La motivación de la denegación de licencias, de acuerdo con el 

artículo 3 del Reglamento de Disciplina, solamente podrá fundarse en el 
incumplimiento de la normativa urbanística o de cualquiera de los 
requisitos formales que debe contener el proyecto de solicitud. 

Artículo 2.5.7. Caducidad de la licencia. 
Las licencias de obras que no se comiencen durante el plazo de seis 

meses contados a partir de la fecha de la concesión, o, cuando ya 
comenzadas, fuesen interrumpidas durante un periodo superior al 
expresado, quedarán automáticamente caducadas. No obstante podrán 
prorrogarse en otros seis meses si dentro del plazo señalado el interesado 
solicitase prórroga y ésta pudiera ser concedida por haberse modificado 
las condiciones urbanísticas aplicables. En todo caso la licencia señalará 
el plazo máximo para la terminación de la obra. 

La petición de una nueva licencia, caducada la anterior, devengarán 
el pago de nuevas tasas, si bien el Ayuntamiento podrá, en casos 
justificados, eximir del pago de éstas cuando las causas de caducidad no 
sean imputables al solicitante. 

 

Capítulo 6.–Disciplina urbanística. 
Artículo 2.6.1. Disciplina urbanística. Ambito y contenido. 

En el aspecto de disciplina la Administración municipal y los demás 
órganos urbanísticos, o con competencias en materia urbanística, velarán 
por el cumplimiento de los términos de estas Normas Subsidiarias, 
ejercitando las potestades que a cada uno incumben. 

Se adoptarán como medidas para la protección de la legalidad, la de 
suspensión de actos o de obras, la de invalidez de los actos contra las 
Normas Subsidiarias, la imposición de sanciones y la de responsabilidad 
patrimonial de acuerdo con la Ley. 

La vulneración de lo dispuesto en estas Normas Subsidiarias tendrá 
la consideración de infracción urbanística y llevará consigo la invalidez 
del acto contrario a las Normas Subsidiarias, la imposición de sanciones 
y la responsabilidad patrimonial, si de la infracción derivase daño o 
perjuicio de acuerdo con lo previsto en los artículos 261 y siguientes de 
la Ley del Suelo y los artículos 51 y siguientes del Reglamento de 
Disciplina Urbanística. 

Cuando los actos de edificación o uso de suelo se efectúasen sin 
licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones señaladas 
en las mismas y siempre que no hubiere transcurrido más de cuatro años 
desde su total terminación, la autoridad competente, de oficio o a instancia 
del Consejero de obras Públicas, o de la autoridad competente, que en 

virtud de disposiciones especiales tenga atribuidas sus competencias, 
dispondrá su suspensión inmediata. 

En el plazo de dos meses, contados desde la notificación de la 
suspensión, el interesado habrá de solicitar la oportuna licencia o, en su 
caso, ajustar las obras a la licencia u orden de ejecución. 

Si transcurrido el plazo de dos meses el interesado no hubiera 
solicitado la expresada licencia o en su caso no hubiera ajustado las 
obras a las condiciones señaladas en la misma, el Ayuntamiento acordará 
la demolición de las obras a costa del interesado y procederá a impedir 
definitivamente los usos a los que diere lugar. 

De igual manera procederá si la licencia fuere denegada por no poder 
ajustarse a la normativa urbanística aplicable. 

Artículo 2.6.2. Capacidad sancionadora. 
Los órganos actuantes, así como los de rango supramunicipal, 

Consejería de Obras Públicas, Diputación Provincial, etc., son los 
capacitados para sancionar las infracciones urbanísticas de acuerdo con 
las leyes y en especial con el Reglamento de Disciplina Urbanística. 

Las sanciones que se impusieren variarán desde el 5 al 25 por 100 
del valor de la actuación sujeta a sanción, así como el importe en metálico 
que se estime, en virtud de la importancia de la infracción y la materia 
que se tratare. 

En todo momento se estará a lo dispuesto por el Reglamento de 
Disciplina Urbanística. 

Especial interés se pondrá en el control de los edificios, elementos y 
espacios objeto de una protección especial por su carácter monumental, 
histórico, artístico, cultural o tradicional, o que estén incluidos en el 
Catálogo de estas Normas Subsidiarias. 

Artículo 2.6.3. Plazo sancionador. 
En virtud del artículo 254 de la Ley del Suelo, el plazo fijado para 

la adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística 
aplicables a las obras realizadas sin licencia u orden de ejecución, será 
de cuatro años desde la fecha de su total terminación, así como el de la 
prescripción de las infracciones urbanísticas correspondientes de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 261 y siguientes de la Ley del 
Suelo. 
 

TITULO 3.–NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACION 
Capítulo 1.–Preliminares 

Artículo 3.1.1. Alcance y contenido. 
En el presente título se establecen las limitaciones a las que han de 

sujetarse las condiciones generales y las dimensiones de cualquier 
edificación, la forma de aplicarlas, las formas de medir, así como los 
condicionantes de salubridad e higiene aplicables. 

Estas condiciones generales lo están sin perjuicio de las particulares 
para cada zona, subzona o sector que fijan las Normas Subsidiarias y en 
ningún caso eximen del cumplimiento de los requisitos exigidos en las 
disposiciones de rango superior, así como las establecidas por la 
Administración Central o la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha para usos y actividades concretas de las edificaciones. 

Capítulo 2.–Altura de la edificación 
Artículo 3.2.1. Altura mínima de pisos para uso residencial. 

Cuando no se especifique ésta en la correspondiente zona, subzona 
o sector, la altura libre mínima consentida para los pisos será de 2,50 
metros en planta baja, 2,50 metros en las plantas de pisos, y de 2,00 
metros para el sótano o semisótano. 

La altura libre máxima de piso será de 4,00 metros en planta baja y 
de 3,50 metros en las plantas restantes. 

Artículo 3.2.2. Altura máxima de los edificios de uso industrial. 
Cuando no se especifique éste en la correspondiente zona, subzona 

o sector, se entenderá que la altura de dichos edificios será de 12,00 
metros como máximo. 

Igualmente se determina que la altura máxima de estos edificios al 
punto más alto de la cumbrera será como máximo 13,00 metros. 

Artículo 3.2.3. Medición de la altura. 
Las alturas se tomarán en la vertical del punto medio de la línea de 

fachada si su longitud no llega a los 20,00 metros. Si supera dicha cifra 
se tomarán a los 10,00 metros del punto más bajo, pudiéndose escalonar 
la construcción en forma que cada escalón cumpla lo establecido en este 
párrafo. En edificación abierta y unifamiliar la altura máxima deberá 
cumplirse en cualquier punto de la fachada y se medirá a partir de la 
cota del terreno en dicho punto. 

En los edificios cuya fachada principal se oriente en sentido 
transversal a la pendiente las alturas seguirán la pendiente de la calle, 
escalonándose las cornisas de manera que las diferencias de altura no 
resulten nunca superiores a los 2,00 metros. 

Ver la expresión gráfica de este artículo: 
 

Si la rasante de la calle a que da fachada una 
edificación originase en algún punto una diferencia 
superior a 2,00 metros se dividirá la fachada en tantas 
partes como sea preciso para no sobrepasar dicha 
medida. 



 

 
 

Si la diferencia de rasantes de un solar fuera 
superior a 2,00 metros se dividirá la edificación en 
tantas partes como sea preciso para no sobrepasar 
dicha medida. 

 
En cualquier caso nunca se podrán superar el número de plantas 

máximo permitido por cada ordenanza. 

Artículo 3.2.4. Construcciones permitidas por encima de la altura. 
Las edificaciones se cubrirán con cubierta plana o inclinada y por 

encima sólo se permitirán los petos de 1,00 metro y las siguientes 
instalaciones: Chimeneas, antenas y receptores energéticos. 

Se fija la pendiente máxima de las cubiertas inclinadas en 30°. 
Se permite el aprovechamiento del espacio situado bajo el plano de 

la cubierta. Siempre y cuando esté ligado a la planta inferior, no 
permitiéndose viviendas independientes en los espacios bajo cubierta. 

Artículo 3.2.5. Relación entre el número de plantas y altura de cornisa. 
Sin perjuicio de lo que establezcan las normas particulares de cada 

zona, se establece la siguientes relación entre número de plantas y la 
correspondiente altura de cornisa: 

–Una planta: 4,50 metros. 
–Dos plantas: 7,50 metros. 
–Tres plantas: 10,00 metros. 
–Cuatro plantas: 12,50 metros. 

 

Capítulo 3.–Edificabilidad 
Artículo 3.3.1. Medición de la edificabilidad total. 

En la medición de la edificabilidad se incluirán los cuerpos volados 
cerrados, las terrazas cerradas por sus dos costados y los sótanos y 
semisótanos cuando no estén destinados a aparcamiento o a instalaciones 
de servicio del edificio, en general a cualquier uso no vividero. 

Se contabilizará también cualquier semisótano en el que la cara 
inferior del forjado de techo se halle a una altura superior a 1,40 metros, 
en cuyo caso tendrá la consideración de una planta. Se prohíbe cualquier 
tipo de actividad comercial, industrial o de cualquier otro tipo en los 
sótanos y semisótanos de viviendas, que no sean los de aparcamiento o 
de instalaciones de servicio del edificio. 

En las parcelas se medirá la edificabilidad sobre la parcela edificable, 
entendiéndose por tal la superficie comprendida dentro de las alineaciones 
oficiales. 

Capítulo 4.–Entrantes, salientes y vuelos 
Artículo 3.4.1. Retranqueos obligatorios. 

En las calles y zonas donde se establezcan retranqueos obligatorios, 
en las presentes Normas, no podrá ocuparse el terreno que determine el 
retranqueo de alineación de fachada con ninguna construcción, sobre y 
bajo rasante, aunque se destine a estacionamiento de vehículos. 

Artículo 3.4.2. Entrantes y retranqueos respecto a las alineaciones 
oficiales. 

Mientras no se establezca lo contrario en las zonas o subzonas, se 
permitirán éstos siempre y cuando no dejen medianerías al descubierto, 
pudiendo admitirse su conversión en fachada o su decoración con los 
mismos materiales y características de las fachadas existentes y siempre 
a cargo del promotor de la nueva edificación. 

Artículo 3.4.3. Salientes –balcones, cornisas y aleros– respecto a las 
alineaciones oficiales. 

No se permitirá sobresalir de la alineación oficial más que en los 
vuelos que se establecen en las Normas Particulares de las zonas y con 
un máximo general de 0,60 metros. 

Se fija la altura mínima libre, desde la cara inferior del forjado al 
plano superior de acera, de cualquier saliente en 3,00 metros. 

Quedan prohibidos los cuerpos volados cerrados. 

Capítulo 5.–Condiciones exteriores de la edificación 
Artículo 3.5.1. Obligación de conservación de espacios libres abiertos 

y en patios de manzana. 
Los servicios, instalaciones, así como los espacios libres y zonas 

ajardinadas que no se cedan al Ayuntamiento, deberán ser urbanizados y 
conservados debidamente por sus propietarios en condiciones de 
seguridad, limpieza, salubridad y ornato. 

Artículo 3.5.2. Obligación de conservación de edificios. 
Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como sus 

medianerías y paredes contiguas al descubierto, aunque no sean visibles 
desde la vía pública, deberán conservarse en las debidas condiciones de 
seguridad, higiene y estética. 

Artículo 3.5.3. Protecciones. 
Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas, estarán dotados de 

protecciones adecuadas, con antepechos de altura mínima de 0,95 metros, 
o barandillas de 1,00 metro de altura, en materiales que armonicen con 
el entorno del edificio. 

Artículo 3.5.4. Portadas, escaparates y vitrinas. 
Tanto en la decoración de la planta baja de los locales comerciales, 

industriales, de oficinas o análogos, como en la de los huecos de portal, 
sólo se permitirán sobresalir de la alineación oficial 0,10 metros, 
exclusivamente en las superficies de fachada de planta baja. Estas 
instalaciones respetarán la decoración del hueco de la puerta o acceso, 
sin ocultar ninguna de sus partes. 

En todo caso queda terminantemente prohibido invadir la acera con 
peldaños o rampas de acceso a las edificaciones. 

Artículo 3.5.5. Marquesinas y toldos. 
En cualquier punto, la altura mínima sobre la rasante de la acera o 

terreno será de 2,50 metros para marquesinas, y de 2,20 metros para 
toldos. Su saliente máximo podrá ser igual al ancho de la acera. 

Artículo 3.5.6. Banderines. 
Se entienden por tales los anuncios realizados en materiales 

duraderos, normales al plano de la fachada. En cualquier punto, la altura 
mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de 2,50 metros, y la 
máxima de 4,00 metros. Su saliente máximo será igual al fijado para los 
balcones. Podrán tener una altura máxima de 1,00 metro. 

Los banderines luminosos, además de cumplir con las normas 
técnicas de la instalación y con las condiciones anteriores, irán situados 
a una altura superior a 3,00 metros sobre la rasante de la calle o terreno. 
Requerirán para su instalación la conformidad de los inquilinos, 
arrendatarios o, en general, de los usuarios de los locales con huecos 
situados a menos de 5,00 metros del anuncio. 
 

Capítulo 6.–Condiciones interiores de la edificación 
Artículo 3.6.1. Condiciones higiénicas de los locales habitables. 

Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directas, por medio de 
huecos de superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la 
planta del local, permitiendo dependencias unidas por medio de 
embocaduras de comunicación, siempre que el fondo total contado a 
partir del hueco no exceda de 8,00 metros. 

Artículo 3.6.2. Sótanos y semisótanos. 
Se entiende como semisótano aquel espacio cuya cara inferior de 

forjado de techo se encuentra por debajo de la cota 1,41 metros contada 
siempre sobre la rasante de la calle. En estas condiciones el semisótano 
no contabiliza a efectos de la edificabilidad consumida. 

Deberán tener ventilación suficiente. No se permiten viviendas en 
sótanos ni en semisótanos, se prohíbe, igualmente, cualquier tipo de 
actividad comercial, industrial o de cualquier otro tipo en los sótanos y 
semisótanos de viviendas, que no sean los de aparcamiento o de 
instalaciones de servicio del edificio. La altura libre en piezas no 
habitables no podrá ser inferior a 2,00 metros. 

El plano del pavimento en cualquier punto del sótano más profundo 
no quedará por debajo de la cota de 6,00 metros bajo la rasante de la 
acera o terreno. 

Cuando la evacuación de aguas residuales de un sótano a la red 
municipal no sea posible por gravedad se dispondrá el conveniente 
sistema de bombeo. 

Artículo 3.6.3. Nivel de la planta baja. 
Se mantendrá entre los 0,15 metros y 1,50 metros sobre el nivel de 

la rasante del terreno correspondiente a la fachada principal, a lo largo 
de toda la línea de edificación, pudiendo escalonarse la edificación. 

Artículo 3.6.4. Forma y accesos a los patios. 
Los patios han de tener, a ser posible, forma rectangular y siempre 

será posible inscribir en ellos una circunferencia de radio mínimo igual 
o superior a 3,00 metros. 

Todos los patios deberán contar con sus correspondientes accesos. 

Artículo 3.6.5. Portales. 
El portal tendrá desde el hueco de entrada hasta la escalera principal 

un ancho igual al ancho de la puerta de acceso. El hueco de entrada del 
portal no tendrá menos de 1,00 metro de luz para vivienda unifamiliar, y 
de 1,50 metros de luz para la vivienda multifamiliar y otros usos. Queda 
prohibido el establecimiento de cualquier clase de comercio o industria, 
escaparates y vitrinas en los portales. 

Artículo 3.6.6. Escaleras. 
Las escaleras con utilización por el público no podrán tener un ancho 

inferior a 1,00 metro. Asimismo, la dimensión mínima de las mesetas de 
escalera sin acceso será de 1,00 metro de ancho, de 1,25 metros las que 
tengan acceso a viviendas. 

La huella y contrahuella serán uniformes en toda la altura de la 
escalera, prohibiéndose los peldaños compensados y no pudiendo 
sobrepasar la contrahuella de 17,50 centímetros, ni la huella ser inferior 
a 28,50 centímetros. 

Las escaleras no podrán comunicar directamente con locales 
comerciales o industriales, debiendo existir un vestíbulo de independencia 
intermedio con puertas incombustibles. 

Artículo 3.6.7. Pasillos de distribución. 
El ancho mínimo de los pasillos de distribución será de 0,80 metros 

de luz para vivienda unifamiliar, de 1,20 metros de luz para vivienda 
multifamiliar y de 1,50 metros para pasillos de distribución en edificios 
destinados a usos no residenciales. 



 

 
Capítulo 7.–Condiciones técnicas de las instalaciones 

Artículo 3.7.1. Aislamientos. 
En todo edificio, instalación o actividad de cualquier clase, se asegurará 

el aislamiento de la humedad, térmico, contra el fuego y acústico. 

Artículo 3.7.2. Buzones. 
Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia, de 

acuerdo con las normas vigentes de la Dirección General de Correos. 

Artículo 3.7.3. Condiciones de las instalaciones. 
Todas las instalaciones tales como subidas de humos, chimeneas, 

conducciones, desagües, maquinaria, calefacción, depósitos de 
combustible, contadores, acondicionamiento de aire, agua caliente, gas 
y teléfono, se realizarán de forma que garanticen, tanto al vecindario 
como a los viandantes, la supresión de peligro, molestias, olores, humos, 
vibraciones, ruidos, etc., y cumpliendo las disposiciones legales vigentes 
para cada tipo de instalación y para cada uso de la edificación. 

Todo edificio deberá tener, como mínimo, las siguientes instalaciones: 
a) Agua corriente potable, garantizando para cada vivienda una 

dotación mínima de 250 litros diarios por habitante o usuario. 
b) Red de desagüe para recogida de aguas pluviales y sucias, con 

arqueta o registro previo a la canalización a la red de alcantarillado 
general, o sistema de depuración permitido. 

c) Energía eléctrica, con instalaciones para alumbrado y fuerza, cuya 
acometida sea suficiente para asegurar los niveles mínimos de 
electrificación de las viviendas y otros usos y de los espacios comunes. 

Artículo 3.7.4. Contadores y cuartos de calderas. 
Ambos serán independientes y obligatorios, el segundo, si existe 

calefacción central en el edificio. Ambos deberán cumplir, tanto en su 
ubicación como en su construcción e instalación general y particular, 
los requisitos establecidos por la legislación vigente a efectos de 
garantizar la suficiente protección para el edificio ante riesgos de 
incendios, explosiones e intoxicaciones. 

Artículo 3.7.5. Chimeneas de ventilación. 
Se permitirán las chimeneas de ventilación forzada en retretes, cuartos 

de baño y garajes. 
Sus características deberán permitir un fácil acceso y una perfecta 

limpieza. El remate superior se hará prolongando los muros 0,50 metros 
mínimo sobre la cubierta. 

Artículo 3.7.6. Servidumbres urbanas. 
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su cargo, 

soportes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad, 
estando los propietarios obligados a permitirlo. Si dichos elementos se 
ven afectados por obras particulares, se mantendrá durante las obras el 
servicio provisional con cargo al propietario que las lleva a cabo, así 
como la reposición posterior de tales elementos. 

Capítulo 8.–Tramitación y proyectos de obra y de edificación 
Artículo 3.8.1. Licencia de obra. 

Para la realización de cualquier obra, tanto de reforma como de nueva 
planta, dentro del término municipal será necesaria la aprobación del 
correspondiente proyecto técnico por parte del Ayuntamiento, así como 
la obtención de la licencia de obras correspondiente. 

Artículo 3.8.2. Proyecto y dirección facultativa. 
Los proyectos deberán estar redactados por técnicos legalmente 

autorizados y deberán ser visados por el Colegio oficial correspondiente. 
La dirección facultativa deberá, asimismo, ser encomendada a técnicos 
legalmente capacitados. Igualmente en el transcurso de la obra, si se 
produjeran cambio de técnicos en la dirección facultativa, deberá ser 
comunicado al Ayuntamiento. 

Artículo 3.8.3. Modificaciones de proyecto. 
En caso de que durante el curso de las obras la propiedad desease 

variar el proyecto aprobado, deberá presentar en el Ayuntamiento el 
proyecto modificado. De no hacerlo así, se procederá a la detención de 
las obras y sanciones oportunas. 

Artículo 3.8.4. Certificado de terminación de obras. 
Terminada la construcción, el promotor estará obligado a comunicarlo 

al Ayuntamiento, acompañando un certificado del técnico director de la 
obra, en el que se haga constar que ésta se encuentra totalmente terminada 
y que se ha realizado bajo su dirección y con arreglo al proyecto aprobado. 
Este certificado irá visado por el colegio oficial correspondiente. Este 
trámite, una vez comprobado por los servicios técnicos del Ayuntamiento, 
dará derecho a la obtención de la licencia de primera ocupación. 

Artículo 3.8.5. Denuncia de los edificios con amenaza de ruina. 
Todos los ciudadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades 

municipales los edificios que adolezcan de falta de estabilidad o que amenacen 
ruina o aquéllos que pudieran significar riesgo evidente contra la seguridad 
o sanidad pública, por el mal estado de sus elementos estructurales. 

Asimismo el Ayuntamiento tendrá la obligación de denunciar además 
de los hechos antes citados, los edificios que se hallen en mal estado de 
conservación, para que se proceda por la propiedad a derribarlos o repararlos. 

Igualmente el Ayuntamiento se reserva el derecho de ejecución 
subsidiaria, repercutible en gastos al propietario, de las labores de 

estabilidad del inmueble o de derribo de los mismos cuando el propietario 
no acatase la denuncia presentada. 

Artículo 3.8.6. Derribos. 
Deberá contar con proyecto de facultativo autorizado y con licencia 

municipal. 
Los materiales procedentes de derribo o de cualquier otra clase de 

obra se transportarán en vehículos convenientemente dispuestos hasta 
los vertederos controlados o legalmente permitidos. 

Artículo 3.8.7. Apeos. 
Cuando por derribo y obras de una edificación sea necesario apear 

la contigua, se solicitará licencia expresando en una memoria, firmada 
por facultativo legalmente autorizado, la clase de apeos que se vayan a 
ejecutar, acompañando los planos necesarios. 

El propietario de la finca en que se vayan a realizar las obras correrá 
con la totalidad de los gastos que ocasione el apeo, sin perjuicio de que 
pueda repercutirlos con arreglo a Derecho. 

Cuando las obras afecten a medianería se estará a lo establecido 
sobre estas servidumbres en el Código Civil. 

Cuando se produzca el derribo de cualquier finca sin que se prevea 
una construcción inmediata, será obligatorio el cerramiento de la misma, 
situándolo igualmente en la alineación oficial. Tal cerramiento deberá 
llevarse a efecto en un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha 
de concesión de la licencia de derribo. 

Artículo 3.8.8. Vallado y protección de obras. 
En toda obra de nueva planta o de derribo y en las de reforma o 

conservación que afecten a las fachadas, habrá de colocarse una valla de 
protección de 2,00 metros de altura, como mínimo, de materiales que 
ofrezcan seguridad y conservación adecuada y a una distancia máxima 
de 2,00 metros de la alineación oficial. En todo caso deberá permitir el 
paso de peatones por las aceras. 

Artículo 3.8.9. Conservación estética. 
La responsabilidad del conjunto estético del municipio corresponde 

al Ayuntamiento y, por tanto, cualquier clase de actuación que le afecte 
deberá sujetarse a su criterio, que acomodará lo establecido en el artículo 
138 de la Ley del Suelo. Consiguientemente, el Ayuntamiento podrá 
denegar o condicionar las licencias de obras, instalaciones o actividades 
que resulten inconvenientes o antiestéticas. 

Artículo 3.8.10. Descubrimientos arqueológicos e históricos. 
Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico, histórico o 

artístico, las licencias otorgadas se considerarán extinguidas, debiendo ser 
interrumpidas las obras en el mismo momento en que aparezcan indicios 
relacionados con el posible hallazgo. En tales casos, para la reanudación de 
las obras será precisa la licencia especial del Ayuntamiento y permiso de la 
Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3.8.11. Composición y ordenación urbanística y arquitectónica. 
En los sectores ya edificados, las nuevas construcciones deberán 

responder en su composición, diseño y tratamiento de fachadas, a las 
características dominantes del ambiente urbano en que haya de emplazarse, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley del Suelo. 
 

TITULO 4.–NORMAS DE USO DE LA EDIFICACION 
Capítulo 1.–Clasificación de los usos permitidos 

Artículo 4.1.1. Usos permitidos. 
A efectos de las presentes Normas Subsidiarias, se establece la 

siguiente clasificación de usos permitidos: 
a) Almacén. 
b) Asistencial. 
c) Comercial. 
d) Deportivo. 
e) Docente. 
f) Equipamiento multifuncional. 
g) Espectáculos, recreativos y reunión. 
h) Estaciones de servicio, talleres y transporte. 
i) Garaje y aparcamiento. 
j) Hotelero y colectivo especial. 
k) Industrial. 
1) Oficinas y servicios administrativos. 
m) Religioso. 
n) Residencial. 
o) Sanitario. 
p) Socio-cultural. 
q) Zonas verdes. 

Capítulo 2.–Uso de almacén 
Artículo 4.2.1. Definición. 

Se denomina Almacén a todo local o edificio destinado a la guarda, 
conservación y distribución de productos naturales, materias primas o 
artículos manufacturados con exclusivo a intermediarios y en general 
sin servicio de venta al público. En los mismos se podrán efectuar 
operaciones de embalaje de los productos almacenados. 

Artículo 4.2.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 



 

 
Primera.–Almacén detallista, situado en planta baja o sótano de 

edificios de viviendas. 
Segunda.–Almacén en edificio exclusivo o vinculado al uso 

industrial, que resulte incompatible con el uso residencial, pudiéndose 
localizar en zonas industriales o en parcelas de uso exclusivo. 

Artículo 4.2.3. Condiciones de construcción. 
Las estructuras de la edificación serán resistentes a un fuego tipo de 

tres horas de duración, en todo caso se ajustarán a lo especificado en la 
Norma NBE-CPI 1991 y los materiales deberán ser incombustibles y de 
características tales que no permitan llegar al exterior ruidos y 
vibraciones, cuyos niveles se determinen en las Normas de Protección 
Ambiental incluidas en el título 6 de las presentes Normas. 

Artículo 4.2.4. Ventilación. 
La luz y ventilación de los locales podrá ser natural o forzada. En el 

primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie 
total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. Se 
exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, trasteros 
y pasillos. En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos 
detallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento de 
aire que garanticen un mínimo de cuatro renovaciones/hora. 

Artículo 4.2.5. Aseos. 
Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios 

sanitarios: Hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada 
200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. 
A partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con absoluta 
independencia para ambos sexos. 

Artículo 4.2.6. Instalaciones contra incendios. 
Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para 

extinción, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso y de acuerdo 
con la naturaleza y características de la actividad, estime necesario el 
Ayuntamiento en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

Capítulo 3.–Uso asistencial 
Artículo 4.3.1. Definición. 

Se define como uso asistencial el localizado en edificios o locales 
destinados a los servicios sociales de la comunidad, y que acogen los 
servicios que habitualmente se llaman asistencia social. 

Artículo 4.3.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Servicios sociales generales, que son aquéllos que cubren 

la generalidad de la población como los despachos de los asistentes 
sociales, oficina de cooperación social, etc., y situados en locales o 
edificios de viviendas, o exclusivos. 

Segunda.–Servicios sociales en centros especializados, que son 
aquéllos que cubren uno o varios aspectos puntuales de la asistencia social, 
y se encuentran situados en locales o edificios exclusivos e incluyen: 

–Guarderías. 
–Aulas de día. 
–Centros de la tercera edad. 
–Centros ocupacionales. 

Artículo 4.3.3. Condiciones de uso. 
Las actividades cumplirán las condiciones y disposiciones generales 

que le sean aplicables y las emanadas de la Consejería de Bienestar Social 
o del Ministerio de Asuntos Sociales, así como las Ordenanzas Municipales 
y las condiciones análogas del uso hotelero que le fueran aplicables. 

En todos los casos se reservará una plaza de aparcamiento por cada 
100 metros cuadrados o fracción de la instalación proyectada. 

Capítulo 4.–Uso comercial 
Artículo 4.4.1. Definición. 

Se denomina comercio a todo local o edificio destinados a la compra- 
venta al por menor de bienes perecederos y duraderos, y a proporcionar 
servicios personales alimenticios (restaurantes y bares) o de otro tipo 
(peluquerías, lavanderías, etc.), al público en general. 

Artículo 4.4.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Comercio diario y servicios personales, situados en la planta 

baja y primera de edificios residenciales. 
Segunda.–Locales comerciales y de servicios en edificios exclusivos. 

Artículo 4.4.3. Condiciones de construcción. 
Las estructuras de la edificación serán resistentes a un fuego tipo de 

tres horas de duración, en todo caso se ajustarán a lo especificado en la 
Norma NBE-CPI 1991 y los materiales deberán ser incombustibles y de 
características tales que no permitan llegar al exterior ruidos y 
vibraciones, cuyos niveles se determinen en las Normas de Protección 
Ambiental incluidas en el título 6 de las presentes Normas. 

Artículo 4.4.4. Ventilación. 
La luz y ventilación de los locales podrá ser natural o forzada. En el 

primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie 
total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. Se 
exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, trasteros 

y pasillos. En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos 
detallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento de 
aire que garanticen un mínimo de cuatro renovaciones/hora. 

Artículo 4.4.5. Aseos. 
Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios 

sanitarios: Hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada 
200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. 
A partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con absoluta 
independencia para ambos sexos. En todos los casos contarán con un 
vestíbulo de independencia con el local. 

Artículo 4.4.6. Instalaciones contra incendios. 
Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para 

extinción, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso y de acuerdo 
con la naturaleza y características de la actividad, estime necesario el 
Ayuntamiento en cumplimiento de la normativa vigente. 

Capítulo 5.–Uso deportivo 
Artículo 4.5.1. Definición y categorías. 

Comprende los recintos, edificios o locales destinados o acondicionados 
para la práctica y enseñanza de ejercicios corporales y deportes, 
incluyendo los locales deportivos considerados como espectáculo. 

Artículo 4.5.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Locales y campos deportivos con aforo máximo de cien 

espectadores o usuarios. 
Segunda.–Locales y campos deportivos con aforo superior a cien 

espectadores o usuarios. 

Capítulo 6.–Uso docente 
Artículo 4.6.1. Definición. 

Se incluyen todos los edificios y locales destinados a la enseñanza 
oficial y privada en todos sus niveles y se atenderá a las condiciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Artículo 4.6.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Centros de preescolar o guarderías. 
Segunda.–Centros de enseñanza primaria y secundaria. 
Tercera.–Centros de formación profesional. 
Cuarta.–Otras enseñanzas, incluso la enseñanza especial. 

Artículo 4.6.3. Condiciones de reserva de suelo para centros de enseñanza. 
Para las categorías primera y segunda se cumplirá el dimensionamiento 

mínimo de reservas de terreno para centros docentes de enseñanza de 
diferente nivel, establecidos por el Ministerio de Educación. 

Capítulo 7.–Uso de equipamiento multifuncional 
Artículo 4.7.1. Definición y categorías. 

Corresponde a recintos o locales de usos múltiples destinado para el 
uso de la comunidad y pueden ser aulas de día, centros de tercera edad, 
centros de juventud, etc. 

Se establece una única categoría, correspondiente a locales de hasta 
doscientos usuarios. 

Capítulo 8.–Uso de espectáculos, recreativo y de reunión 
Artículo 4.8.1. Definición. 

Comprende los recintos, edificios y locales destinados o acondicionados 
para reuniones de público, con fines culturales o de esparcimiento con 
carácter urbano. 

Artículo 4.8.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Espectáculos con menos de cien espectadores y menos de 

250 metros cuadrados de superficie total. 
Segunda.–Espectáculos de más de cien espectadores y más de 250 

metros cuadrados de superficie total. 

Artículo 4.8.3. Condiciones de seguridad. 
Deberán ajustarse a las condiciones que determina el Reglamento 

de Policía de Espectáculos y legislación concordante o complementaria. 
Cuando se ubiquen en edificios residenciales sólo podrán situarse en 
planta baja o semisótano, y en primera planta cuando esté unida al local 
de planta baja, no pudiendo utilizarse los accesos de las viviendas. 

Las escaleras que hayan de ser utilizadas por el público tendrán una 
anchura mínima de 1,30 metros y los accesos a la calle deberán abrir 
hacia ésta y tener una anchura mínima de 2,50 metros, en todo caso se 
ajustarán a lo especificado en la Norma NBE-CPI 1991 y en el 
Reglamento de Espectáculos. 

En los edificios en que ya conviven el uso descrito y el residencial 
deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar molestias a los 
vecinos, así como el cumplimiento de las normas de Protección Ambiental 
contempladas en el título 6. 

Capítulo 9.–Uso de estaciones de servicio, talleres y transporte 
Artículo 4.9.1. Definición. 

Sin perjuicio de las condiciones que establece la legislación vigente 
definimos y consideramos los siguientes casos: 



 

 
a) Estaciones de Servicio, son los locales, que al amparo de una 

concesión administrativa, se destinan al suministro y venta de carburantes 
de todo tipo y lubricantes para vehículos a motor, en los que pueden 
existir otros usos relacionados con dichos vehículos. 

b) Talleres del automóvil, son los locales destinados a la conservación 
y reparación de todo tipo de vehículos de motor: Motocicletas, automóviles, 
camiones, tractores, etc., incluso los servicios de lavado y engrase. 

c) Servicios de desguace y chatarra son los locales e instalaciones 
destinados al desguace de todo tipo de maquinaria y su conversión en 
chatarra para su reciclaje. 

d) Servicios públicos de transporte son los destinados a las 
instalaciones vinculadas al transporte por autobús y tren, que pueden 
comprender sala de espera, venta de billetes, zonas de embarque de 
pasajeros, consignas, etc... 

Artículo 4.9.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Estación de servicio. 
Segunda.–Taller de automóviles. 
Tercera.–Servicios de desguace y chatarra. 
Cuarta.–Estación de transporte. 

Artículo 4.9.3. Condiciones de las estaciones de servicio. 
Además de cumplir las disposiciones legales vigentes que le fueran 

de aplicación, cumplirán las siguientes: 
a) No causarán molestias a los vecinos y viandantes y se ajustarán a 

lo establecido en las Normas de Protección Ambiental. 
b) Dispondrán de aparcamientos en número suficiente para no 

entorpecer el tránsito, con un mínimo de dos plazas por surtidor. 
c) Los talleres del automóvil anexos a estaciones de servicio, deberán 

instalarse con las condiciones señaladas en el artículo anterior. 
d) Se prohíbe la instalación de aparatos surtidores en el interior de 

garajes-estacionamiento, incluso en zonas industriales. 

Artículo 4.9.4. Condiciones de los talleres de automóviles. 
Además de cumplir las disposiciones legales que le fueran de 

aplicación, deberán cumplir las siguientes: 
a) No causarán molestias a los vecinos y transeúntes y se ajustarán a 

las Condiciones de Protección Ambiental establecidas en el Título 6 de 
las presentes Normas. 

b) En los locales de servicio de lavado y engrase que formen parte 
de edificios de vivienda, la potencia instalada no excederá de 25 CV. En 
los restantes no excederá de 60 CV, y en edificios exclusivos para uso 
del automóvil no existirá limitación. Dispondrán de una plaza de 
aparcamiento para cada 3 CV de potencia instalada, o 100 metros 
cuadrados de instalación. 

c)Los talleres que por la generación del ruido que desarrollen 
chapistas, pruebas de motores, etc., se ubicarán exclusivamente en las 
zonas industriales. 

Artículo 4.9.5. Condiciones de los servicios de desguace de automóviles 
y chatarra. 

Además de cumplir las disposiciones legales que le fueran de 
aplicación, cumplirán las siguientes: 

a) No causarán molestias a los vecinos y viandantes y se ajustarán a 
las Normas de Protección Ambiental. 

b) Se localizarán en áreas industriales y deben habilitarse sistemas 
para no afectar el paisaje, con pantallas vegetales o de análogo tipo. 

c) En ningún caso se permitirá establecimientos de desguace y 
chatarra en el medio rural. 

Artículo 4.9.6. Condiciones de las estaciones de transporte. 
Además de cumplir las disposiciones legales vigentes, cumplirán 

las siguientes: 
a) No causarán molestias a los vecinos y viandantes y se ajustarán a 

las normas de protección ambiental. 
b) Se localizarán en edificios exclusivos y dispondrán de espacio 

suficiente para la espera, embarque y estacionamiento de autobuses. 
c) Se prohíbe la instalación de aparatos surtidores en el interior de 

estos edificios. 

Capítulo 10.–Uso de garaje y aparcamiento 
Artículo 4.10.1. Definición. 

Se denomina garaje-estacionamiento a todo local o lugar destinado a 
la estancia de vehículos a motor, incluyéndose en este uso los locales de 
paso, espera, así como los locales comerciales para la venta de automóviles. 

Artículo 4.10.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Garaje anexo a vivienda unifamiliar para la utilización 

exclusiva de los usuarios de la vivienda. 
Segunda.–Garaje-estacionamiento en planta baja, semisótano o 

sótanos de edificios, o en patios de manzana, para utilización de los 
usuarios del edificio. 

Tercera.–Garaje-aparcamiento para uso público. 

Artículo 4.10.3. Condiciones de acceso. 
a) El acceso desde garajes-estacionamiento a la calle tendrá la anchura 

mínima de 3,00 metros. 

b) Las rampas rectas no sobrepasarán el 16 por 100 de pendiente. 

Artículo 4.10.4. Dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento. 
Las plazas de aparcamiento para automóviles tendrán una superficie 

rectangular mínima de 2,20 x 4,50 metros. Sin embargo, la superficie 
mínima por plaza, incluyendo la parte proporcional de acceso, no será 
nunca inferior a 20 metros cuadrados. 

Artículo 4.10.5. Altura mínima de garaje. 
La altura libre mínima será de 2,00 metros en cualquier punto. 
En los espacios libres que se destinen a estacionamientos en 

superficie, no se permitirán otras obras que las de pavimentación 
procurando compatibilizar este uso con el arbolado. 

Artículo 4.10.6. Ventilación. 
La ventilación podrá ser natural o forzada, estará proyectada con 

suficiente amplitud para impedir la acumulación de vapores o gases 
nocivos, en proporción igual o superior a las cifras que señala el 
Reglamento de Actividades Molestas. 

Capítulo 11.–Uso hotelero y colectivo especial 
Artículo 4.11.1. Definición. 

Se consideran como uso hotelero los recintos, edificios y locales de 
servicio a la población transeúnte que se destinan al alojamiento no 
permanente, por tiempo reducido, mediante precio. 

El uso colectivo especial es aquel servicio público dirigido a 
proporcionar alojamiento temporal a grupos especiales de población, 
con un fin social que puede excluir el precio. En el uso hotelero se 
incluyen los hoteles, pensiones y moteles. En el colectivo especial, las 
residencias de huérfanos, estudiantes y ancianos. 

Artículo 4.11.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Establecimiento con más de cincuenta plazas. 
Segunda.–Establecimiento de diez a cincuenta plazas. 
Tercera.–Establecimientos de hasta diez plazas. 

Capítulo 12.–Uso industrial 
Artículo 4.12.1. Definición. 

A efectos de estas Normas, se define como uso industrial el 
correspondiente a los establecimientos dedicados al conjunto de 
operaciones tendentes a la obtención y transformación de primeras 
materias, así como su preparación para posteriores transformaciones, 
incluso el envasado, transporte y distribución. 

Se incluyen también en este uso de industria los almacenes, 
comprendiendo como tales los espacios destinados a la guarda, 
conservación y distribución de productos naturales, materias primas o 
artículos manufacturados, con exclusivo suministro a intermediarios 
(mayoristas, minoristas, distribuidores) y, en general, los almacenes sin 
servicio de venta directa al público. En estos locales se podrán efectuar 
operaciones secundarias que transformen, en parte, a los productos 
almacenados. Se exceptúan los almacenes anejos a comercios y oficinas. 

Artículo 4.12.2. Clasificación. 
Se agruparán en las siguientes categorías: 
Primera.–Compatibles con el uso residencial, por no hallarse 

incluidas entre las contempladas en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. 

Segunda.–Molestas para el uso residencial, según lo dispuesto en el 
citado Reglamento de Actividades, y que deben situarse en zonas 
calificadas de uso industrial. 

Tercera.–Incompatibles con el uso residencial, como aquellas 
industrias clasificadas como insalubres, nocivas o peligrosas en dicho 
Reglamento, y que deben situarse en zonas calificadas de uso industrial, 
alejadas de las zonas residenciales. 

Cuarta.–Agropecuaria, como aquellas industrias cuyo objeto es la 
preparación o transformación de materias primas agrícolas, ganaderas y 
forestales. 

Artículo 4.12.3. Condiciones de uso y explotación. 
Las actividades industriales y de almacenaje, deberán ajustarse al 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y 
disposiciones posteriores vigentes sobre esta materia, y cumplir las normas 
de la Ordenanza General de la Seguridad e Higiene del Trabajo, y las Normas 
de Protección Ambiental incluidas en el Título 6 de las presentes Normas. 

Artículo 4.12.4. Dimensiones y condiciones de los locales. 
En suelo urbano, la superficie que ocupa una industria viene fijada por la 

suma de superficies de todos los locales y espacios destinados a esta actividad. 
Los locales industriales en los que se prevean puestos de trabajo, 

deberán tener, como mínimo, una superficie por cada trabajador de 2,00 
metros cuadrados y un volumen de 10,00 metros cúbicos. 

Artículo 4.12.5. Aseos. 
Los locales industriales con más de diez trabajadores dispondrán de 

aseos independientes para los dos sexos, a razón de un retrete, un urinario, 
un lavabo y una ducha, por cada grupo de veinticinco obreros o fracción. 

Artículo 4.12.6. Condiciones constructivas de los edificios industriales. 
Los materiales que constituyan la edificación deberán ser incombustibles 



 

 
y las estructuras resistentes al fuego y de características tales, que al exterior, 
no permitan llegar ruidos ni vibraciones, cuyos niveles se determinan en las 
Condiciones de Protección Ambiental de las presentes Normas. 

Artículo 4.12.7. Instalaciones de energía eléctrica. 
Las instalaciones de fuerza y alumbrado de los establecimientos 

industriales cumplirán con las reglamentaciones vigentes. 
Los motores y las máquinas, así como la instalación, deberán montarse 

bajo la dirección de un técnico legalmente competente. Cumplirán los 
requisitos necesarios para la seguridad personal y, además, los que sean 
precisos acústica y térmicamente, a fin de no originar molestias. 

Artículo 4.12.8. Evacuación de aguas residuales y basuras industriales. 
Si las aguas residuales no reunieran, a juicio del Ayuntamiento, las 

debidas condiciones para un vertido a la alcantarilla general, habrán de 
ser sometidas a depuración por procedimientos adecuados, a fin de que 
se cumplan las condiciones que señalan dichas Normas y el Reglamento 
de Industrias y Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

Si los residuos sólidos y basuras industriales que produzca cualquier 
industria, por sus características, no pueden ser recogidos por el servicio 
municipal de limpieza, deberán ser trasladados directamente al vertedero 
de residuos industriales, por cuenta del titular de la actividad. 

Artículo 4.12.9. Evacuación de aire, gases y humos. 
La evacuación de polvos, vapores y humos, productos de combustiones 

o de actividades, se realizará a través de adecuada chimenea cuya 
desembocadura sobrepasará 1,00 metro de altura del edificio más alto, propio 
o colindante, en un radio de 15,00 metros y específicamente para los 
correspondientes a generadores de calor cuya potencia sea superior a 50.000 
Kcal; estará asimismo, a nivel no inferior al del borde superior del hueco 
más alto, visible desde dicha desembocadura, de los edificios ubicados entre 
15,00 y 50,00 metros. Las emisiones cumplirán en todo momento las 
establecidas en las Normas de Protección Ambiental incluidas en las presentes 
Normas, y cuando la emisión de polvos o pavesas produzcan molestias, 
podrá exigirse la colocación de adecuados sistemas de filtrado. 

La evacuación de aire caliente o enrarecido, producto del 
acondicionamiento de aire de locales, se realizará de forma que cuando el 
volumen de aire evacuado sea inferior a 0,20 metros cúbicos por segundo, 
el punto de salida del aire distará, como mínimo, 2,00 metros de cualquier 
hueco de ventana situada en plano vertical, pero si este volumen está 
comprendido entre 0,20 y 1,00 metro cúbico por segundo distará, como 
mínimo, 3,00 metros de cualquier ventana en plano vertical y de 2,00 
metros de las situadas en su plano horizontal; si, además se sitúan en 
fachadas, la altura mínima sobre la acera será de 2,00 metros y estarán 
provistos de una rejilla de 45° de inclinación, que oriente el aire hacia 
arriba en el caso de que su distancia a la acera sea inferior a cuatro metros. 

Para volúmenes de aire superiores a 1,00 metro cúbico por segundo, 
la evacuación tendrá que ser a través de chimeneas cuya altura supere 
un metro la del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 
10,00 metros. Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca 
condensación, tendrá necesariamente una recogida y conducción de agua 
eficaz que impida que se produzca goteo al exterior. La evacuación de 
gases en el punto de salida al exterior, tendrá una concentración de CO 
inferior a 50 partes por millón. En ningún caso podrá sobresalir de los 
paramentos de fachada a la vía pública o espacios libres exteriores, ni 
constituir un elemento discordante en la composición. 

Artículo 4.12.10. Instalaciones contra incendios. 
Para la prevención y extinción de incendios, se dispondrá de las salidas 

de urgencia y accesos especiales para salvamento, así como los aparatos, 
instalaciones y útiles que en cada caso determine el Ayuntamiento y el 
departamento competente de la Consejería de Obras Públicas o la 
Consejería de Industria de la Comunidad de Castilla-La Mancha, en función 
de las características del local o edificio en cuestión y de la naturaleza de 
las materias primas y productos almacenados o generados. 

Capítulo 13.–Uso de oficinas y servicios administrativos 
Artículo 4.13.1. Definición. 

Se consideran oficinas y servicios administrativos a los locales o 
edificios destinados predominantemente a ejercer actividades 
burocráticas de carácter público y privado. 

Artículo 4.13.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías: 
Primera.–Edificios administrativos públicos. 
Segunda.–Oficinas y despachos profesionales. 
Tercera.–Edificios terciarios exclusivos. 

Artículo 4.13.3. Condiciones de construcción. 
Las estructuras de la edificación serán resistentes a un fuego tipo de 

tres horas de duración, en todo caso se ajustarán a lo especificado en la 
Norma NBE-CPI 1991 y los materiales deberán ser incombustibles y 
deberá cumplirse el Reglamento de higiene y seguridad en el trabajo. 

Artículo 4.13.4. Ventilación. 
La luz y ventilación de los locales podrá ser natural o forzada. En el 

primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie 
total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. Se 

exceptúan los locales exclusivamente destinados a almacenes, trasteros 
y pasillos. En el primer caso, se exigirá la presentación de los proyectos 
detallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento de 
aire que garanticen un mínimo de cuatro renovaciones/hora. 

Artículo 4.13.5. Aseos. 
Los locales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: Hasta 

100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada 200 metros 
cuadrados más o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A partir 
de los 100 metros cuadrados, se instalarán con absoluta independencia 
para ambos sexos. 

Artículo 4.13.6. Instalaciones contra incendios. 
Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para 

extinción, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso y de acuerdo 
con la naturaleza y características de la actividad, estime necesario el 
Ayuntamiento en cumplimiento de la normativa vigente. 

Capítulo 14.–Uso religioso 
Artículo 4.14.1. Definición. 

Se consideran edificios de uso religioso aquellos destinados al culto 
religioso o vida conventual. 

Artículo 4.14.2. Condiciones de uso. 
Cumplirán las condiciones establecidas para el uso colectivo especial 

que le sean de aplicación. 
Se admite la compatibilidad del uso religioso, destinado al 

alojamiento de congregaciones, órdenes religiosas, etc., en edificios de 
uso predominante residencial. 

Se establece la reserva de una plaza de aparcamiento cada veinticinco 
asistentes de capacidad al local o cada 200 metros cuadrados de instalación. 

Capítulo 15.–Uso residencial. 
Artículo 4.15.1. Definición. 

Es el uso destinado a vivienda, definida ésta como el edificio o parte 
del edificio destinada al alojamiento o residencia de una familia o núcleo 
familiar. 

Artículo 4.15.2. Clasificación. 
Se establecen las siguientes categorías de viviendas: 
Primera.–Vivienda unifamiliar. 
Segunda.–Vivienda multifamiliar. 

Artículo 4.15.3. Programa mínimo de vivienda. 
Toda vivienda constará, como mínimo, de un dormitorio doble, un 

baño compuesto de retrete, lavabo y ducha, una estancia comedor y una 
cocina. En los apartamentos de un solo dormitorio la cocina podrá ir 
unida a la estancia. 

Artículo 4.15.4. Dimensiones mínimas de las habitaciones. 
Las superficies útiles mínimas de las distintas habitaciones serán las 

siguientes: 
–Dormitorio doble, 10,00 metros cuadrados. 
–Dormitorio sencillo, 6,00 metros cuadrados. 
–Cocina, 5,00 metros cuadrados. 
–Baño, 3,60 metros cuadrados. 
–Estancia y comedor, 12,00 metros cuadrados. 
–Estancia comedor y cocina, 16,00 metros cuadrados. 
–Los dormitorios tendrán una dimensión (longitud o latitud) mínima 

de 2,00 metros. 
–Los pasillos tendrán todos un mínimo de 0,80 metros de anchura 

excepto los de entrada a las viviendas que tendrán una anchura mínima 
de 1,50 metros. 

–Las escaleras que den servicio a más de una vivienda tendrán un 
ancho mínimo de 1,00 metro. 

Artículo 4.15.5. Iluminación y ventilación. 
Todas las habitaciones tendrán primeras luces, con una superficie 

mínima de huecos igual a 1/6 de la superficie en planta de las mismas al 
exterior, calle o patio, excepto las despensas, los aseos, los vestíbulos y 
los distribuidores. 

Tanto los baños como las despensas no ventiladas naturalmente irán 
dotadas de conductos de ventilación forzada. Las cocinas dispondrán de 
chimenea para evacuación de humos. 

Se prohíben terminantemente las viviendas en sótano o semisótano. 

Capítulo 16.–Uso sanitario 
Artículo 4.16.1 Definición. 

Corresponde a las instalaciones, edificios y locales destinados a 
tratamiento accidental, temporal o periódico de pacientes o enfermos. 

Capítulo 17.–Uso socio-cultural 
Artículo 4.17.1. Definición. 

Corresponde este uso a las instalaciones, edificios y locales 
destinados a dotaciones sociales y culturales, públicas o privadas, como 
centros sociales, centros cívicos, casas de cultura, etc. 

Artículo 4.17.2. Condiciones de uso. 
En todo caso cumplirán las condiciones que se fijan en el Reglamento 

de actos socio-culturales. 



 

 
Se fija la compatibilidad de este uso con el residencial siempre situado 

en planta baja, sótano y semisótano y nunca sobre espacios vivideros. 
Se fija la necesidad de reserva de una plaza de aparcamiento cada 

veinticinco espectadores o cada 250 metros cuadrados de instalación. 

Artículo 4.17.3. Condiciones de seguridad. 
Deberán ajustarse a las condiciones que determina el Reglamento de 

Policía de actos socio-culturales y legislación concordante o complementaria. 
Cuando se ubiquen en edificios residenciales sólo podrán situarse en planta 
baja o semisótano, y en primera planta cuando ésta se halle unida al local de 
planta baja, no pudiendo utilizarse los accesos de las viviendas. 

Las escaleras que hayan de ser utilizadas por el público tendrán una 
anchura mínima de 1,30 metros y los accesos a la calle deberán abrir 
hacia ésta y tener una anchura mínima de 2,50 metros. 

En la compatibilidad de usos en los edificios residenciales, deberán 
tomarse las medidas necesarias para evitar ruidos a los vecinos. 

Capítulo 18.–Uso de zonas verdes 
Artículo 4.18.1. Definición. 

Corresponde a este uso el suelo destinado a espacios verdes, espacios 
libres de toda edificación acondicionados con plantaciones y jardinería 
y destinado para el disfrute de los habitantes de la ciudad, así como a la 
mejora de la calidad del ambiente urbano. 

Artículo 4.18.2. Condiciones de las zonas verdes. 
Las áreas verdes zonales corresponden a los suelos libres de uso y 

dominio público, tanto de sistemas generales como los derivados de la 
aplicación de los estándares del Reglamento de Planeamiento. 

Sus condiciones se fijan en la ordenanza de la zona 7. 
 

TITULO 5.–NORMAS DE URBANIZACION 
Capítulo 1.–Condiciones generales. 

Artículo 5.1.1. Proyecto de ejecución de la urbanización. 
Se entienden por proyectos de ejecución material: 
a) Proyectos de Urbanización cuya finalidad es llevar a la práctica 

las determinaciones correspondientes de las presentes Normas 
Subsidiarias o de los Planes Especiales que lo desarrollen, así como de 
los Planes Parciales y los Estudios de Detalle conforme a los artículos 
92 de la Ley del Suelo y 67 y 68 del Reglamento de Planeamiento. 

b) Proyectos de Obras Ordinarias conformes a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local que no tengan por objeto desarrollar íntegramente 
el conjunto de las determinaciones de un Plan de Ordenación. 

c) Proyectos de Obras que conformes a lo dispuesto en la legislación 
de carácter estatal, autonómica o local sean de carácter sectorial y que no 
teniendo por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de las 
determinaciones del Plan de Ordenación, pueden desarrollar la totalidad o 
parte de ellas, pudiendo referirse también a los sistemas que la conforman. 

Artículo 5.1.2. Objeto de los proyectos de ejecución de la urbanización. 
a) Proyecto de Urbanización: Constituyen instrumentos para la ejecución 

de las determinaciones de las Normas Subsidiarias en cuanto a obras de 
urbanización, tales como vialidad, abastecimiento de agua, saneamiento, 
energía eléctrica, alumbrado, telefonía, jardines, mobiliario urbano, etc. 

Será preceptiva su aprobación previa a la ejecución y edificación en 
áreas desarrolladas a través de Planes Parciales, Planes Especiales y 
Estudios de Detalle. 

La aprobación definitiva del proyecto de obras y el pago de las tasas 
municipales correspondientes se entenderá que equivale a un efectivo 
otorgamiento de licencias. 

Para la redacción de los Proyectos de Urbanización se atenderá a las 
disposiciones legales vigentes, y contendrá como mínimo los documentos 
descritos en el artículo 2.4.2. de las presentes Normas Urbanísticas. 

En desarrollo de las presentes Normas, si el Ayuntamiento lo 
considera oportuno podrá aprobar su propio Pliego General de 
Condiciones para la Redacción y Tramitación de los Proyectos de 
Urbanización y demás disposiciones municipales. 

b) Proyectos de obras menores: Tienen por objeto la ejecución parcial 
de obras de pavimentación, abastecimiento, saneamiento, alumbrado, 
ajardinamiento, etc., según lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, no 
siendo necesario el procedimiento del artículo 117 de la Ley del Suelo, 
relativo al plazo de participación pública. 

c) Proyectos de obras sectoriales: Tienen por objeto la ejecución 
material de las obras de carácter sectorial y sistemas estructurantes de 
carácter público, generalmente, por organismos e instituciones públicas 
en desarrollo de las competencias y programas atribuidos a los mismos 
por la legalidad vigente y la estructura administrativa del Estado. En 
concreto, Ley de Carreteras, Ley de Aguas, legislación agraria, etc., que 
estarán sujetos al procedimiento que le sea aplicable. 

Artículo 5.1.3. Relación con el Planeamiento. 
En ningún caso, los proyectos de ejecución de la urbanización podrán 

contener determinaciones sobre ordenación y régimen del suelo o de la 
edificación. 

Los proyectos de ejecución de la urbanización no podrán modificar, 
en ningún caso, las previsiones de las Normas Subsidiarias, sin perjuicio 
de las adaptaciones de detalle exigidas por las características del suelo y 
subsuelo para la ejecución material de las obras. 

Cuando la ejecución de las obras o las adaptaciones de detalle a que 
se ha hecho referencia supongan alteración de las determinaciones sobre 
ordenación o régimen del suelo y edificación sobre los predios afectados, 
deberá tramitarse previa o simultáneamente la correspondiente 
modificación del planeamiento correspondiente. 

Artículo 5.1.4. Obras de urbanización. Contenido. 
Las obras a incluir en los proyectos de urbanización y de obra menor 

deberán ser desarrolladas en los documentos respectivos serán los siguientes: 
Excavaciones y movimientos de tierras. 
–Pavimentación de calzadas, aparcamientos en la vía pública, 

acerado, viario para uso no motorizado y espacios libres. 
–Redes e instalaciones de distribución de agua potable, riego e 

hidrantes contra incendios. 
–Redes e instalaciones de saneamiento para evacuación de aguas 

pluviales y residuales. 
–Redes e instalaciones de energía eléctrica y alumbrado público. 
–Jardinería y mobiliario en espacios libres. 
–Señalizaciones y balizamiento. 
–Redes de telefonía. 
–Redes de gas, y otras si se estiman necesarias. 
Los proyectos deberán resolver las conexiones con los sistemas y servicios 

urbanísticos de carácter general y acreditar técnica y administrativamente que 
tienen la funcionalidad y capacidad suficiente para atenderlos. 

Artículo 5.1.5. Aprobación de los proyectos de urbanización. 
Los proyectos de urbanización se tramitarán y aprobarán conforme 

al trámite establecido para las obras ordinarias, según precisa el artículo 
67.3 del Reglamento de Planeamiento. 

En el plazo de los tres meses siguientes a la notificación del acuerdo 
de aprobación definitiva de los proyectos de urbanización o de obras de 
servicios urbanísticos redactados por iniciativa privada, deberá el 
promotor constituir una garantía del seis por ciento, calculado con arreglo 
al coste de las obras, según el presupuesto del proyecto. 

Sin este requisito no se podrá iniciar actividad urbanizadora alguna 
en el sector, polígono o unidad de ejecución. 

El presupuesto del proyecto podrá ser revisado y modificado por los 
Servicios Técnicos de la Administración actuante mediante resolución 
motivada. En tales situaciones, el promotor deberá constituir, como 
garantía complementaria de la inicialmente constituida, la diferencia entre 
el importe inicial y el calculado como consecuencia de la revisión. 

Transcurrido el plazo de los tres meses sin que el promotor haya 
constituido la garantía correspondiente, la Administración actuante acordará 
la caducidad de los efectos del acta de aprobación definitiva del Proyecto. 

Las garantías se cancelarán o devolverán cuando se acredite en el 
expediente la formalización de las cesiones obligatorias y gratuitas a 
favor de la Administración, así como la recepción definitiva de las obras 
de urbanización en instalación de dotaciones previstas. 

Cuando se trate de urbanizaciones de iniciativa particular, la 
aprobación definitiva de los proyectos determina el deber de constituir 
las garantías exigibles a sus promotores. 

Capítulo 2.–Condiciones para el diseño del viario 
Artículo 5.2.1. Carreteras. 

Las carreteras comarcales o provinciales se adecuarán a lo dispuesto 
en la legislación de la Comunidad Autónoma y a las disposiciones de la 
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el MOPT. 

Los márgenes de las vías, cuando discurran por suelo no urbanizable, 
estarán sometidas a las limitaciones y servidumbres que determine la 
Ley 9 de 1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha. 

Se procurará un diseño del viario que realce el carácter suburbano 
de estas vías, en especial en lo referente a tráficos peatonales y de 
transporte colectivo e impactos paisajísticos. 

Artículo 5.2.2. Viario general. 
Excepto ciertas vías del casco antiguo las vías se diseñarán con doble 

sentido de circulación, con carriles y doble fila de aparcamientos, de 
2,75 a 3,50 metros cada uno. Las aceras de las vías de estructura general 
nunca serán menores de 2,00 metros e irán arboladas. 

En los casos de paso por secciones muy restringidas, se priorizará, 
en primer lugar, las aceras, el número de carriles, y la dimensión de la 
calzada, siendo secundario el espacio de aparcamiento. 

En el diseño, se respetará el carácter urbano de estas vías, evitándose 
impactos negativos en el paisaje de la ciudad. 

Artículo 5.2.3. Viario local. 
El diseño de estas vías se ajustará a las siguientes tipologías: 
–Vías de dos sentidos de circulación: Calzadas de 6,00- 8,00 metros (dos 

carriles y banda de aparcamiento en línea). Aceras mínimas de 1,50 metros. 
–Vías de un sentido de circulación: Calzadas de 5,00-6,00 metros 

(un carril y una banda de aparcamiento en línea). Aceras mínimas de 
1,00 metro. 

–Vías peatonales de tráfico restringido: Con diseño de pavimento a 
un solo nivel. Sección total: 4,00 a 8,00 m. Sólo se permitirá el acceso a 
vehículos de servicios, emergencias o tráfico muy local. 

–Vías exclusivamente peatonales cuya anchura será de 4,00 metros. 



 

 
–Vías locales de sectores industriales: Tendrán una anchura mínima 

de 12,00 metros y dispondrán de firme rígido. 
Cuando la sección global lo permita, se ampliarán los peatonales y 

aceras, se dará la mayor continuidad posible a los tráficos peatonales 
(aceras, pasos, etc.), y se incorporarán diseños disuasores al tráfico 
rodado. Así mismo se cuidará la eliminación de barreras arquitectónicas. 

Artículo 5.2.4. Pavimentación de la red viaria. 
Los materiales y demás características técnicas de la solera y la capa 

de rodadura responderá a las necesidades de los distintos tipos de calles. 
En las calles de carácter artístico, estético o pictórico o las próximas 

a monumentos artísticos se emplearán pavimentos adecuados a su 
carácter. 

Capítulo 3.–Condiciones para la red de abastecimiento de agua 
Artículo 5.3.1. Dotación. 

En las previsiones de los proyectos, el cálculo del consumo diario medio 
se ajustará como mínimo, y salvo justificación en contrario, al siguiente: 

–Para áreas residenciales: 250 litro/habitante/día, con factor punta 1,7. 
–Para áreas industriales: 0,5 litros/segundo/ha, con factor punta 1,5 

ó 100 1itros/empleo/día, con factor punta 2,3. 

Artículo 5.3.2. Condiciones de diseño. 
La red se diseñará partiendo de las redes existentes propiedad del 

Ayuntamiento y se acomodará a la proyectada en las Normas Subsidiarias. 
La red será de PVC o material equivalente homologado para una 

presión mínima de 10 atmósferas, dispondrá de los convenientes sistemas 
de protección y valvulería. Discurrirá obligatoriamente por las aceras. 
La red interior o privada podrá ser de polietileno negro. 

En todo caso se garantizará la presión necesaria, que al menos será 
de una atmósfera, de no existir condiciones para dicha presión se 
instalarán grupos de presión. En ningún caso se permitirá utilizar 
mecanismos de absorción. 

Si el suministro se realiza mediante pozos, además de garantizar la 
potabilidad de las aguas, si éstas se destinan a uso distinto del industrial, 
se cumplirán las condiciones establecidas por la Ley de Aguas, y además 
tendrán las siguientes medidas adicionales para la preservación de los 
recursos: 

–Los pozos se sellarán y aislarán en sus 20,00 metros primeros. 
–No se permitirá la inyección de productos químicos o radioactivos 

en cualquier punto del acuífero terciario o aluvial subyacente. 
–Los pozos abandonados deberán clausurarse para anular posibles 

vías de contaminación. 
–El perímetro de protección de cada pozo será como mínimo de 100 

metros cuadrados por unidad. 
–Los pozos deberán situarse a más de 1.000,00 metros de emisores 

de aguas residuales que circulan por cauces naturales, vertederos 
controlados o incontrolados o de cualquier otro foco contaminante. 

–La calidad del agua suministrada se adaptará a los valores y 
parámetros establecidos por la Ley de Aguas y legislación concordante. 

Capítulo 4.–Condiciones para la red de saneamiento 
Artículo 5.4.1. Tipo de red. 

La red de alcantarillado será unitaria, con justificación expresa de la 
capacidad de absorción del colector a que vierta, en función del área 
afectada y las aguas que deba recoger el mismo. 

Las aguas residuales verterán siempre a colectores de uso público 
para su posterior depuración. 

No se admitirán fosas sépticas en las zonas urbanas, tan sólo en 
edificaciones aisladas en el medio rural evitando al máximo los problemas 
de contaminación. 

Artículo 5.4.2. Vertidos industriales. 
En los polígonos industriales, los proyectos de urbanización deberán 

establecer los sistemas para una depuración previa de los vertidos en los 
colectores de uso público en función de la capacidad del sistema de 
depuración que contemplan las Normas Subsidiarias que es un sistema 
de filtrado y químico. 

caudales de agua de lluvia se partirá de una precipitación de 150 litros/ 
segundo/Ha, a los que se aplicarán los siguientes coeficientes de escorrentía: 

–Zona de viviendas en casco urbano, 0,80. 
–Zona de vivienda unifamiliar adosada, 0,60. 
–Zona de vivienda unifamiliar aislada, 0,50. 
–Zonas industriales, 0,70. 
–Parques y jardines, 0,20. 

Capítulo 5.–Condiciones para la red de energía eléctrica 
Artículo 5.5.1. Clasificación de la red. 

Las redes de energía eléctrica se clasifican en: 
a) Red de transporte: Enlace entre centrales de generación o aporte 

de energía a las subestaciones de reparto. 
Tensiones: 380-220 Kv. 
b) Red de reparto: Las instalaciones se apoyan mutuamente, 

absorbiendo cambios sólo en la red propia. 
Tensiones 132-66-45 Kv. 
c) Red de distribución: 
Tensiones: 20-15 bt Kv. 

Artículo 5.5.2. Condiciones de la red de transporte. 
En suelo urbano se evitará el tendido aéreo, realizándose subterráneo 

siempre que estén ejecutadas previamente las alineaciones y rasantes 
por el correspondiente Estudio de Detalle o Proyecto de Urbanización. 

En suelo urbano libre de edificación como zonas verdes públicas 
destinadas a parques y jardines, y de equipamiento deportivo de recreo 
y expansión, sólo se permitirá el paso de líneas aéreas por trazados en 
los que su incidencia sobre el entorno sea mínima, o por pasillos de 
protección. 

Artículo 5.5.3. Condiciones de la red de reparto. 
a) Líneas: En suelo urbano, incluso el calificado como uso industrial, 

las líneas de reparto se instalarán subterráneas, debiendo estar protegidas 
entre ellas y separadas adecuadamente para evitar se creen inducciones 
de unos cables con otros y, por avería, se produzcan acoplamientos 
indebidos entre tensiones. Igualmente se tendrá en cuenta el dotar a los 
tendidos en zanjas y canalizaciones con elementos de protección y 
generalización, ya que han de cumplir la característica de ser accesibles 
con medios normales en cualquier punto de la red. La instalación en 
aéreo deberá estar precedida de la aprobación, por parte de la 
Administración local, de la justificación pormenorizada y de la solución 
técnica concreta. 

b) Estaciones de transformación: En suelo urbano se permitirán 
centros de transformación de intemperie y únicamente podrán instalarse 
subterráneos o en los bajos de los inmuebles guardando la estética del 
edificio. 

En el suelo urbano industrial podrán disponerse en centros 
prefabricados en emplazamiento reservados previamente. 

Artículo 5.5.4. Condiciones de la red de distribución. 
En suelo urbano, incluso el calificado como uso industrial, las líneas 

de distribución discurrirán subterráneas, debiendo estar protegidas entre 
ellas y separadas adecuadamente para evitar se creen inducciones de 
unos cables con otros y, por avería, se produzca un acoplamiento indebido 
entre tensiones. Igualmente se tendrá en cuenta el dotar a los tendidos en 
zanjas y canalizaciones con elemento de protección y señalización, ya 
que han de cumplir la característica de ser accesibles con medios normales 
en cualquier punto de la red. 

Las líneas de distribución en baja cumplirán el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones complementarias. 

Artículo 5.5.5. Condiciones de diseño de la red de energía eléctrica. 
La red de baja tensión se realizará según lo dispuesto en el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, previendo las cargas para 
el grado idóneo de electrificación. 

En el cálculo de redes, salvo disposición justificada o disposiciones 
específicas de las compañías suministradoras, se aplicarán los siguientes 
coeficientes para el cálculo de las potencias: 

Suelo residencial Suelo industrial 
Artículo 5.4.3. Condiciones de diseño. 

Los proyectos estarán sujetos, como mínimo, a las siguientes 
condiciones: 

–Velocidad de agua a sección llena: 0,5 - 2,5 m/sg. 
–Pendiente mínima, de los ramales, del 0,5 por 100. 
–Profundidad mínima: 1 metro. 
–Cámaras de descarga en cabecera con capacidad de 0,50 metros 

cúbicos para alcantarillas de 0,30 metros y de 1 metro cúbico como 

 

Coeficiente de 
Acometidas simultaneidad 

1 1,00 
2 0,95 
4 0,90 
7 0,85 

10 o más 0,80 

 

Acometidas del Coeficiente de 
mismo transformador simultaneidad 

1-2 1,00 
3-4 0,95 
5-7 0,90 

7-10 o más 0,85 

mínimo para las restantes. 
–Pozos de registro visitables en cambios de dirección y de rasante y 

en alineaciones rectas a distancias no superiores a 50,00 metros. 
–Todas las conducciones irán subterráneas y seguirán el trazado de 

los viales. 
–Las conducciones serán de material impermeable, fibrocemento 

resistente a los sulfatos o material similar, y las juntas irán convenientemente 
selladas. 

Para el cálculo de la red de alcantarillado adoptarán como caudales de 
aguas negras el máximo previsto para el abastecimiento de agua. Para los 

Capítulo 6.–Condiciones de diseño del alumbrado público 
Artículo 5.6.1. Condiciones de diseño. 

El alumbrado público debe ser diseñado con una concepción que 
integre las necesidades del nivel técnico de iluminación con las exigencias 
de estética urbana y permita el normal desenvolvimiento de la vida 
ciudadana. 

Artículo 5.6.2. Niveles de iluminación. 
El nivel técnico de la iluminación satisfará los siguientes parámetros 

mínimos: 



 

 
 

Parámetros 
Tráfico rodado Para peatones 

Adecuado Exigencia    Exigencia Zonas exclu- 

–Directiva del Consejo de 18 de julio de 1978, relativa a la calidad 
de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser 
aptos para la vida de los peces (78/659/C.E.E.). 

  conducción  seguridad    seguridad  sivas peatones 

Iluminancia Recomendable: 30 lux 
Admisible: 20 lux 12 lux 8 lux 5 lux 

Uniformidad: 
mín/med.  1:3  1:3  1:4  1:6   
Deslumbra- 
miento (*) SCO SCO NCO NCO 
Temperaturas 
de color 
correlacionada 4000 K 4000 K 4000 K 4000 K 

 

Artículo 5.6.3. Condiciones técnicas. 
Las instalaciones que satisfagan los parámetros establecidos para el 

tráfico rodado deben realizarse de forma que se logre minimizar sus 
costos actualizados al momento de su puesta en servicio (inversión más 
gastos explotación) y la vida media económica prevista. 

Ello exigirá la utilización de equipos de alta calidad: Conductores 
que satisfagan las normas UNE; soportes adecuadamente protegidos de 
la corrosión; luminarias cerradas con sistemas ópticos que minimicen su 
envejecimiento; lámparas de eficacia, y larga vida media y reducida 
depreciación, etc. 

En todo caso, la situación de los centros de mando será tal que ocupen 
un lugar secundario en la escena visual urbana y no ocasionen inconvenientes 
al ciudadano; ni para transitar, ni por la producción de ruidos molestos. 

Las redes de distribución serán subterráneas. 
Las luminarias serán cerradas e irán sobre báculos y columnas de 

acero galvanizado, o brazos murales. 
En cualquier caso, las instalaciones satisfarán las exigencias de los 

Reglamentos Electrotécnicos vigentes, así como aquellas que, en su caso, 
elabore el Ayuntamiento. 

Capítulo 7.–Condiciones de diseño de espacios libres 
Artículo 5.7.1. Plantaciones. 

El tratamiento de las plantaciones en los espacios libres dependerá 
de su carácter público o privado y de su función. En todo caso, será 
obligatoria la plantación de arbolado, de las especies y el porte adecuado, 
a lo largo de las vías de tránsito, en los estacionamientos de vehículos, 
en las calles y plazas de peatones, comprendidas dentro de los terrenos 
objeto de urbanización. 

En la elección de las especies adecuadas se tendrá en cuenta, junto a 
criterios estéticos y económicos de primera instalación, los de 
mantenimiento de las plantaciones. 

En cualquier caso, se observarán los criterios generales del 
Ayuntamiento en lo referente a tipologías de materiales vegetales y 
tratamiento de los mismos. 

Artículo 5.7.2. Mobiliario urbano. 
Los espacios libres deberán dotarse de las condiciones mínimas de 

mobiliario urbano, disponiéndose bancos, papeleras, etc., y cualquier 
mobiliario que disponga el Ayuntamiento. 

Capítulo 8.–Condiciones de diseño de otras infraestructuras 
Artículo 5.8.1. Condiciones de diseño y técnicas 

Cualesquiera otras infraestructuras existentes en la ciudad, previstas 
o posibles, deberán ser diseñadas de conformidad con las prescripciones 
técnicas existentes en cada caso, y siempre respetando las exigencias de 
estética urbana, y las disposiciones correspondientes del Ayuntamiento. 

Capítulo 9.–Condiciones de recepción de las obras de urbanización 
Artículo 5.9.1. Fiscalización de las obras de urbanización. 

Se plantean dos niveles de fiscalización de las obras de urbanización: 
a) Al comienzo, en la fase de replanteo. 
b) Al final de cada fase y final de obra. 
En cada momento se podrá solicitar, por parte del Ayuntamiento, 

cuantas comprobaciones técnicas y verificación de funcionamiento de 
los sistemas desee, a fin de que éste se adapte a los niveles exigidos por 
las Normas Urbanísticas. 

Artículo 5.9.2. Recepción de las obras de urbanización. 
A la terminación de las obras de urbanización, y entre los dos y seis 

meses siguientes de su terminación, se recepcionarán provisionalmente. 
A partir de este momento, comenzará un plazo de garantía, de 

duración mínima de un año, durante el cual el mantenimiento corre a 
cargo del promotor. Transcurrido dicho plazo, si procede, se acordará a 
la recepción definitiva de las mismas y su incorporación al sistema de 
servicios de la ciudad. 

TITULO 6.–NORMAS DE PROTECCION AMBIENTAL 
Capítulo 0.–Generalidades 

Artículo 6.0.1. Normativa básica medioambiental. 
Para el correcto desarrollo del término municipal desde el punto de 

vista medioambiental, se tendrá en cuenta, entre otras, la siguiente 
normativa básica: 

–Ley 2 de 1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y 
protección de cubiertas vegetales naturales y su Reglamento de 27 de 
junio de 1990. 

–Ley 4 de 1989, de 27 de marzo, de conservación de espacios 
naturales protegidos y de la flora y fauna silvestres. 

–Ley 2 de 1992, de 7 de mayo, de pesca fluvial y Reglamento de 13 
de septiembre de 1994. 

–Ley 2 de 1993, de 15 de julio, de caza de Castilla-La Mancha. 
–Resolución de la Comisión de Agricultura aprobada por el plenario 

de las Cortes de Castilla-La Mancha el 1 de diciembre de 1994, referente 
al «Plan de conservación del medio natural», instando al gobierno a su 
desarrollo y ejecución. 

–Ley 29 de 1985, de 2 de agosto, de Aguas, y Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril. 

–Ley 3 de 1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

Capítulo 1.–Disposiciones generales sobre vertidos 
Artículo 6.1.1. Ambito. 

Las siguientes determinaciones tienen por objeto la regulación de 
los vertidos de aguas residuales, procedentes de las instalaciones ubicadas 
en el ámbito del término municipal de Seseña. 

Artículo 6.1.2. Objeto. 
Esta regulación establece las condiciones y limitaciones de los 

vertidos señalados en el artículo anterior, teniendo en cuenta su afección 
a la red de colectores y estaciones depuradoras, el cauce receptor final y 
la utilización de subproductos, así como a la generación de riesgos para 
el personal encargado del mantenimiento de las instalaciones. 

Artículo 6.1.3. Relación con otras normativas. 
Los dispositivos de evacuación de vertidos, las acometidas a la red 

de saneamiento y, en general, las instalaciones para esta finalidad, se 
ajustarán a lo establecido en la Ordenanza Municipal de vertidos (que 
aquí se transcribe), así como a las normativas específicas que regulen 
las condiciones sanitarias de los mismos. 

Capítulo 2.–Condiciones de los vertidos 
Artículo 6.2.1. Vertidos prohibidos. 

6.2.1.1. Vertidos libres: Queda prohibido cualquier vertido directo a 
cauce público bien libre o mediante fosa séptica en las instalaciones. 

6.2.1.2. Componentes y materiales: Quedan totalmente prohibidos 
los vertidos directos o indirectos a la red de alcantarillado de todos los 
componentes y materiales que de forma no exhaustiva y agrupados por 
afinidad o similitud de efectos, se señalan a continuación: 

a) Mezclas explosivas: Líquidos, sólidos o gases que por razón de 
su naturaleza y cantidad sean o puedan ser suficientes, por si mismos o 
en presencia de otras sustancias, de provocar fuegos o explosiones. En 
ningún momento, dos medidas sucesivas efectuadas mediante un 
explosiómetro, en el punto de descarga a la red, deben dar valores 
superiores al 5 por 100 del límite inferior de explosividad, ni tampoco 
una medida aislada debe superar en un 10 por 100 el citado límite. 

b) Desechos sólidos viscosos: Desechos sólidos o viscosos que 
provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flujo de alcantarillado, 
o interferir el adecuado funcionamiento del sistema de aguas residuales. 

Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: Grasa, 
tripas o tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles o carnaza, 
entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal gastada, trozos 
de piedras o mármol, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes de 
césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de papel, maderas, plásticos, 
alquitrán, residuos asfálticos, residuos del procesado de combustibles o 
aceites lubricantes y similares y en general, sólidos de tamaño superior 
a 2 centímetros en cualquiera de sus dimensiones. 

c) Materiales coloreados: Líquidos, sólidos o gases, que incorporados 
a las aguas residuales den coloración que no se elimine en el proceso de 
tratamiento empleado en las estaciones depuradoras municipales, tales 
como lacas, pinturas, barnices, tintes, etc. 

d) Residuos corrosivos: Líquidos, sólidos o gases, que provoquen 
corrosión en la red de saneamiento o en las instalaciones de depuración 
y todas las sustancias que puedan reaccionar con el agua para formar 
productos corrosivos. 

e) Materias nocivas y sustancias tóxicas: Sólidos, líquidos o gases en 
cantidades tales que por sí solos o por interacción con otros desechos, puedan 
causar molestia pública o peligro para el personal encargado del mantenimiento 
y conservación de la red de colectores o Estaciones depuradoras. 

Artículo 6.2.2. Vertidos tolerados. 
6.2.2.1. Concentraciones máximas instantáneas: Las concentraciones 

máximas instantáneas de contaminantes permisibles en las descargas de 
vertidos, serán las siguientes: 

Parámetro Concentración (mg/l) 

DB03 1000 
pH  6-9 
Temperatura (°C) 40° 



 

 
 

Parámetro Concentración (mg/l) 

Sólidos en suspensión 
(partículas en suspensión o decantables 0,2 micras) 1000 
Aceite y grasas 100 
Arsénico 1-2 
Plomo 5 
Cobre 5 
Zinc 5 
Níquel 5 
Mercurio 1 
Cadmio 1 
Hierro 50 
Boro 4 
Cianuro 5 
Sulfuros 5 
Fenoles totales 10 

 

6.2.2.2. Acuerdos especiales: Dentro de la regulación contenida en 
esta Ordenanza, el Ayuntamiento podrá establecer acuerdos especiales 
con los usuarios de la red de saneamiento, individual o colectivamente, 
cuando las circunstancias que concurran lo aconsejen. 

Artículo 6.2.3. Instalaciones de pretratamiento. 
6.2.3.1. Proyectos: En los casos en que sea exigible una determinada 

instalación de pretratamiento de los vertidos, el usuario deberá presentar 
el proyecto de la misma al Ayuntamiento e información complementaria 
al respecto, para su revisión y aprobación previa, sin que pueda alterarse 
posteriormente los términos y especificaciones del proyecto presentado. 

6.2.3.2. Medidores de caudal: Podrá exigirse por parte del 
Ayuntamiento, la instalación de medidores de caudal de vertidos, en los 
casos en que no exista fiabilidad respecto a los datos o estimaciones 
dados por el usuario. 

6.2.3.3. Explotación y mantenimiento: El usuario será el responsable 
de la construcción, explotación y mantenimiento de las instalaciones a 
que hubiere lugar, con objeto de satisfacer las exigencias de esta 
Ordenanza. La inspección y comprobación del funcionamiento de las 
instalaciones es facultad y competencia del Ayuntamiento. 

Artículo 6.2.4. Descargas accidentales. 
6.2.4.1. Medidas para evitar descargas accidentales: Cada usuario 

deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas accidentales 
de vertidos que infrinjan la presente Ordenanza realizando las 
instalaciones necesarias para ello, con el criterio establecido en el artículo 
anterior sobre instalaciones de pretratamiento. 

6.2.4.2. Situaciones de emergencia: Si se produjese alguna situación 
de emergencia, el usuario deberá comunicar a la Administración tal 
circunstancia de forma inmediata, con objeto de que esta tome las medidas 
oportunas de protección de sus instalaciones. A continuación, remitirá 
un informe completo detallando el volumen, duración y características 
del vertido producido, así como las medidas adoptadas en previsión de 
que se produzcan de nuevo. 

6.2.4.3. Responsabilidad: La Administración tendrá la facultad de 
investigar las responsabilidades en que pudiera incurrirse en cada caso. 

6.2.4.4. Peligro para las personas: Ante una situación de emergencia 
o con riesgo inminente de producirse un vertido inusual a la red de 
alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso para la seguridad 
de las personas y/o instalaciones, el usuario deberá comunicar 
urgentemente la situación producida y emplear todas aquellas medidas 
de que se disponga a fin de conseguir minimizar el peligro. Posteriormente 
el usuario remitirá al Ayuntamiento el correspondiente informe. 

6.2.4.5. Modelo de instrucciones: El Ayuntamiento facilitará a los 
usuarios un modelo de instrucciones a seguir ante una situación temporal 
de peligro. 

Capítulo 3.–Control de los vertidos 
Artículo 6.3.1. Solicitud de vertidos. 

6.3.1.1. Autorización municipal: Toda descarga de aguas residuales 
a la red de alcantarillado, deberá contar con la correspondiente 
autorización o permiso de vertido concedido por el Ayuntamiento en la 
forma y condiciones que se detallan. 

6.3.1.2. Documentación: Los usuarios que tengan que efectuar 
vertidos a la red de alcantarillado solicitarán al Ayuntamiento el permiso 
indicado en el artículo anterior. 

A la solicitud que se formalizará en modelo oficial, deberá 
acompañarse la siguiente documentación: 

a) Nombre y dirección de la persona física o jurídica que realiza la solicitud. 
b)Volumen de agua consumida por la actividad. 
c) Volumen de agua residual y régimen de la misma, horario duración, 

caudal medio, caudal punta y variaciones si las hubiera. 
d) Características de las aguas residuales, incluyendo todos los 

parámetros constituyentes de las mismas aunque no hayan sido recogidos 
en la presente normativa. 

e) Descripción de la actividad, instalaciones y procesos que se 
desarrollan. 

f) Planos de la red horizontal de saneamiento, interior y exterior, 
con dimensiones, situación y cotas. 

g) Cualquier otra información que el Ayuntamiento estime necesaria 
para evaluar la solicitud. 

6.3.1.3. Variación en los vertidos: Cualquier variación en los vertidos respecto 
a los datos aportados en la solicitud, supondrá la invalidez de la autorización 
municipal y la obligación previa de solicitud de una nueva autorización. 

6.3.1.4. Intransferibilidad: Las autorizaciones se emitirán con carácter 
intrasferible en cuanto a la industria y proceso se refiere. 

6.3.1.5. Situación de equipos de control: Toda instalación que produzca 
vertidos de aguas residuales, dispondrá de una arqueta de registro situada 
aguas abajo del último vertido, accesible para la inspección y control de 
los mismos, donde se instalarán los equipos de control que el Ayuntamiento 
haya determinado en la autorización, debiendo conservarse y mantenerse 
los mismos en condiciones adecuadas de funcionamiento. 

Artículo 6.3.2. Inspección. 
6.3.2.1. Inspección municipal: Por los servicios correspondientes 

del Ayuntamiento se ejercerá periódicamente la inspección y vigilancia 
de las instalaciones y condiciones de los vertidos, con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

6.3.2.2. Accesibilidad: El usuario facilitará a los inspectores el acceso 
a las distintas instalaciones y pondrá a disposición de los mismos cuantos 
datos, análisis, información, etc., sean necesarios para la realización de 
su cometido. 

6.3.2.3. Notificación de inspecciones: No será necesaria la notificación 
previa de las visitas de inspección que se efectúen en horarios normales 
de funcionamiento de la actividad, debiendo el usuario facilitar el acceso 
de las mismas a las instalaciones en el momento en que se produzcan. 

6.3.2.4. Contenido de la inspección: La inspección y control al que 
se refiere el presente artículo consistirá total o parcialmente en: 

a) Previsión de las instalaciones. 
b) Comprobación de los elementos de medición. 
c) Toma de muestras para su análisis. 
d) Realización de análisis y muestras «in situ». 
e) Levantamiento de acta de inspección. 

Capítulo 4.–Régimen disciplinario sobre vertidos 
Artículo 6.4.1. Normas generales. 

6.4.1.1. Medidas municipales: Los vertidos a la red de alcantarillado 
que no cumplan cualquiera de las limitaciones o prohibiciones que se 
especifican en la presente Ordenanza, darán lugar a que el Ayuntamiento 
adopte alguna o algunas de las medidas siguientes: 

a) Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumplimiento, 
esto no pueda ser corregido ni en las instalaciones municipales ni en las 
del usuario. 

b) Exigir al usuario la adopción de medidas en orden a la modificación 
del vertido mediante un pretratamiento del mismo, o modificación en el 
proceso que lo origina. 

c) Exigir al responsable de efectuar, provocar, o permitir la descarga, 
el pago de todos los gastos y costos adicionales a que el Ayuntamiento 
haya tenido que hacer frente, como consecuencia de los vertidos. 

d) Imposición de sanciones, según se indica en el capítulo 2 del 
presente título. 

e) Revocación cuando proceda de la autorización del vertido concedido. 
6.4.1.2. Denuncia a organismos competentes: Ante la gravedad de 

una infracción o por reiteración en la misma, el Ayuntamiento podrá 
cursar la correspondiente denuncia a los organismos competentes a 
efectos de las sanciones que correspondan. 

Artículo 6.4.2. Infracciones. 
6.4.2.1. Definición: Se consideran infracciones con respecto a la 

presente Ordenanza, las acciones u omisiones que contravengan lo 
establecido en la misma. 

6.4.2.2. Clasificación: Las infracciones se clasifican en leves, graves 
muy graves, conforme se determina a continuación: 

a) Se consideran infracciones leves: 
–No facilitar a los inspectores municipales el acceso a las 

instalaciones o la información solicitada por los mismos. 
–Omitir la información al Ayuntamiento sobre las características del 

vertido o los cambios en el proceso que afecten a las mismas. 
b) Se consideran infracciones graves: 
–La reincidencia en faltas leves. 
–La falta de comunicación en las situaciones de emergencias previstas 

en el artículo 9. 
–No contar con las instalaciones y equipos necesarios para la práctica 

de los análisis requeridos o mantenerlas en condiciones inadecuadas. 
–Efectuar vertidos que exijan tratamiento previo sin haberlo efectuado. 
–Realizar los vertidos afectados por limitaciones sin respetar estas. 
–No contar con la autorización municipal de vertido. 
c) Se consideran infracciones muy graves: 
–La reincidencia en infracciones graves. 
–Realizar vertidos prohibidos. 

Artículo 6.4.3. Sanciones. 
6.4.3.1. Escala de sanciones: Sin perjuicio de exigir cuando proceda 

la correspondiente responsabilidad civil o penal, las infracciones a los 
preceptos de esta Ordenanza serán sancionados de la forma siguiente: 

a) Las leves con multas de hasta 90,15 euros. 
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b) Las graves con multas de 90,15 a 300,50 euros. 
c) Las muy graves con multas de 300,50 a 601,10 euros, con 

propuesta de clausura de la actividad en su caso. 
6.4.3.2. Determinación de la cuantía de las sanciones: Para graduar 

la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la infracción, 
la gravedad del daño producido, la intencionalidad, la reincidencia y 
demás circunstancias concurrentes. 

6.4.3.3. Reincidencia: Se entiende que existe reincidencia cuando 
se hubiere cometido una infracción de las materias reguladas en esta 
Ordenanza durante los doce meses anteriores. 

Capítulo 5.–Emanaciones gaseosas 
Artículo 6.5.1. Condiciones de las emanaciones gaseosas. 

Las emisiones gaseosas cumplirán en todo momento lo establecido 
en la Ley 38 de 1972, de 22 de diciembre, el Decreto 833 de 1975, la 
Orden de 18 de octubre de 1976 y demás legislación de medidas 
correctoras cuando así lo exijan dichas normas o se produzcan molestias. 

Artículo 6.5.2. Características de las chimeneas. 
La evacuación de polvos, gases, vapores y humos, producto de 

combustibles o de actividades, se realizará a través de adecuada chimenea 
cuya desembocadura sobrepasará un metro la altura del edificio más 
alto en un radio de 15 metros, sin que pueda estar a nivel inferior al 
borde superior del hueco más alto, visible desde dicha desembocadura, 
de los edificios ubicados entre 15 y 50 metros. 

Capítulo 6.–Emisiones sonoras y vibraciones 
Artículo 6.6.1. Niveles sonoros. 

En el medio ambiente exterior, con excepción de los ruidos 
procedentes del tráfico, no se podrá producir ningún ruido que sobrepase 
los niveles siguientes: 

a) Areas residenciales 
–Entre las 8,00 y 22,00 horas, 55 dBA. 
–Entre las 22,00 y 8,00 horas, 45 DBA. 
b) Areas industriales 
–Entre las 8,00 y 22,00 horas, 70 dBA. 
–Entre las 22,00 y 8,00 horas, 55 dBA. 
Los ruidos se medirán y expresarán en decibelios en la escala «A» 

(dBA), la absorción acústica en decibelios (dB) y las vibraciones en 

Los vertederos tienen la consideración de actividad sujeta al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas o Peligrosas, 
por lo que se les aplicarán las previsiones en cuanto a distancias, 
autorizaciones, etc., previstas en dicho Reglamento. 

Capítulo 8.–Vías pecuarias 
Artículo 6.8.1. Disposiciones sobre vías pecuarias. 

Las vías pecuarias se regirán por la Ley 3 de 1995, de 23 de marzo, 
de vías pecuarias. 

No podrá expedirse ninguna licencia de obras o vallado que afecte a 
las vías pecuarias sin la previa autorización administrativa y replanteo 
del tramo de colindancia por parte del Servicio de Medio Ambiente 
Natural de la Delegación Provincial de Toledo de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente. 

Artículo 6.8.2. Censo de las vías pecuarias que discurren por el término 
municipal de Seseña. 

El 21 de octubre de 1957 se aprobó por Orden Ministerial la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Seseña, modificada por un 
proyecto de 1976, al verse afectada por la concentración parcelaria. 

Las vías pecuarias y descansaderos, clasificados como necesarios, 
que discurren por el término municipal de Seseña, son las siguientes: 

1. Cordel de Puchereros, 20 metros. 
2. Colada de Valdecabañas, 5 metros. 
3. Colada de Valdehigueras, 7 metros. 
4. Colada del Puente de Hierro, 5 metros. 
5. Colada del Camino del Quinto o de Velascón, 10 metros. 
6. Cordel de Merinas, 10 metros. 
7. Colada de Illescas, 10 metros. 
Descansadero A, 2,331 hectáreas. 
Descansadero B, 2,175 hectáreas. 
Descansadero C, 7,359 hectáreas. 
Su trazado es el que figura en los planos RVT-1 y RVT-2. 

TITULO 7.–ORDENANZAS EN SUELO URBANO 
Capítulo 0.–Disposiciones generales 

Condiciones generales. 
a) Estas determinaciones tienen la categoría de ordenanzas, según 

lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de Planeamiento. 
Pals (Vpals = 10 log 3.200 A3 N3, siendo «A» la amplitud en centímetros b) Las Normas Subsidiarias determinan en suelo urbano los 
y «N» la frecuencia en hertzios). 

En el ambiente interior de los recintos regirán las siguientes disposiciones: 
–En los inmuebles en que coexistan viviendas y otros usos 

autorizados, no se permitirá la instalación, funcionamiento o uso de 
ninguna máquina, aparato a manipulación, cuyo nivel de emisión sonora 
exceda de 80 dBA. En caso de que el nivel sonoro transmitido por una 
máquina sea superior a 20 dBA, quedará prohibido el trabajo nocturno 
entre 22,00 y 8,00 horas. En cualquier caso, el nivel sonoro transmitido 
a la vivienda no será superior bajo ningún concepto a 30 dBA. 

Artículo 6.6.2. Vibraciones. 
No se permite el anclaje de maquinaria y de los soportes de la misma 

o cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, techos o forjados 
de separación entre locales de cualquier tipo o actividad. 

Los valores máximos tolerables de vibraciones serán: 
–En la zona próxima al elemento generador de vibraciones = 30 pals. 
–En el límite del recinto en el que se encuentre ubicado el generador 

de vibraciones = 17 pals. 
–Fuera de aquellos locales y en la vía pública = 5 pals. 
Los servicios técnicos de inspección municipal podrán realizar en 

todo momento cuantas comprobaciones estimen necesarias, a los efectos 
perseguidos en estas Normas. 

Capítulo 7.–Residuos sólidos 
Artículo 6.7.1. Recogida y tratamiento de residuos sólidos. 

La recogida y tratamiento de residuos sólidos quedará sometida a la 
Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre, por lo que la eliminación de residuos 
sólidos deberá llevarse a cabo evitando toda influencia perjudicial para 
el suelo, vegetación y fauna, la degradación del paisaje, la contaminación 
del aire y las aguas y, en general, todo lo que pueda atentar contra el ser 
humano o el medio ambiente que lo rodea. 

Artículo 6.7.2. Vertederos. 
Queda prohibido depositar o arrojar basuras y escombros fuera de los 

lugares expresamente designados a este fin por el Ayuntamiento. Todo 
vertedero o depósito de residuos sólidos que no haya sido previamente 
autorizado será declarado clandestino e inmediatamente clausurado, 
impidiéndose su utilización y pudiéndose obligar al responsable a la 
eliminación de lo depositado y en su caso realizarlo el Ayuntamiento con 
cargo al propietario, todo ello sin perjuicio de las sanciones previstas en la ley. 

La creación de vertederos estará sujeta a la obtención de previa licencia, 
y del permiso de la Delegación Provincial de Toledo de la Consejería 
Obras Públicas, para ello deberá presentarse el correspondiente Proyecto 
de Evaluación de Impacto Ambiental y que se analicen las condiciones 
geológicas, hidrológicas, hidrogeológicas y climáticas del emplazamiento 
previsto y se garantice que tanto por su emplazamiento como por sus 
características el vertedero no tendrá efectos perjudiciales para los suelos, 
las aguas, el aire o el medio ambiente en general. 

correspondientes sistemas generales y sistemas locales que dependerán 
del desarrollo de las correspondientes unidades de ejecución. 

c) Asimismo definen la edificabilidad, tipo de ordenación y condiciones 
de edificación y uso de cada zona en que se divide por sus características 
propias el suelo urbano, y sobre la que se aplica la correspondiente ordenanza. 

d) Se delimitan las Unidades de Ejecución mínimas para la asignación 
del aprovechamiento y del reparto del mismo. Se fijan las condiciones 
mínimas para la delimitación de otras Unidades de Ejecución no fijadas 
en las Normas Subsidiarias. 

Capítulo 1.–Ordenanza de la Zona 1: Casco de Seseña Viejo 
Artículo 7.1.1. Ambito y características. 

a) Comprende el casco histórico de Seseña Viejo, grafiado como tal 
en los planos de clasificación y calificación del suelo. 

b) La edificación corresponde a la tipología de manzana cerrada. 
c) Su uso característico es el residencial; multifamiliar, o unifamiliar 

agrupado (pareado o en hilera). 
d) Deberá incluirse una plaza de aparcamiento por vivienda o cada 

100 metros cuadrados construidos dedicados a otros usos, salvo en los 
casos en que no sea posible, según se acredite mediante informe técnico 
municipal elaborado al efecto. 

7.1.2. Parcela mínima. 
Se entiende por parcela mínima la capaz de acoger en planta, 

cumpliendo el resto de las condiciones, una vivienda que cumpla el 
programa y superficies establecidas para la vivienda mínima en las 
condiciones particulares de este uso. 

7.1.2.1. Condiciones de la parcela: A efectos de reparcelaciones, 
parcelaciones y segregaciones de parcelas las unidades resultantes 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) La superficie de parcela será igual o superior a 150 metros cuadrados. 
b) El lindero frontal de la parcela (en la alineación) será igual o 

mayor de 4,50 metros. 
c) La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro 

igual o mayor que 4,50 metros. 

Artículo 7.1.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la 

actualidad y como tales aparecen grafiadas en los planos, estando 
configuradas por los edificios y cerramientos. 

7.1.3.1. Posición respecto a la alineación: Las nuevas edificaciones 
podrán retranquearse de la alineación, debiendo elevarse el cerramiento 
sobre esta, con las mismas características de la fachada y una altura 
mayor de 2 metros. En caso de que se produjeran por ello medianeras al 
descubierto, el propietario de la nueva edificación garantizará el correcto 
tratamiento de las mismas. 

7.1.3.2. Separación a los linderos: En los casos en que sea necesario 
la edificación se podrá separar de los linderos laterales; el ancho de la 



 

 
separación será H/3 como mínimo de 3 metros con ventanas, evitándose 
servidumbres de vistas en anchos inferiores, no cabiendo su ocupación 
por construcción en planta baja y correspondiendo al propietario de la 
nueva edificación garantizar el correcto tratamiento de las medianeras 
que pudieran existir en edificios colindantes. 

La edificación se separará del lindero testero una distancia igual o 
superior a H/3 con un mínimo de 3 metros. 
Artículo 7.1.4. Area de movimiento. 

Se define el área de movimiento de la edificación como la superficie de 
la parcela definida por la alineación, los linderos laterales y el fondo edificable. 

7.1.4.1. Fondo edificable: Se establece un fondo edificable máximo 
de 15 metros, que sólo podrá superarse por cuerpos de edificación en 
planta baja, para usos distintos del residencial, respetando la separación 
al lindero testero. 
Artículo 7.1.5. Condiciones de edificabilidad. 

La superficie edificable de la parcela viene definida por el resultado 
de multiplicar la altura en número de plantas correspondiente por la 
superficie ocupada por la edificación según las determinaciones anteriores 
(artículo 7.1.4). 

El número máximo de viviendas permitidas será de dos por cada 
150 metros cuadrados de parcela como norma general, permitiéndose la 
construcción de tres viviendas en parcelas de superficie igual a 150 metros 
cuadrados, donde el planeamiento permita tres alturas, siempre y cuando 
se cumplan el resto de condiciones reflejadas en la ordenanza y normativa 
urbanística aplicable. 
Artículo 7.1.6. Altura de la edificación. 

La altura de la edificación se fija en dos plantas, y en 7,50 metros de 
altura de cornisa. Como excepción se permitirán tres plantas (10,00 
metros) en las siguientes calles y números: Calle Ancha números 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12; calle Bajada del Salvador números 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8 y 9; plaza Bayona números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; calle 
Botica número 2; calle Cristo números 1 y 3; Plaza de la Paz número 1; 
calle Pizarro número 1; y calle La Vega números 1, 2,3 y 4. 
Artículo 7.1.7. Condiciones estéticas. 

7.1.7.1. Salientes y vuelos sobre la alineación oficial: Se prohíben 
los cuerpos cerrados volados. El vuelo máximo de los balcones será de 
30 centímetros y su longitud máxima será la del hueco al que sirve más 
30 centímetros a cada lado. 

No se permiten balcones corridos que unan dos o más huecos. La 
altura libre mínima entre la cara inferior del forjado del saliente y la 
rasante de la acera será 3,00 metros. 

7.1.7.2. Cornisas y aleros: Tendrán un vuelo máximo de 0,40 metros 
sobre la alineación oficial. 

7.1.7.3. Materiales: Se recomienda el uso de revocos en los colores 
predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo visto y 
aplacados pétreos. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados o 
aplacados cerámicos y de terrazos en fachadas del casco. En cuanto a 
los materiales de cubrición se recomienda el uso de teja cerámica, 
admitiéndose la teja de cemento en colores cerámicos. Se prohíbe el 
empleo de placas de fibrocemento. 

7.1.7.4. Composición: El acceso a las plantas por debajo de la rasante, 
se realizará, siempre, en el interior de la edificación o parcela, nunca 
invadiendo la acera para ello. 
Artículo 7.1.8. Usos compatibles. 

–Almacén en categoría primera. 
–Asistencial en categorías primera y segunda. 
–Comercial en categorías primera y segunda. 
–Deportivo en categoría primera. 
–Equipamiento multifuncional. 
–Espectáculos, recreativo y de reunión en categorías primera y segunda. 
–Garaje y aparcamiento en categorías primera y segunda. 
–Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
–Industrial en categoría primera. 
–Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
–Religioso. 
–Sanitario. 
–Socio-cultural. 
–Zonas verdes. 

Capítulo 2.–Ordenanza de la Zona 2: Casco de Seseña Nuevo 
Artículo 7.2.1. Ambito y características. 

a) Comprende el casco histórico de Seseña Nuevo, fruto de una 
actuación de la Comisaría de Regiones Devastadas, grafiado como tal 
en los planos de clasificación y calificación del suelo. 

b) La edificación corresponde a la tipología de manzana cerrada. 
c) Su uso característico es el residencial; multifamiliar o unifamiliar 

agrupado (en hilera). 
d) Deberá incluirse una plaza de aparcamiento por vivienda o cada 

100 metros cuadrados construidos dedicados a otros usos, salvo en los 
casos en que no sea posible, según se acredite mediante informe técnico 
municipal elaborado al efecto. 

Artículo 7.2.2. Parcela mínima. 
Se mantendrá en cualquier caso la parcelación original de Regiones 

Devastadas, no pudiéndose reparcelar. 

Artículo 7.2.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad 

y como tales aparecen grafiadas en los planos, estando configuradas por las 
edificaciones y cerramientos de patios. Se mantendrá obligatoriamente la 
estructura de ocupación de la alineación, existente hoy en día, con sus porches, 
soportales y portones de acceso a patios, así como las cotas de planta baja 
existentes, prohibiéndose los semisótanos que supongan una modificación 
de las mismas respecto a la alineación. Así mismo, se prohíbe expresamente 
el cerramiento o vallado de porches y soportales. 

7.2.3.1. Separación a los linderos: En los casos en que sea necesario, 
la edificación se podrá separar de uno de los linderos laterales; el ancho 
de la separación será H/3 con un mínimo de 3 metros, no cabiendo su 
ocupación por construcción en planta baja y correspondiendo al 
propietario de la nueva edificación garantizar el correcto tratamiento de 
las medianeras que pudieran existir en edificios colindantes. 

La edificación se separará del lindero testero una distancia igual o 
superior a H/3 con un mínimo de 3 metros. 

Artículo 7.2.4. Area de movimiento. 
Se define el área de movimiento de la edificación como la superficie de 

la parcela definida por la alineación, los linderos laterales y el fondo edificable. 
7.2.4.1. Fondo edificable: Se establece un fondo edificable máximo 

de 12 metros. 
En parcelas con frente a dos calles opuestas en las que las líneas de 

fondo edificable de una y otra se superponen, deberá dejarse un patio de 
parcela con las dimensiones reguladas en función de las estancias que 
tienen luces al mismo. 

Artículo 7.2.5. Condiciones de edificabilidad. 
La superficie edificable de la parcela viene definida por el resultado 

de multiplicar la altura en número de plantas correspondiente por la 
superficie ocupada por la edificación según las determinaciones anteriores. 

Artículo 7.2.6. Altura de la edificación. 
La altura de la edificación en plantas y metros se fija en dos plantas 

y 7,50 metros de altura de cornisa. 

Artículo 7.2.7. Condiciones estéticas. 
Estas condiciones estéticas son fruto de la protección ambiental que 

afecta al entorno de todo el casco de Seseña Nuevo. 
7.2.7.1. Salientes y vuelos: Se prohíben los cuerpos cerrados volados. 

El vuelo máximo de los balcones será de 30 centímetros y su longitud 
máxima será la del hueco al que sirven más 30 centímetros a cada lado. 
No se permiten balcones corridos que usan dos o más huecos en 
edificaciones nuevas, respetando los existentes. 

La altura libre mínima entre la cara inferior del forjado del saliente 
y la rasante de la acera será 3,00 metros. 

7.2.7.2. Cornisas y aleros: Tendrán un vuelo máximo de 0,40 metros. 
7.2.7.3. Materiales: Se obliga al uso de revocos en los colores claros 

predominantes, prohibiéndose el uso de fábricas de ladrillo visto y 
aplacados pétreos, así como alicatados y terrazos, etc. En cuanto a los 
materiales de cubrición, se utilizará exclusivamente teja en colores rojos 
y pardos prohibiéndose chapas y uralitas. Asimismo las rejas y balcones 
deberán ser de las características del conjunto. 

7.2.7.4. Composición: La composición de las fachadas se ajustará a 
la del entorno tanto en ritmo como proporción de huecos. 

Se prohíbe en esta zona la construcción de semisótanos que supongan 
modificación de la cota existente de planta baja respecto a la rasante de 
la acera. El acceso a las plantas por debajo de la rasante se realizará, en 
su caso, desde el interior de la edificación o parcela. 

Artículo 7.2.8. Usos compatibles. 
–Almacén en categoría primera. 
–Asistencial en categorías primera y segunda. 
–Comercial en categoría primera. 
–Equipamiento multifuncional. 
–Espectáculos, recreativo y de reunión en categoría primera. 
–Garaje y aparcamiento en categoría primera. 
–Hotelero y colectivo especial en categoría tercera. 
–Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
–Religioso. 
–Sanitario. 
–Socio-cultural. 
–Zonas verdes. 

Capítulo 3.–Ordenanza de la Zona 3: Vivienda unifamiliar 
Artículo 7.3.1. Ambito y características. 

a) Comprende las áreas grafiadas como tales en los planos de 
clasificación y calificación del suelo, distinguiéndose dos grados. 

b) La edificación corresponde a la tipología aislada, pareada o en hilera. 
c) Su uso característico es el residencial unifamiliar, aislado o 

agrupado (pareado o en hilera). 
d) Deberá incluirse una plaza de aparcamiento por vivienda o cada 

100 metros cuadrados construidos dedicados a otros usos, salvo en los 
casos en que no sea posible, según se acredite mediante informe técnico 
municipal elaborado al efecto. 
Artículo 7.3.2. Parcela mínima. 

Se fijan dos grados: 



 

 

–Grado 1: Parcela mínima 150 metros cuadrados vivienda adosada. 
–Grado 2: Parcela mínima 250 metros cuadrados vivienda aislada o 

en hilera. 
No obstante, dichas superficies mínimas regirán a efectos de nuevas 

parcelaciones o segregaciones, manteniendo su condición de parcela 
edificable aquellas por debajo de las mínimas registradas con anterioridad 
a la entrada en vigor de las presentes Normas. 

Las viviendas adosadas o pareadas han de ejecutarse en actuaciones 
de conjunto que garanticen una continuidad en la ocupación de las lindes 
medianeras. 

Las licencias de parcelación y segregación se concederán 
simultáneamente a la de edificación, según el proyecto presentado. 

7.3.2.1. Condiciones de la parcela: 
a) El lindero frontal de la parcela (en la alineación) tendrá una longitud 

igual o mayor a 6 metros. 
b) La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro 

igual o superior a 6 metros. 

Artículo 7.3.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la 

actualidad y como tales aparecen grafiadas en los planos. 
7.3.3.1. Posición respecto a la alineación: 
–Grado 1: No se fija retranqueo a la alineación. 
–Grado 2: Las nuevas edificaciones deberán retranquearse respecto a la 

alineación un mínimo de 3 metros, pudiéndose adosar el garaje a la misma; 
en caso de que se produjeran por ello medianeras al descubierto, el propietario 
de la nueva edificación garantizará el correcto tratamiento de las mismas. 

7.3.3.2. Separación a los linderos: Las nuevas edificaciones deberán 
separarse del lindero testero un mínimo de 3 metros, y 3 metros respecto 
a los linderos laterales, salvo actuaciones en conjunto o autorización 
expresa del colindante. 

Artículo 7.3.4. Area de movimiento. 
Se define el área de movimiento de la edificación como la superficie 

de la parcela definida por los retranqueos anteriormente citados. 

Artículo 7.3.5. Condiciones de edificabilidad. 
El coeficiente de edificabilidad según los grados se fija en: 
–Grado 1: 0,9 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Grado 2: 0,7 metros cuadrados/metro cuadrado. 

Artículo 7.3.6. Altura de la edificación. 
Se fija la altura máxima de la edificación en dos plantas; y en 7,50  
metros de altura de cornisa. 

Artículo 7.3.7. Condiciones estéticas. 
7.3.7.1. Materiales: Se recomienda el uso de revocos en los colores 

predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo visto y 
aplacados pétreos. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados o 
aplacados cerámicos y terrazos en fachadas. 

En cuanto a los materiales de cubrición se recomienda el uso de teja 
en colores rojizos y pardos. Se prohíbe expresamente el empleo de placas 
de fibrocemento. 

Artículo 7.3.8. Usos compatibles. 
–Almacén en categoría primera. 
–Asistencial en categorías primera y segunda. 
–Comercial en categorías primera y segunda. 
–Deportivo en categoría primera. 
–Equipamiento multifuncional. 
–Espectáculos, recreativo y de reunión en categorías primera y segunda. 
–Garajes y aparcamiento en categorías primera y segunda. 
–Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
–Industrial en categoría primera. 
–Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
–Religioso. 
–Sanitario. 
–Socio-cultural. 
–Zonas verdes. 

Capítulo 4.–Ordenanza de la Zona 4: Edificación singular 
Artículo 7.4.1. Ambito y características. 

a) Comprende las áreas grafiadas como tales en los planos de 
clasificación y calificación del suelo, correspondiendo a actuaciones 
heredadas de las NN.SS. que se revisan. 

Artículo 7.4.2. Condiciones de aprovechamiento y ocupación. 
Son las fijadas en la licencia otorgada en su día. 

Artículo 7.4.3. Usos compatibles. 
–Almacén en categoría primera. 
–Asistencial en categorías primera y segunda. 
–Comercial en categorías primera y segunda. 
–Deportivo en categoría primera. 
–Equipamiento multifuncional. 
–Espectáculos, recreativo y de reunión en categorías primera y segunda. 
–Garaje y aparcamiento en categorías primera y segunda. 
–Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
–Industrial en categoría primera. 
–Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 

–Religioso. 
–Sanitario. 
–Socio-cultural. 
–Zonas verdes. 

Capítulo 5.–Ordenanza de la Zona 5: Industrial-Terciaria 
Artículo 7.5.1 Ambito y características. 

a) Comprenden las áreas delimitadas como tales en los planos de 
clasificación, distinguiéndose dos grados. 

b) La tipología es la de edificación aislada o adosada. 
c) Su uso característico en el grado primero es el industrial en 

categorías primera, segunda y cuarta, y en el grado segundo el de servicio 
de carreteras. Y el terciario tanto en grado 1º como en 2º  de la 
Ordenanza. 

d) Deberá incluirse dentro de la parcela al menos el 50 por 100 de la 
dotación de plazas de aparcamiento (1/100 metros cuadrados construidos 
para todos los usos), salvo en los casos en que no sea posible, según se 
acredite mediante informe técnico municipal elaborado al efecto. 

Artículo 7.5.2. Parcela mínima. 
Se establece una parcela mínima de 500 metros cuadrados a los efectos 

de parcelaciones o segregaciones. Las parcelas registradas con anterioridad 
a la entrada en vigor de las presentes Normas no pierden su condición de 
edificables, aunque se encuentren por debajo de la mínima. En actuaciones 
de conjunto con edificaciones adosadas, la parcela tipo podrá estar por 
debajo de la mínima aquí fijada, cumpliendo el resto de condiciones. 

Artículo 7.5.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la 

actualidad y como tales aparecen grafiadas en los planos. 
7.5.3.1. Posición respecto a la alineación: Las nuevas edificaciones 

podrán elevarse sobre la alineación oficial o retranquearse de ésta. 
7.5.3.2. Separación a los linderos: Las nuevas edificaciones se 

separarán de los linderos una distancia mínima de 3 metros, salvo 
actuaciones de conjunto en las que se podrán adosar a uno o a los dos 
linderos laterales con la limitación de un frente de fachada máximo de 
100 metros para el conjunto. 

Asimismo, la separación al lindero testero será igual o mayor a 3 metros. 

Artículo 7.5.4. Area de movimiento. 
Se define el área de movimiento como la superficie de la parcela 

determinada por la alineación y los retranqueos a linderos antes 
mencionados. 

Artículo 7.5.5. Condiciones de edificabilidad. 
El coeficiente de edificabilidad se fija en 0,8 metros cuadrados/metro 

cuadrado. 
Del total de la edificabilidad de la parcela se podrá destinar un 

máximo del 30 por 100 para usos compatibles distintos del característico 
en el grado primero. En el grado segundo no se fija coeficiente de 
compatibilidad de usos. 

Artículo 7.5.6. Altura de la edificación. 
Se fija la altura de la edificación, levantada sobre la alineación, antes 

indicada, en dos plantas ó 12 metros de altura de cornisa 
 La altura máxima a cumbrera será de 13,00 metros, que podrá 
superarse únicamente por chimeneas, antenas, receptores energéticos y 
elementos propios del proceso productivo como silos, etc. 

Artículo 7.5.7. Condiciones estéticas. 
7.5.7.1. Materiales: Se recomienda el uso de materiales y texturas 

semejantes a los predominantes en la zona. Se prohíben expresamente el 
empleo de placas de fibrocemento, alicatados y terrazos en fachadas. 

Como materiales de cubrición se aconseja el uso de teja en colores 
rojizos o pardos o chapas galvanizadas prelacadas. En caso contrario se 
levantarán petos en fachada, de las mismas características de ésta, que 
impidan la visión de la cubierta. 

Artículo 7.5.8. Usos compatibles. 
–Almacén en categoría segunda. 
–Deportivo en categorías primera y segunda. 
–Equipamiento multifuncional. 
–Espectáculos, y de reunión en  categorías primera y segunda. 
–Estaciones de servicio, talleres y transporte en categorías segunda 

y cuarta. 
–Garaje y aparcamiento en categoría segunda. 
–Residencial, admitiéndose una vivienda de guarda de 90 metros 

cuadrados construidos como máximo por instalación superior a 2.000 
metros cuadrados. 

–Socio-cultural. 
–Zonas verdes. 



 

 

Capítulo 6.–Ordenanza de la Zona 6: Dotaciones 
Artículo 7.6.1. Ambito y características. 

a) Comprende las áreas delimitadas como tales en los planos de 
clasificación. 

b) La tipología es la de edificación aislada, pareada o entre 
medianeras. 

c) Su uso característico es el de equipamiento municipal asistencial y 
sanitario, socio-cultural, deportivo, escolar, institucional y religioso. 

Artículo 7.6.2. Parcela mínima. 
No se establece parcela mínima. 

Artículo 7.6.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la 

actualidad y como tales aparecen grafiadas en los planos. 
7.6.3.1. Posición respecto a la alineación: Las nuevas edificaciones 

podrán elevarse sobre la alineación oficial o retranquearse de ésta. 
7.6.3.2. Separación a los linderos: En los casos en que sea necesario, 

la edificación se podrá separar de los linderos laterales, el ancho de la 
separación será como mínimo de 3 metros con ventanas, evitándose 
servidumbres vistas en anchos inferiores. 

La edificación se separará del lindero testero una distancia igual o 
mayor a 3 metros. 

Artículo 7.6.4. Area de movimiento. 
Se define el área de movimiento como la superficie de la parcela 

determinada por la alineación y los retranqueos a linderos antes mencionados. 

Artículo 7.6.5. Condiciones de edificabilidad. 
El coeficiente de edificabilidad se fija en 1 metro cuadrado/metro 

cuadrado. 

Artículo 7.6.6. Altura de la edificación. 
La altura de la edificación se fija en dos plantas ó 7,50 metros de 

altura de cornisa. 

Artículo 7.6.7. Condiciones estéticas. 
No se fijan. 

Artículo 7.6.8.  Usos compatibles. 
No se considera ningún uso compatible con las características. 

Capítulo 7.–Ordenanza de la Zona 7: Espacios libres 
Artículo 7.7.1. Ambito y característica. 

a) Comprende las áreas delimitadas como tales en los planos de 
clasificación. 

b) Su uso característico es el de parques y jardines, áreas infantiles y de 
juego de uso y dominio público. 

Artículo 7.7.2. Parcela mínima. 
No se establece parcela mínima. 

Artículo 7.7.3. Condiciones de la alineación. 
Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la 

actualidad y como tales aparecen grafiadas en los planos. 

Artículo 7.7.4. Condiciones de edificabilidad. 
El coeficiente de edificabilidad se fija en 0,1 metro cuadrado/metro 

cuadrado, con un máximo de 150 metros cuadrados construidos. 

Artículo 7.7.5. Altura de la edificación. 
La altura de la edificación se fija en una planta ó 3,50 metros de 

altura de cornisa. 
Artículo 7.7.6. Usos compatibles. 

Comercial en categoría segunda (quioscos de bebidas, prensa, etc.). 

 

Capítulo 8.–Condiciones de las Unidades de Ejecución 
Artículo 7.8.1. Condiciones particulares de las unidades de ejecución. 

La actuación sobre el suelo urbano se realiza con el desarrollo de 
unidades de ejecución que tienen una ordenación obligatoria por 
planeamiento de detalle, inicialmente se han marcado cuarenta y siete 
unidades de ejecución con el índice UE. 

Las condiciones urbanísticas para cada unidad son las marcadas en las 
correspondientes fichas, y deberán cumplir todas las condiciones de 
densidad y aprovechamiento urbanístico fijados. 

En todo caso se deberán hacer las reservas de suelo para dotaciones, 
equipamientos y espacios libres que fija el anexo del Reglamento de 
Planeamiento. 

Igualmente serán de aplicación para las unidades de ejecución 
señaladas en las presentes Normas Subsidiarias, o para las que se señalen con 
posterioridad en el desarrollo de las mismas, las condiciones de 
aprovechamiento susceptible de apropiación por el titular o titulares del 
terreno, que establece el artículo 27 de la Ley del Suelo (Real Decreto 
Legislativo 1 de 1992, de 26 de junio). 

En general el sistema de actuación propuesto para las unidades de 
ejecución es el de compensación. 

UE 1 (R) - SUPERFICIE 20.410 metros cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial 
recogida en las Normas que ahora se revisan como de uso 
industrial, ocupada por 
una fábrica de pretensados que causa molestias y está en un área  
especialmente sensible por su proximidad al arroyo de Seseña y por 
estar rodeada de tejido residencial. Es voluntad del Ayuntamiento 
conseguir desplazar la industria existente en el casco de Seseña Viejo a 
áreas industriales mejor dotadas y separadas del uso residencial. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 61. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 10.205 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 2.041 metros cuadrados, situada en la proximidad del 
arroyo, y una parcela de 750 metros cuadrados para usos dotacionales, 
así como el 15 por 100 del aprovechamiento. Su situación se fijará en el 
Plan Especial de Reforma Interior. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante un Plan Especial de Reforma interior y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada por la 

zona de protección del arroyo. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

UE 2 (I) - SUPERFICIE 11.000 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial recogida en 

parte (2.500 metros cuadrados) en las Normas que ahora se revisan, 
linda al Oeste con el arroyo de Seseña y al Este con suelo urbano 
residencial. El nivel de urbanización de la zona es deficiente, lo cual se 
pretende corregir. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado.–Edif. 
máxima: 6.600 metros cuadrados. 

–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda 
de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 1.190 metros cuadrados junto al arroyo, así como el 15 por 100 
del aprovechamiento. Se deberá ceder el viario completamente 
urbanizado. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y el correspondiente proyecto de 
urbanización. 

Sistema de actuación : El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 
linde Oeste por la zona de protección del arroyo. 

Observaciones: La cesión de aprovechamiento se computará sobre 
la superficie no incluida en las Normas que se revisan (8.500 metros 
cuadrados). 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

 

UE 3 y U.E. 10  (R)  

SUPERFICIE DELIMITADA  : 48.040 M2. 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación situada al este del casco de Seseña, lindando con el 
suelo urbanizable. 

Condiciones urbanísticas: 
-Densidad: 30 viv/ha. 
-Nº max. Viviendas: 144 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 24.020 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7.50 metros). 
–Uso característico: Residencial en categoría  1ª 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, oficinas, r e l i g i o s o ,  r e u n i ó n ,   
sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determine la Ley 2/1998, así como el viario estructurante que 
afecta al sector.   También se cederá el 10% del aprovechamiento. 

 



 

 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará mediante 
Programa de actuación  Urbanizadora, Plan Especial de Reforma 
Interior y Proyecto de Urbanización . Con carácter previo al desarrollo  
de las Unidades de Ejecución se aprobará el PEI–5  al que está  
vinculado. 
Sistema de actuación: El sistema de  actuación  será  el  de Gestión  indirecta ( por 
aplicación  de  la  Ley  2/1998)  
Afecciones: 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales según 
el porcentaje  correspondiente. 
Dentro  de las Unidades  de Ejecución  se encuentra emplazada una nave 
industrial sin actividad, cuyo uso debe ser reconvertido. 

UE 4 (R) - SUPERFICIE: 11.320 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, junto al suelo urbano anteriormente clasificado, situada al 
Norte del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 34. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 5.660 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 1.132 metros cuadrados y una parcela de 408 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento  y  el  viario  estructurante  incluido  en  la  
delimitación. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 

lindero Sureste por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 5 (R) - SUPERFICIE: 12.340 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, junto al suelo urbano anteriormente clasificado, situada al 
Norte del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 37. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 6.170 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 1.234 metros cuadrados y una parcela de 444 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 

lindero Sur por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 6 (R) - SUPERFICIE: 19.860 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, junto al suelo urbano anteriormente clasificado, situada al 
Norte del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 60. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 9.930 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 

–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 1.986 metros cuadrados y una parcela de 720 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se aprobará 
el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se desarrollará mediante 
Estudio de Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 

lindero Sur por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 7 (R) - SUPERFICIE: 13.720 m2  
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, junto al suelo urbano anteriormente clasificado, situada 
al Norte del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 41. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 6.860 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 1.372 metros cuadrados y una parcela de 492 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada 

en su lindero sur por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 

planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje 

correspondiente. 

UE 8 (R) - SUPERFICIE: 22.340 m2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial 

clasificada en las normas que ahora se revisan como suelo 
urbanizable residencial dentro de un gran sector de difícil gestión 
(Sector 4), situada al Noreste del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 67. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 11.170 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie 

destinada a zona verde de 2.234 metros cuadrados y una 
parcela de 804 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 
100 del aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se 
desarrollará 

mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación 



 

 

Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 
lindero Norte por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos es 
orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 
UE 9 (R) - SUPERFICIE: 20.380 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial clasificada en 
las normas que ahora se revisan como suelo urbanizable residencial 
dentro de un gran sector de difícil gestión (Sector 4), situada al Este 
del casco de Seseña Viejo. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 61. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 10.190 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 2.038 metros cuadrados y una parcela de 732 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 
es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 
UE 11 (R) - SUPERFICIE 9.180 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial vacante ya 
clasificada en las normas que ahora se revisan como suelo urbano, 
situada al Sur del casco de Seseña Viejo. Con unas condiciones de 
urbanización en el viario de borde deficientes. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 
–Número máximo de viviendas: 
–Edif. bruta: 
–Edif. máxima: 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: 
–Usos compatibles: 
–Ordenanza de aplicación: 1. 
Condiciones estructurantes: Participará en la urbanización del 
viario perimetral. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente. 
UE 12 (R) - SUPERFICIE 15.080 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial clasificada en 
las normas que ahora se revisan como suelo urbanizable residencial 
dentro de un sector de difícil gestión (Sector 2), situada al Sur del 
casco de Seseña Viejo, junto al suelo urbano. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 45. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 7.540 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, deportivo, 
docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 1.508 metros cuadrados y una parcela de 540 metros 

cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 
es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje 
correspondiente. 
UE 13 (R) - SUPERFICIE 4.660 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial vacante ya 
clasificada en las normas que ahora se revisan como suelo urbano, 
situada al sur del casco de Seseña Viejo. Con unas condiciones de 
urbanización en el viario de borde deficientes. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 
–Número máximo de viviendas: 
–Edif. bruta: 
–Edif. máxima: 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: 
–Usos compatibles: 
–Ordenanza de aplicación: 1. 
Condiciones estructurantes: Participará en la cesión y urbanización 
del viario perimetral.Condiciones de desarrollo: Con carácter 
previo a su desarrollo se aprobará el PEI-7 al que está vinculada. 
La Unidad de Ejecución se desarrollará mediante Estudio de 
Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras 
generales 

según el porcentaje correspondiente. 

UE 14 (R) - SUPERFICIE 32.780 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial 
clasificada en las normas que ahora se revisan como suelo 
urbanizable residencial dentro de un sector de difícil gestión (Sector 
2), situada al Sur del casco de Seseña Viejo, junto al suelo urbano. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 98. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 16.390 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie 
destinada a 

zona verde de 2.574 metros cuadrados y una parcela de 1.880 
metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 
del aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de 
Ejecución se 
desarrollará mediante Plan Especial de Reforma Interior y 
posterior 
Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El Ayuntamiento de Seseña es propietario de 
una 

parcela incluida dentro de la Unidad de Ejecución. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es 
orientativa, el 



 

 

PERI podrá determinar su situación como colchón con el 
polideportivo. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

UE 15 (R) - SUPERFICIE 4.480 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 
incorporación, situada al Sur del casco de Seseña Viejo, junto al 
suelo urbano. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 13. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 2.240 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada 
a 

una parcela de 604 metros cuadrados para usos dotacionales, así 
como el 15 por 100 del aprovechamiento y el viario estructurante 
incluido en 
la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de 
Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto 
de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 

planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 
UE 16 (R) - SUPERFICIE 7.420 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial vacante ya 
clasificada en las normas que ahora se revisan como suelo urbano, 
situada al Sur del casco de Seseña Viejo. Con unas condiciones de 
urbanización en el viario de borde deficientes, sin unas alineaciones 
definidas y que ha quedado encerrada dentro de una gran manzana 
del casco. El objeto de la Unidad de Ejecución es la apertura de un 
vial que reordene el área. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 
–Número máximo de viviendas: 
–Edif. bruta: 
–Edif. máxima: 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: 
–Usos compatibles: 
–Ordenanza de aplicación: 1. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión y urbanización del 
viario grafiado en los planos. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente. 
UE 17 (R) - SUPERFICIE 51.600 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial clasificada en 
las normas que ahora se revisan como suelo urbanizable residencial 
dentro de un sector de difícil gestión (Sector 3), situada al Sur del 
casco de Seseña Viejo, junto al suelo urbano. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 155. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 25.800 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 

–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 5.160 metros cuadrados y una parcela de 1.860 
metros cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 y 
el viario 
estructurante incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Plan Especial de Reforma Interior y 
posterior 
Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
cooperación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 
linde Este por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: El Ayuntamiento de Seseña es propietario de una 
parcela incluida dentro de la Unidad de Ejecución. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje 
correspondiente. 
UE 18 (R) - SUPERFICIE 3.560 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial ocupada en 
gran parte, ya clasificada en las normas que ahora se revisan como 
suelo urbano, situada al Sur del casco de Seseña Viejo, sin unas 
alineaciones interiores definidas que faciliten el acceso a tres 
parcelas ya ocupadas y con unas condiciones de urbanización 
deficientes. El objeto de la Unidad de Ejecución es la apertura de 
un vial que reordene el área. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 11. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 1.780 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión y urbanización 
del viario grafiado en los planos. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 
linde Oeste por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente. 
UE 19 (R) - SUPERFICIE 16.360 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 
creación, situada al sureste del casco de Seseña Viejo, junto al 
suelo urbano. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 49. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 8.180 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 1.636 metros cuadrados y una parcela de 588 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 



 

 

desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en su 
linde Oeste por el Cordel de Merinas. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 
es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 
UE 20 (R) - SUPERFICIE 44.640 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial, clasificada 
en parte (14.400 metros cuadrados) en las normas que ahora se 
revisan como suelo urbano, situada al Sureste del casco de Seseña 
Viejo, junto al suelo urbano. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 134. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 22.320 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 3.024 metros cuadrados y una parcela de 1.092 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: Parte de la Unidad de Ejecución está sometida al 
convenio firmado entre los propietarios y el Ayuntamiento el 15 de 
septiembre de 1994, en el que se incluía la cesión de 
aprovechamiento. Al haberse ampliado la delimitación de 7.810 
metros cuadrados, la cesión 
de aprovechamiento se calculará sobre la superficie ampliada. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 
UE 22 (R) - SUPERFICIE 34.080 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial, clasificada 
en parte (15.000 metros cuadrados) como suelo urbano en las normas 
que se revisan, situada al Sureste del casco de Seseña Viejo, junto al 
suelo urbano. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 102. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 17.040 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial,deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie 
destinada a zona verde de 1.908 metros cuadrados y una 
parcela de 684 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 
100 del aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se 
desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada por 
la 
Colada de Illescas en su linde Norte. 

Observaciones: La cesión del 15 por 100 del 

aprovechamiento se calculará sobre el suelo de nueva 
incorporación (19.080 metros cuadrados). 

La situación de las cesiones reflejada en los planos es 
orientativa. La UE contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 23 (T) - SUPERFICIE 7.440 m2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área terciaria de 

nueva incorporación, situada al Sureste del casco de Seseña 
Viejo, junto a la carretera de circunvalación. 
Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 4.464 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Comercial. 
–Usos compatibles: Asistencial, comercial, deportivo, 
equipamiento 
multifuncional, espectáculos recreativos y reunión, hotelero y 
colectivo 
especial (una vivienda de guardería). 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie 
destinada a 
zona verde de 744 metros cuadrados y una parcela de 298 
metros cuadrados para usos dotacionales, así como el 
15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La 
Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente 
proyecto de urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada en su linde 
Sur 
por la protección de la circunvalación a Seseña Viejo. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 
planos 
es orientativa. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

UE 24 (I) - SUPERFICIE 46.420 m2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, 

clasificada en parte en las normas que se revisan como suelo 
urbano industrial, situada al Sur de Seseña Nuevo. 
Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 27.852 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 
comercial, 
deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una 
zona verde de 1.346 metros cuadrados y una parcela de 539 
metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de 
Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente 
proyecto de urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada 
de 
Illescas en parte de su linde Sur. 
Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está 
consumida 
por la edificación existente. 
La cesión del 15 por 100 del aprovechamiento se calculará sobre 



 

 

el 
suelo de nueva incorporación (13.460 metros cuadrados). 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje 
correspondiente. 

UE 25 (I) - SUPERFICIE 19.400 m2 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de 
nueva creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial 
situada al Sur de Seseña Nuevo. 
Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 11.640 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 

–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 
comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 
(una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 1.940 metros cuadrados y una parcela de 776 metros cuadrados 
para usos dotacionales, situadas en las zonas grafiadas en los planos, 
así como el 15 por 100 del aprovechamiento y el viario estructurante 
incluido 
en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución 
se desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente 
proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada 
de Illescas en su linde Norte. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras 
generales 

según el porcentaje 
correspondiente. 

 

UE 26 (I) - SUPERFICIE 323.380 metros 
cuadrados 

 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, 

incorporada en las normas que ahora se modifican mediante una 
Modificación Puntual que fue aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el día 19 de julio de 1994. Está 
situada al Norte del término municipal, lindando por el Este con la 
carretera nacional IV. 

Condiciones urbanísticas: En la Modificación Puntual se 
delimitan dos zonas dentro del polígono: 

Zona A (superficie neta 200.260 metros cuadrados): 
–Edif. neta: 0,8 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–P. mín.: 500 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 12 M . 
–Uso característico: Industrial-almacén. 
–Usos compatibles: Comercial, oficinas, vivienda (1 
vivienda/parcela). 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Zona B (superficie neta 123.120 metros cuadrados): 
–Edif. neta: 0,4 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–P. mín.: 5.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 3 plantas (10 metros). 
–Oc. máxima: 40 por 100. 
–Retranqueos: 10/6 m. 
–Uso característico: Fábrica y almacén de automoción. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión libre de 
cargas 

de los viarios grafiados en los 
planos. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se 
desarrollará 

mediante un Plan Especial de Reforma interior y posterior Proyecto 
de 
Urbanización. El PERI contendrá las determinaciones necesarias 
para garantizar la depuración de vertidos del sector mediante la 
construcción de una planta depuradora de vertidos junto a la prevista 
en el PEI-1. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 

compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por el Cordel 
de Merinas, en su lindero Suroeste y por la zona de protección de 
la carretera nacional IV en su lindero Este. 
Observaciones: Para el desarrollo del polígono es 
c ondición ineludible el cumplimiento de los Convenios 
Urbanísticos suscritos entre los propietarios y la Corporación 
Municipal. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

 
Zona 2.- Con una superficie de 120.000 m2, es de nueva 
clasificación como suelo urbano y para la misma se establece una 
nueva ordenanza  especifica , a incorporar a las normas 
subsidiarias, con las siguientes  características, que justifican  
que no se haya considerado  como suelo apto para la 
urbanización, en cuyo caso además de no contemplar 
peculiaridades de destino y edificación , se impediría su práctica 
participación  en el desarrollo  de las infraestructuras, lo qu sin 
duda afectaría gravemente  la viabilidad del desarrollo 
urbanístico de este Sector industrial. 
 
También hay que considerar, es este caso, que el Ayuntamiento 
se beneficie en esta forma de clasificación  del suelo, según 
consta  en el contenido  del Convenio , que se adjunta como 
documento nº 1, que garantiza el cumplimiento de la cesión  de 
aprovechamiento  que corresponde a esta zona. 
 
Ordenanza  específica: 
 
Dicha zona estará considerada  por las Normas Subsidiarias  
como Zona INDUSTRIAL –ALMACEN DEL AUTOMOVIL  
regida por la nueva Ordenanza nº 5 Bis. 
 
Las condiciones que  contemplará la Ordenanza  son las 
siguientes: 
 
Definición: Regula  la edificación  en las  zonas destinadas  a la 
fabricación  y almacenamiento de  automoción. 
 
Condiciones de  Volumen: 
 
Edificabilidad: 0.4 m2/m2 sobre parcela neta. 
Ocupación Máxima: 40% de la superficie neta de parcela. 
Altura Maxima: 10 metros o tres plantas 
 
Retranqueo: 10 metros  a la alineacion principal  y seis metros a 
cada lindero 
 
 

UE 27 (I) - SUPERFICIE 54.280 metros 
cuadrados 

 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, 

incorporada en las normas que ahora se modifican mediante una 
Modificación Puntual que fue aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo en marzo de 1990. 
Posteriormente fue objeto de una segunda Modificación Puntual 
aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de 
Urbanismo el día 5 de febrero de 1992. Está situada al Norte del 
casco de Seseña Nuevo, lindando por el Este con la carretera 
nacional IV. 

Condiciones urbanísticas: 
Serán de estricta aplicación las condiciones de 
aprovechamiento y 

edificación fijadas en la Modificación Puntual de las NN.SS. de 
marzo de 1990 desarrollada en el Convenio Urbanístico 
suscrito entre la 
propiedad y la Corporación Municipal el 9 de mayo de 
1990. 

Condiciones estructurantes: En el Convenio Urbanístico de 9 
de mayo de 1990 se acuerda la cesión gratuita de una franja de 9 
metros de 
ancho paralela al Camino de los Pontones, una de 9 metros de 
ancho en la linde con la UE-28 y una de 25 metros paralela a la N-
IV con destino 
a viales que el promotor se compromete a 
urbanizar. 



 

 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se 

aprobará el PEI-1 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución 
se desarrollará mediante Proyecto de Edificación. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la zona de 

protección de la carretera nacional IV en su lindero Este. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras 

generales según el porcentaje correspondiente. 

 

UE 28 (I) - SUPERFICIE 93.202 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, 
incorporada en las normas que ahora se modifican como suelo urbano 
industrial. Posteriormente fue objeto de una Modificación Puntual 
aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo 
el día 5 de febrero de 1992. Está situada al Norte del casco de Seseña 
Nuevo, lindando por el Este con la carretera nacional IV. 

  Condiciones urbanísticas: 
–Edif. neta: 0,8 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–P. mín.: 500 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 12 m. 
–Uso característico: Industrial-almacén. 
–Usos compatibles: Comercial, oficinas, vivienda (1 vivienda/parcela). 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión libre de 

cargas de los viarios grafiados en los planos, incluida la cesión 
gratuita de los 
terrenos destinados a vía de servicio (10.032 metros cuadrados en total). 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-1 al que está vinculada. La 
Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la zona de 

protección de la carretera nacional IV en su lindero Este. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

 

UE 29 (R) - SUPERFICIE 40.978 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial, clasificada 
en parte como suelo urbano (4.931 metros cuadrados) y en parte como 
suelo urbanizable (sector 6) en las normas que se revisan, situada al 
Norte del casco de Seseña Nuevo, junto al suelo urbano. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 123. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 20.489 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se realizarán las cesiones 

destinadas a zona verde de 3.605 metros cuadrados y una 
parcela de 1.296 metros cuadrados para usos dotacionales, así 
como el viario estructurante incluido en la delimitación y el 15 
por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-I al que está vinculada. La Unidad de Ejecución 
se desarrollará mediante Plan Especial de Reforma Interior y 
posterior Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: 
Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está consumida 

por edificaciones existentes. 
La cesión del 15 por 100 del aprovechamiento se calculará 

sobre el suelo de nueva incorporación (36.047 metros 
cuadrados). 

La situación de las cesiones reflejada en los planos es 
orientativa. La UE contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente. 

 

UE 30 (I) - SUPERFICIE 19.801 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, 
incorporada en las normas que ahora se modifican como suelo 
urbano industrial. Posteriormente fue objeto de una 
Modificación Puntual aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el día 5 de febrero de 
1992. Está situada al Norte del casco de Seseña Nuevo, 
lindando por el Este con la carretera nacional IV. 

Condiciones urbanísticas: 
En la Modificación Puntual se le asignó la ordenanza 5 
Industria- 

almacén de las antiguas NN.SS. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión libre 

de cargas de los viarios grafiados en los planos, incluida la 
cesión gratuita de los 
terrenos destinados a vía de servicio (3.465 metros cuadrados 
en total), así como el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-1 al que está vinculada. La 
Unidad de Ejecución se desarrollará mediante Estudio de 
Detalle y posterior Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la 

zona de protección de la carretera nacional IV en su lindero 
Este. 

Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

 

UE 31 (R-I) - SUPERFICIE 23.200 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área mixta residencial- 
terciaria, ya clasificada en las normas que ahora se revisan como 
suelo urbano de uso residencial y servicio de carreteras, situada al 
Sur del casco de Seseña Nuevo, junto al nudo de acceso a la 
carretera nacional IV. La zona terciaria se sitúa junto a la carretera 
nacional IV. 

 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. (s/1,32 ha). 
–Número máximo de viviendas: 40. 
–Edif. bruta res.: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado 
(s/13.200 metros cuadrados). 
–Edif. máxima res.: 6.600 metros cuadrados. 
–Edif. bruta ter.: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado 
(s/10.000 metros cuadrados). 
–Edif. máxima ter.: 6.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros res., 12,00 metros ter.). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar, terciario. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo, 5 
grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión y 
urbanización del viario así como la de una zona verde de 1.560 
metros cuadrados, situados en la zona grafiada en los planos. 
Las zonas destinadas a los distintos usos aparecen diferenciadas 
en los planos. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución se encuentra afectada en 
su linde Este por la zona de protección de la carretera nacional 
IV. 

Observaciones: Será necesario el informe de la Dirección 
General de Carreteras. Parte de la edificabilidad industrial 
asignada está consumida par la edificación existente. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

 

 



 

 

UE 32 (R) - SUPERFICIE 41.185 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial, clasificada 
en parte (15.625 metros cuadrados) en las normas que ahora se 
revisan como suelo urbano, situada al Este del casco de Seseña 
Nuevo, en la margen izquierda de la carretera N-IV. Posee unas 
infraestructuras deficientes. 

 
Condiciones urbanísticas: 

–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 123. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 20.593 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 
zona verde de 2.556 metros cuadrados y una parcela de 924 
metros cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 
por 100 del aprovechamiento y se ejecutará el viario 
estructurante incluido en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-2 al que está vinculada. La Unidad de 
Ejecución se desarrollará mediante Estudio de Detalle y 
posterior Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está consumida 
por los edificios existentes. 

La cesión de aprovechamiento se calculará sobre la 
superficie de 
nueva incorporación (25.560 metros cuadrados). 

Se creará una entidad urbanística de conservación de la 
urbanización. La situación de las cesiones reflejada en los planos 
es orientativa. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según 
porcentaje correspondiente. 

 

UE 33 (I) - SUPERFICIE 64.973 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 

servicio de carreteras, clasificada en parte como suelo urbano en las 
normas que se revisan, se encuentra en la margen izquierda de la 
carretera N-IV frente al casco de Seseña Nuevo. 
Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 38.984 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 
verde de 3.853 metros cuadrados y una parcela de 1.541 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el viario estructurante 
incluido en la delimitación, y el 15 por 100 del aprovechamiento. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 

aprobará el PEI-2 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente 
Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de cooperación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas así como por la zona de protección de la carretera N-IV. 
Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está consumida 

por edificaciones existentes. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

 

UE 34 (I) - SUPERFICIE 33.720 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de nueva 
creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial situada al 
Sur de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 20.232 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 
(una vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas 
verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una 

zona verde de 3.372 metros cuadrados y una parcela de 1.348 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el viario estructurante 
incluido en la delimitación y el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad 
de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente 
Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada 
de Illescas en parte de su linde Norte. 

Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 
planos es orientativa. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

 

UE 35 (R) - SUPERFICIE 4.600 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial, ya 
clasificada como suelo urbano en las normas que se revisan, 
vacante de una promoción de edificación abierta y equipamiento 
comercial no finalizada, situada al Suroeste de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 1 metro cuadrado/metro cuadrado. 
–Edif. máxima residencial: 2.335 metros cuadrados 
–Edif. máxima comercial: 2.265 metros cuadrados. 
–Total: 4.600 metros cuadrados. 
–Altura máxima residencial: 3 plantas (10,00 metros). 
–Altura máxima comercial: 1 planta (4,50 metros). 
–Uso característico: Residencial-comercial. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión del 
viario estructurante incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se 

desarrollará mediante Estudio de Detalle. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la zona 

de protección de la carretera de Illescas. 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras 

generales según el porcentaje correspondiente. 

 

UE 36 (I) - SUPERFICIE 14.386 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de 
nueva creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial 
situada al Sur de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 8.631 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 
(una vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas 
verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 



 

 

Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 
verde de 1.439 metros cuadrados y una parcela de 576 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el viario estructurante incluido en la 
delimitación y el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en parte de su linde Norte. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 37 (I) - SUPERFICIE 12.780 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de nueva 

creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial situada al Sur 
de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 7.668 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 1.278 metros cuadrados y una parcela de 512 metros cuadrados 
para usos dotacionales, situadas en las zonas grafiadas en los planos, así 
como el viario estructurante incluido en la delimitación y el 15 por 100 
del aprovechamiento neto urbanizado y libre de cargas. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en parte de su linde Norte. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 38 (I) - SUPERFICIE 20.320 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de nueva 

creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial situada al Sur 
de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 12.192 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 2.032 metros cuadrados y una parcela de 812 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el viario estructurante incluido en la 
delimitación y el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en parte de su linde Norte. 
Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está consumida 

por edificaciones existentes. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 39 (I) - SUPERFICIE 14.840 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, de nueva 

creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial situada al Sur 
de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 8.904 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 

–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 1.484 metros cuadrados y una parcela de 593 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el viario estructurante incluido en la 
delimitación y el 15 por 100 del aprovechamiento neto. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en parte de su linde Norte. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 40 (I) - SUPERFICIE 15.260 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial, clasificada 

en parte en las normas que se revisan, vinculada al viario de acceso a la 
zona industrial situada al Sur de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,8 s/5.125 metros cuadrados. 
–Edif. máxima: 4.050 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (10,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Almacén de maquinaria al aire libre. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión del viario 

estructurante incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 

aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en parte de su linde Norte. 
Observaciones:La UE contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

UE 41 (I) - SUPERFICIE 185.840 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo integral del área de Seseña Estación, 

pues se trata de un área degradada y con infraestructuras deficientes; sin 
unas alineaciones definidas, ni espacios libres y dotaciones. Esto unido 
a su condición de nudo de comunicaciones, aconseja un estudio muy 
pormenorizado de las soluciones, desde una escala más pequeña que la 
de unas NN.SS. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 111.504 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 18.584 metros cuadrados y una parcela de 7.434 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el viario resultante y el 15 
por 100 del aprovechamiento neto urbanizado y libre de cargas. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-3 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante un Plan Especial de Reforma Interior y Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: Cooperación, con iniciativa del planeamiento 
municipal. 

Afecciones: la Unidad de Ejecución está afectada por la zona de 
protección de carreteras, y ferrocarril, así como por el Cordel de Puchereros. 

Observaciones: La cesión del 15 por 100 de aprovechamiento se 
calculará sobre el suelo de nueva incorporación. 

El P.E.R.I. determinará la situación de las cesiones. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 42 (R) - SUPERFICIE 39.300 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial recogida 

como suelo apto para urbanizar (S-4) en las normas que se revisan, está 
situada al Este del casco de Seseña Viejo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 118. 



 

 

–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 19.650 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 3.930 metros cuadrados y una parcela de 1.416 metros 
cuadrados para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del 
aprovechamiento y se ejecutará el viario estructurante incluido en la 
delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 

es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 43 (I) - SUPERFICIE 20.500 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 

creación, situada al Noreste del casco de Seseña Nuevo, en el margen 
izquierdo de la carretera N-VI, junto a unas naves existentes. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 12.300 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 2.050 metros cuadrados y una parcela de 820 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el viario estructurante incluido en la 
delimitación, y el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-1 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la zona de 

protección de la carretera N-IV, por lo que será preceptivo el informe de 
la Dirección General de Carreteras. 

Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los planos 
es orientativa. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 44 (R) - SUPERFICIE 10.000 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, situada junto al suelo urbano al Este del casco de Seseña 
Nuevo, en la margen izquierda de la carretera N-VI. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 30. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 5.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a zona 

verde de 1.000 metros cuadrados y una parcela de 360 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del aprovechamiento y se 
ejecutará el viario estructurante incluido en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-2 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: Se creará una entidad urbanística de conservación 

de la urbanización. 
La situación de las cesiones reflejada en los planos es orientativa. 
La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 

correspondiente. 

UE 45 (R) - SUPERFICIE 11.600 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial clasificada 

en su totalidad, en las normas que se revisan, como suelo urbano, situada 
al Este del casco de Seseña Nuevo, en la margen izquierda de la carretera 
N-VI. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 35. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 5.800 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará el viario estructurante 

incluido en la delimitación. 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 

aprobará el PEI-2 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y posterior Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: Se creará una entidad urbanística de conservación 

de la urbanización. Parte de la edificabilidad asignada está consumida 
por las edificaciones existentes. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 46 (I)  - SUPERFICIE 16.250 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 

creación, ocupada en parte por una edificación, situada al Este del casco 
de Seseña Nuevo, junto al mismo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 9.750 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 1.625 metros cuadrados y una parcela de 650 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el viario estructurante incluido en la 
delimitación, y el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones será la reflejada en los 

planos. Parte de la edificabilidad asignada está consumida por la 
edificación existente. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 47 (I) - SUPERFICIE 9.000 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 

creación, vinculada al viario de acceso a la zona industrial, situada al 
Sur del casco de Seseña Nuevo. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 5.400 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 900 metros cuadrados y una parcela de 360 metros cuadrados 
para usos dotacionales, situadas en las zonas grafiadas en los planos, así 
como el 15 por 100 del aprovechamiento y el viario estructurante incluido 
en la delimitación. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-4 al que está vinculada. La Unidad de Ejecución se 
desarrollará mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto 
de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la Colada de 

Illescas en su linde Norte. 



 

 

Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está ya consumida 
por la edificación existente. 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 48 (I) - SUPERFICIE 21.000 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata de completar el desarrollo de un área industrial 

ocupada por un secadero de maíz que ha solicitado una ampliación de sus 
instalaciones. Está situado en el kilómetro 39,200 de la carretera N-VI. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 12.600 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (10,0 metros) (15 metros cumbrera). 
–Uso característico: Industrial agropecuario. 
–Usos compatibles: Oficinas y residencial (una vivienda de 

guardería). Máximo 5 por 100 de edif. máxima. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 
Condiciones estructurantes: Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 2.100 metros cuadrados y una parcela de 840 metros cuadrados 
para usos dotacionales, así como el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Los promotores garantizarán la gestión y ejecución de las 
infraestructuras necesarias para la actuación, consiguiendo los oportunos 
permisos de los organismos afectados. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: La Unidad de Ejecución está afectada por la zona de 

protección de la carretera N-VI, por lo que será preceptivo el informe de 
la Dirección General de Carreteras. 

Observaciones: Parte de la edificabilidad asignada está ya consumida 
por la edificación existente (aproximadamente 3.500 metros cuadrados). 

La UE contribuirá a las infraestructuras generales según el porcentaje 
correspondiente. 

UE 49 (R) - SUPERFICIE 746,00 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de una parcela residencial, ocupado 

por una fábrica de embutidos y conservas cárnicas que causa molestias 
y está en un área especialmente sensible por estar rodeada de tejido 
residencial. Es voluntad del Ayuntamiento conseguir desplazar la 
industria existente en el casco de Seseña Nuevo a áreas industriales mejor 
dotadas y separadas del uso residencial. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 1.182,00 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 3 plantas (10,50 metros). 
–Uso característico: Residencial-multifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religiosos, reunión, 
sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 
Condiciones estructurantes. Se ejecutará la cesión de una zona 

verde de 153,50 metros cuadrados, así como una zona de viario de 142,00 
metros cuadrados. 

Condiciones de desarrollo: La Unidad de Ejecución se desarrollará 
mediante Estudio de Detalle y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La UE contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 
 

TITULO 8.–DETERMINACIONES PARTICULARES DEL 
SUELO URBANIZABLE O SUELO APTO PARA URBANIZAR 

Capítulo 1.–Disposiciones generales 
Artículo 8.1.1. Definición. 

Constituye el suelo urbanizable o suelo apto para la urbanización los 
terrenos clasificados como tal, incluidos en sectores (SAU), en las presentes 
Normas Subsidiarias y que han sido considerados como adecuados para 
su urbanización y posterior utilización como urbanos, así como aquellos 
sectores de las normas que se revisan, o fruto de modificaciones puntuales, 
con planeamiento aprobado y diversos niveles de desarrollo (APD). 

Artículo 8.1.2. Requisitos de actuación en suelo urbanizable. 
La actuación en suelo urbanizable exige la previa aprobación del 

correspondiente Plan Parcial y Proyecto de Urbanización, quedando 
entretanto los terrenos sujetos a la expresa prohibición de realizar obras 
e instalaciones de cualquier tipo, que no sean las que le confiere su 
situación actual de suelo no urbanizable. 

Artículo 8.1.3. Cesiones a efectuar sobre el suelo urbanizable. 
Con carácter general, y en defecto de lo que señalen las presentes 

Normas para cada sector, se exigirán las cesiones establecidas en los 
artículos 46 y 48 del Reglamento de Gestión Urbanística, aplicándoseles 
las reservas establecidas en el Anexo del Reglamento de Planeamiento. 

Artículo 8.1.4. Condiciones de edificación y uso. 
Las condiciones de edificación y uso son las establecidas en cada 

ficha correspondientes a los sectores delimitados, a los que serán aplicables 
las condiciones generales de la edificación y las condiciones de los sectores. 

En los casos que se trate de sectores con afección de las carreteras 
deberá cumplirse la Ley de Carreteras (Ley 25 de 1988), del Estado, o la 
Ley de Carreteras y Caminos de la Comunidad de Castilla-La Mancha 
(Ley 9 de 1990). 

Capítulo 2.–Normas urbanísticas específicas para cada sector y APD 
Se incluye una ficha específica para cada uno de los sectores y áreas 

de planeamiento diferenciado (APD), donde se refleja todas y cada una 
de las condiciones urbanísticas, así como las distintas condiciones de 
estructura de planeamiento que deben cumplir. 

Se establece como sistema básico de actuación la compensación para 
todos los sectores. 

La numeración de sectores y APD respeta la de las normas que se 
revisan y sus posteriores modificaciones puntuales, totalizando 26 
sectores y 7 APD. 

Se incorporan a continuación las fichas correspondientes a cada sector 
y APD. 

SECTOR SAU-1 (R) - SUPERFICIE 408.480 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial situada al 

Oeste del casco de Seseña Viejo, junto al castillo de Puñonrostro, el 
arroyo de Seseña y la carretera de circunvalación. Posee una gran chopera 
en la zona más próxima al arroyo, que constituye la zona verde más 
importante del casco. Parte de este sector se encontraba incluido en las 
NN.SS. que ahora se revisan, y que recogían un convenio urbanístico 
suscrito por la propiedad y la Corporación Municipal. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 12 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 490. 
–Edif. bruta: 0,30 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 122.544 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se preverá una reserva de suelo de 

21.500 metros cuadrados destinado a dotaciones y equipamientos del 
sector. El Plan Parcial establecerá una cesión obligatoria al Ayuntamiento 
de 118.100 metros cuadrados, destinada a reservas de zona verde del 
sector, situada como se indica en los planos. También se cederá el 15 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará mediante Plan 
Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización, pudiéndose 
establecer como máximo cuatro unidades de ejecución. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la carretera de 

circunvalación del casco de Seseña Viejo en su linde Suroeste, por la Colada 
de Illescas en su linde Norte y por el arroyo de Seseña en su linde Este. 

Observaciones: En virtud del Convenio Urbanístico suscrito en su 
día por la propiedad y la Corporación Municipal, se encuentra ejecutada 
una cesión a cuenta de aprovechamiento de una parcela de 11.500 metros 
cuadrados a la que se le asignaron 42 viviendas y 9.500 metros cuadrados 
edificables. La cesión de aprovechamiento consistirá, una vez deducida 
la ya realizada, en una parcela de suelo con capacidad para 31,5 viviendas 
con edificabilidad de 8.878 metros cuadrados construidos. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-2 (R) - SUPERFICIE 31.220 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación, junto al suelo urbano anteriormente clasificado, al norte 
del casco de Seseña Viejo. Una gran extensión de la zona estuvo ocupada 
por unas canteras, hoy en dia abandonadas, presentando un aspecto muy 
degradado. Es voluntad del Ayuntamiento la rehabilitación de ese espacio. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 94. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 15.610 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se cederá una superficie destinada a 

zona verde de 3.122 metros cuadrados, 1.000 metros cuadrados para 
uso escolar, 188 metros cuadrados para uso comercial-social, y el 15 por 
100 del aprovechamiento, así como el viario estructurante incluido dentro 
de la delimitación. 



 

 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará mediante Plan 
Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la Colada de Illescas. 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-3 (R) - SUPERFICIE 154.600 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 

incorporación situada al Norte del casco de Seseña Viejo, junto al 
cementerio. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 464. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 77.300 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento en las zonas grafiadas en 
los planos, reservándose el 50 por 100 de la dotación de plazas de 
aparcamiento vinculadas al viario, junto a la glorieta. Asimismo, se 
ejecutará el viario estructurarte definido en los planos. También se cederá 
el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculado. El sector se desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por el Cordel de Merinas 

en sus lindes Norte y Sur. 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-4.1 (R) - SUPERFICIE 56.600 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial ya 

incorporada en las normas que se revisan dentro del antiguo sector 4, 
que ahora se subdivide en varios. Esta situada al Este del casco de Seseña 
Viejo, próxima a la zona industrial. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 170. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 28.300 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asitencial, comercial, deportivo, 

docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
–Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el viario 
estructurante que afecta al sector. También cederá el 15 por 100 del 
aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculada. El sector se desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentre afectado por el Cordel de Merinas 

en su linde Norte. 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 
La situación de las cesiones reflejadas en los planos es orientativa. 

SECTOR SAU-4.2 (R) - SUPERFICIE 70.080 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial ya 

incorporada en las normas que se revisan dentro del antiguo sector 4, 
que ahora se subdivide en varios. Situada al Este del casco de Seseña 
Viejo, lindando con la zona industrial, de la cual se separará mediante 
las reservas de suelo para zonas verdes y dotaciones. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 210. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 35.040 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 
que determina el Reglamento de Planeamiento en las zonas grafiadas en 
los planos, así como el viario estructurante que afecta al sector. También 
se cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-7 al que está vinculado. El sector se desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-4.3 (R) - SUPERFICIE 42.020 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial ya 

incorporada en las normas que se revisan dentro del antiguo sector 4, 
que ahora se subdivide en varios. Situada al Este del casco de Seseña 
Viejo, lindando con la zona industrial, de la cual se separará mediante 
las reservas de suelo para zonas verdes y dotaciones. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 126. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 21.010 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
scciocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento en las zonas grafiadas en 
los planos, así como el viario estructurante que afecta al sector. También 
se cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por el Cordel de Merinas 

en su linde Norte. 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

APD-SAU 5 (R) - SUPERFICIE 30.290 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial recogida en 

las Normas Subsidiarias que se revisan como el antiguo sector 5. Está 
situado al Oeste del casco de Seseña Nuevo, junto al suelo urbano. Se 
encuentra completamente urbanizado y construido en un 60 por 100 de 
su capacidad. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 91. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 15.145 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en el Plan 

Parcial del Sector 5, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial 
de Urbanismo el día 21 de noviembre de 1991. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones fijadas en 
el Plan Parcial. 

Condiciones de desarrollo: El APD se desarrollará mediante el Plan 
Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-6.1 (R) - SUPERFICIE 96.588 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial incorporada 

a las normas que se revisan dentro del antiguo sector 6, residencia que 
ahora se divide en varios, alguno de los cuales cambia de uso. Situada al 
Noroeste del casco de Seseña Nuevo, lindando con el suelo urbano 
residencial e industrial, del cual se separará mediante las reservas de 
suelo para zonas verdes y dotaciones. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 290. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 48.294 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas



 

 

que determina el Reglamento de Planeamiento en las zonas grafiadas en 
los planos, así como el viario estructurante que afecta al sector. También 
se cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-1 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

APD SAU 6.3 (R) - SUPERFICIE 58.275 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial recogida 

en las Normas Subsidiarias que se revisan como el antiguo sector 6.3. 
Está situado al Norte del casco de Seseña Nuevo, junto al suelo 
urbano, lindando al Este con la carretera nacional IV. Se encuentra 
urbanizada la primera fase e iniciada la construcción de un 15 por 
100. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 174. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 29.138 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en el 
Plan Parcial del Sector 6.3, aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el día 19 de julio de 1994. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones fijadas 
en el Plan Parcial. 
Condiciones de desarrollo: Se encuentra vinculado a la 
aprobación del PEI-I. El APD se desarrollará mediante el Plan 
Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: El APD se encuentra afectado por la zona de 
protección de la carretera nacional IV. 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

APD-SAU 7 (I) - SUPERFICIE 250.310 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial recogida 

en las Normas Subsidiarias que se revisan como el antiguo sector 7. 
Está situado al Noreste del casco de Seseña Viejo. Se están iniciando 
las obras de urbanización. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 150.186 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en el 
Plan Parcial del Sector 7 aprobado definitivamente por la Comisión 
Provincial de Urbanismo el día 5 de febrero de 1992. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones fijadas 

en el Plan Parcial. 
Condiciones de desarrollo: Se encuentra vinculado a la 

aprobación del PEI-5. El APD se desarrollará mediante el Plan 
Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: El APD se encuentra afectado por el Cordel de 

Merinas, en su lindero Norte. 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras 

generales según el porcentaje correspondiente. 

APD-SAU 8 (I) - SUPERFICIE 93.865 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial recogida 

en las Normas Subsidiarias que se revisan como el antiguo sector 8. 
Está situado al Noroeste del casco de Seseña Nuevo. Se encuentra 
urbanizada la primera fase y construida un 15 por 100 de su 
capacidad. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 56.319 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en el Plan 

Parcial del Sector 8 y su posterior modificación, aprobada 
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el día 28 de 
diciembre de 1992. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones fijadas 
en el Plan Parcial. 

Condiciones de desarrollo: Se encuentra vinculado a la 

aprobación del PEI-1. El APD se desarrollará mediante el Plan 
Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

APD-SAU 9 (R) - SUPERFICIE 82.095 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial y 
comercial recogida en las Normas Subsidiarias que se revisan 
como el antiguo sector 
9. Está situado al Este del casco de Seseña Nuevo, en el margen 
izquierdo de la carretera N-IV. Se encuentra totalmente 
urbanizado y edificado.  
 
Condiciones urbanísticas: 

–Densidad: 15,6 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 128. 
–Edif. bruta: 0,3 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 24.569 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en 
el Plan Parcial del Sector 9 y su posterior modificación, 
aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de 
Urbanismo el día 15 de marzo de 1994. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
fijadas en el Plan Parcial. 
Condiciones de desarrollo: Se encuentra vinculado a 

la aprobación del PEI-2. El APD se desarrollará mediante 
el Plan Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de 
Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

APD-SAU 10 (I) - SUPERFICIE 98.284 metros 
cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial 

recogida en las Normas Subsidiarias que se revisan como el 
antiguo sector 10. Está situado al Sur del casco de Seseña Nuevo, 
lindando al Este con la carretera nacional IV. Se encuentra 
totalmente urbanizado y edificado. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 58.971 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en 
el Plan Parcial del Sector 10 aprobado definitivamente 
por la Comisión Provincial de Urbanismo el día 19 de julio 
de 1994. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
fijadas en el Plan Parcial. 
Condiciones de desarrollo: El APD se desarrollará mediante 
el Plan Parcial aprobado y el correspondiente Proyecto de 
Urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: El APD está afectado por la zona de protección 
de la carretera N-IV, así como por la Colada de Illescas, con 
una superficie de 1.197 metros cuadrados. 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-11 (R) - SUPERFICIE 575.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de 
nueva incorporación situada al Este del casco de Seseña Nuevo, 
lindando con el suelo de no urbanizable protegido. Este sector 
fue objeto de una Modificación Puntual de las Normas que 
ahora se revisan, aprobada inicialmente en el Pleno del día 15 de 
julio de 1993, provisionalmente el día 14 de octubre del mismo 
año, sin embargo su aprobación definitiva fue denegada por la 
Comisión Provincial de Urbanismo del día 7 de junio de 1994, 
indicando que por la importancia de la actuación debía 
contemplarse en la Revisión de las Normas Subsidiarias. 



 

 

Atendiendo a las características físicas del terreno se observan dos 
zonas diferenciadas: Una de coronación eminentemente llana, que supone 
aproximadamente un 15 por 100 de la superficie total, y otra formada 
por las laderas que descienden hacia la vega, con pendientes más o menos 
acusadas que ocupan el 85 por 100 restante. 

Condiciones urbanísticas: 
Generales: 
–Densidad: 10 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 575. 
–Edif. bruta: 0,19 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 109.250 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 

–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

Zona 1 (coronación): 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Edif. neta: 0,60 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Ocupación: 50 por 100. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Tipología: Pareada o adosada. 
Zona 2 (Laderas): 
–Densidad: 8 viviendas/hectárea. 
–Edif. neta: 0,30 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Ocupación: 25 por 100. 
–Altura máxima: 2 plantas (adaptadas a las pendientes). 
–Tipología: Aislada. 
La suma de los parámetros asignados a las zonas no superará, en 

ningún caso, los generales. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como las establecidas 
en la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias aprobada 
provisionalmente. También se cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 
 

El trazado del viario se ajustará a la topografía existente, y los 
movimientos de tierras no la modificarán sustancialmente. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo se 
aprobará el PEI-2 al que está vinculado. El sector se desarrollará 

mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El desarrollo del Plan Parcial queda condicionado 

al cumplimiento del Convenio Urbanístico suscrito por el promotor y la 
Corporación Municipal con fecha 21 de junio de 1993. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

Se creará una ordenanza estética que definirá materiales, colores y 
texturas adaptados al ambiente, tanto en edificaciones como en 
cerramientos. 
La vegetación empleada será de especies autóctonas. 

APD-SAU 12 (I) - SUPERFICIE 53.523 metros cuadrados 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial recogida en 

las Normas Subsidiarias que se revisan como el antiguo sector 12. Está 
situado al Noroeste del casco de Seseña Nuevo. Se encuentra totalmente 
urbanizado y edificada un 50 por 100 de su capacidad. 
Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 30.851 metros cuadrados. 
El resto de las condiciones urbanísticas son las fijadas en el Plan 
Parcial del Sector 12 aprobado definitivamente por la Comisión 
Provincial de Urbanismo el día 26 de octubre de 1994. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones fijadas en el 
Plan Parcial. 

Condiciones de desarrollo: Se encuentra vinculado a la aprobación 
del PEI-1. El APD se desarrollará mediante el Plan Parcial aprobado y 
el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: El APD contribuirá a las infraestructuras generales, 

según el porcentaje correspondiente. 
 
 

SECTOR SAU-13 (R) - SUPERFICIE 91.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de 
nueva incorporación situada al Sur del casco de Seseña Viejo, 
junto al polideportivo municipal. 
Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 273. 
–Edif. bruta: 0,50 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 45.500 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas 
que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el 
viario 
estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-7 al que está vinculado. El sector se 
desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: El sector se encuentra afectado por el Cordel de 
Merinas en su linde Oeste y por la zona de protección de la 
circunvalación de 
Seseña Viejo en su linde Sur. 

Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 
planos no es vinculante. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales según 
el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-14 (R) - SUPERFICIE 114.788 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de 
nueva incorporación situada al Sureste del casco de Seseña 
Viejo, lindando con el suelo de protección de la circunvalación. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 344. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 57.394 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 

–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, 
reunión, sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así 
como el viario estructurante que afecta al sector. También se 
cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-7 al que está vinculado. El sector se 
desarrollará mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto 
de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la Colada de 
Illescas 

en su linde Sur. 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 

planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU 15 (I) - SUPERFICIE 28.300 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 
nueva incorporación, situada al Este del casco de Seseña Viejo, 
lindando con el suelo no urbanizable común. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 



 

 

–Edif. máxima: 16.980 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el viario 
estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 100 
del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los planos 

es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 

porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-16 (I) - SUPERFICIE 32.986 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación situada al Este del casco de Seseña Viejo, lindando con el 
suelo no urbanizable común. Parte de su edificabilidad se encuentra ya 
consumida por la implantación hace años de una industria sobre suelo 
no urbanizable por la vía del artículo 44 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 19.792 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda 
de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el 
viario estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la zona de protección 

de carretera en su linde Sur. 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 

planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 

porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-17 (I) - SUPERFICIE 54.400 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación situada al Oeste del casco de Seseña Nuevo, lindando 
con el suelo no urbanizable común. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 32.640 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda 
de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el 
viario estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se 

aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 

planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-18 (I) - SUPERFICIE 64.560 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial 
situada al Oeste del casco de Seseña Nuevo, lindando con el 
suelo no urbanizable común. Este sector tiene parte de su 
edificabilidad consumida por la implantación hace años de una 
industria por la vía del artículo 44 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. Asimismo, existe un convenio urbanístico 
suscrito por la propiedad y la Corporación Municipal en 
referencia a la clasificación de este sector. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 38.736 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 
comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 

mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así 
como el viario estructurante que afecta al sector. También se 
cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se 
desarrollará mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto 
de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 
Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 
planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales 
según el 

porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-19 (A)- SUPERFICIE 70.895 M 2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 

nueva incorporación, situada al Oeste del casco de Seseña 
Nuevo, lindando con la Radial  IV. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 42.537.00 m2 Const. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial, comercial, estación de 
servicio, talleres y transporte. 

–Usos compatibles: Almacén de 2º , deportivo  en categoría  1 º y 2º ,  
equipamiento multifuncional , espectáculos, recreativos y de reunión en 
categoría  2º y 4ª,  hotelero  y colectivo especial en todas sus categorías, 
residencial admitiéndose  una  vivienda para guarde de 90 m2 como máximo 
por instalación, socio cultural  y zonas verdes)   

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas que determina  la  LOTAU,  asi como  el viario 
estructurante que afecta al sector. También  se cederá  el 10% del 
aprovechamiento . 
Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo sea probará el PEI-5 al que está vinculado. El 
sector se desarrollará mediante Plan Parcial y el 
correspondiente proyecto de urbanización. 
Sistema de actuación: El sistema de actuación será  el  de 
gestión indirecta.  
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la zona 
de protección de carretera en su linde Sur. 
Observaciones:  
El sector contribuirá a las infraestructuras generales 

según el porcentaje correspondiente. 
 
PROPUESTA DE MODIFICACION  (PEI –6 NOV. 2002) 

SECTOR SAU-20 (R) - SUPERFICIE 1.652.183.83 M2 



 

 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial vinculada 
a la actuación de la sociedad Parquijote, objeto de un Convenio 
Urbanístico específico, que se adjunta como anexo al final del presente 
título, donde se regulan las condiciones particulares de cada uno de 
los tres sectores que componen esta actuación. 

Se sitúa al Sur del casco de Seseña Viejo, lindando con la 
carretera CM-4010 (antiguamente TO-4210) que lo une a Seseña 
Nuevo, y en un punto baricéntrico entre ambos cascos. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 12 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 1983. 

–Edif. bruta: 0,40 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 660.874  metros cuadrados. 
–Altura máxima: 4 plantas (12,50 metros). 
–Uso característico: Residencial en categorías primera y 

segunda, vivienda unifamiliar y multifamiliar. 
–Usos compatibles: 
- Almacén en categoría primera. 
- Asistencial en todas sus categorías. 
- Comercial en todas sus categorías. 
- Deportivo en todas sus categorías. 
- Docente en todas sus categorías. 
- Equipamiento multifuncional. 
- Espectáculos, recreativo y reunión en todas sus categorías. 
- Estaciones de servicio, talleres y transporte en categorías segunda 

y cuarta. 
- Garaje y aparcamiento en todas sus categorías. 
- Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
- Industrial en categoría primera. 
- Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
- Religioso. 
- Sanitario. 
- Sociocultural. 
- Zonas verdes. 
Todos los usos dispondrán, sobre su parcela, de una plaza 
de 

aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos, según 
la dotación prevista en el Reglamento de Planeamiento, o según el 
uso al que estén destinados. 

 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

obtenidas por aplicación del artículo 10 del Anexo del Reglamento de 
Planeamiento, calculadas sobre el escalón de 2.000-5.000 viviendas, y 
el viario estructurante que afecta al sector. Asimismo, se cederán 
los equipamientos reflejados en los planos, cuya situación es 
orientativa. También se cederá el 10 por 100 del aprovechamiento. 

En su desarrollo se adaptará a la Ley 2 de 1998, LOTAU, y en su 
defecto al Reglamento de Planeamiento. 

Este sector contendrá el parque temático. 
Condiciones de desarrollo: Previamente a su desarrollo, los tres 

sectores (20, 21 y 22) que conforman la Actuación están sujetos a un 
Plan Especial de Infraestructuras (PEI-6) y se adjuntará asimismo un 
análisis de la intensidad del tráfico que justifique la solución 
adoptada. 

El sector se desarrollará mediante un Programa de Actuación 
Urbanizadora, Plan Parcial y el correspondiente Programa de 
Urbanización pormenorizado del Convenio Urbanístico. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será por Gestión 
Indirecta y por expropiación en todas aquellas actuaciones que quedan 
fuera de la delimitación de los sectores. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la zona de protección de 
la carretera CM-4010 en su linde Norte y por la Colada de Illescas en su 
lindes Este e interior. 
Observaciones: Los tres sectores (20, 21 y 22) que conforman la 
actuación Parquijote están sujetos a: 
1) Convenio Urbanístico de 2 de julio de 1990 y al Convenio 
Urbanístico y Programación Pormenorizada para el Desarrollo de 
la Actuación Parquijote de 10 de octubre de 1995, firmados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Seseña y la mercantil Parquijote, S.A. 
2) Convenio Urbanístico de 28 de noviembre de 2000 y su Anexo 
Programación Pormenorizada para el Desarrollo de la Actuación de los 
Sectores 20, 21 y 22 de las NN.SS. de Seseña (Toledo) firmados por 
elExcmo. Ayuntamiento de Seseña y las mercantiles GESTION 33, 
S.L.,y Tau Promociones, S.A., que se acompañan como anexo al 
presente título. 
Asimismo, la actuación Parquijote está sometida a la Evaluación de 
Impacto Ambiental de fecha 31 de enero de 1997, que se transcribe en el 
Anexo correspondiente, sectores 20, 21 y 22 de estas presentes NN.SS. 

y que se considera vinculante en la Actuación, por lo que se deberá 
tener en cuenta en la documentación exigible en cada figura de 
desarrollo y planeamiento (Planes Especiales de 
infraestructuras, Programas de Actuación Urbanizadora, Plan 
Parcial y el correspondiente Programa de Urbanización 
pormenorizado del Convenio Urbanístico, etc.). 

 

PROPUESTA DE MODIFICACION (PEI – 6 NOV. 2002) 

SECTOR SAU-21 (R) - SUPERFICIE 1.567.167,99 M2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial 

vinculada a actuación de la sociedad Parquijote, objeto de un 
Convenio Urbanístico específico, que se adjunta como anexo al 
final del presente título, donde se regulan las condiciones 
particulares de cada uno de los tres sectores que componen esta 
actuación. 

Se sitúa al Sur del casco de Seseña Viejo, y es el más 
alejado de los tres sectores. 
–Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 12 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 1.881 
–Edif. bruta: 0,40 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 626.867 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 Plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial en categoría primera, 
vivienda unifamiliar. 
–Usos compatibles: 
- Almacén en categoría primera. 
- Asistencial en todas sus categorías. 
- Comercial en todas sus categorías. 
- Deportivo en todas sus categorías. 
- Docente en todas sus categorías. 
- Equipamiento multifuncional. 
- Espectáculos, recreativo y reunión en todas sus categorías. 
- Estaciones de servicio, talleres y transporte en categorías 
segunda y cuarta. 
- Garaje y aparcamiento en todas sus categorías. 
- Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
- Industrial en categoría primera. 
- Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
- Religioso. 
- Sanitario. 
- Sociocultural. 
- Zonas verdes. 
 

Todos los usos dispondrán, sobre su parcela, de una plaza 
de 
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos, 
según la dotación prevista en el Reglamento de Planeamiento, 
o según el uso al que estén destinados. 
 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas 
obtenidas por aplicación del artículo 10 del Anexo del 
Reglamento de Planeamiento, calculadas sobre el escalón de 
2.000-5.000 viviendas, y el viario estructurante que afecta al 
sector. Asimismo, se cederán los equipamientos reflejados en 
los planos, cuya situación es orientativa. 

También se cederá el 10 por 100 del aprovechamiento. 
En su desarrollo se adaptará a la Ley 2 de 1998, LOTAU, y 

en su defecto al Reglamento de Planeamiento. 
Condiciones de desarrollo: Previamente a su desarrollo, 

los tres sectores (20, 21 y 22) que conforman la Actuación 
están sujetos a un Plan Especial de Infraestructuras (PEI-6) y 
se adjuntará asimismo un análisis de la intensidad del tráfico 
que justifique la solución adoptada. 

El sector se desarrollará mediante un Programa de 
Actuación Urbanizadora, Plan Parcial y el 
correspondiente Programa de Urbanización pormenorizado 
del Convenio Urbanístico. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será por 
Gestión 

Indirecta y por expropiación en todas aquellas actuaciones que 
queden fuera de la delimitación de los sectores. 

Afecciones: El sector se encuentra afectado por el Cordel de 
Merinas en su linde Oeste. 

Observaciones: Los tres sectores (20, 21 y 22) que 
conforman la 



 

 

actuación Parquijote están sujetos a: 
1) Convenio Urbanístico de 2 de julio de 1990 y al Convenio 

Urbanístico y Programación Pormenorizada para el Desarrollo de 
la Actuación Parquijote de 10 de octubre de 1995 firmados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Seseña y la mercantil Parquijote, S.A. 

2) Convenio Urbanístico de 28 de noviembre de 2000 y su Anexo 
Programación Pormenorizada para el Desarrollo de la Actuación de los 
Sectores 20, 21 y 22 de las NN.SS. de Seseña (Toledo) firmados por el 
Excmo. Ayuntamiento de Seseña y las mercantiles Gestión 33, S.L., y 
Tau Promociones, S.A., que se acompañan como anexo al presente título. 

Asimismo, la actuación Parquijote está sometida a la Evaluación 
de Impacto Ambiental de fecha 31 de enero de 1997 que se 
transcribe en el Anexo correspondiente a los Sectores 20, 21 y 22 de 
estas presentes NN.SS. y que se considera vinculante en la 
Actuación, por lo que se deberá tener en cuenta en la 
documentación exigible en cada figura de desarrollo y 
planeamiento (Planes Especiales de Infraestructuras, Programas 
de Actuación Urbanizadora, Plan Parcial y el correspondiente 
Programa de Urbanización pormenorizado del Convenio 
Urbanístico, etc.). 

SECTOR SAU-22 (R) - SUPERFICIE 1.563.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial vinculada 
a la actuación de la sociedad Parquijote, objeto de un Convenio 
Urbanístico específico, que se adjunta como anexo al final del presente 
título, donde se regulan las condiciones particulares de cada uno de 
los tres sectores que componen esta actuación. 

Se sitúa al Sur del casco de Seseña Viejo, lindando con la 
circunvalación. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 12 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 1.876. 
–Edif. bruta: 0,40 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 625.200 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: 
- Almacén en categoría primera. 
- Asistencial en todas sus categorías. 
- Comercial en todas sus categorías. 
- Deportivo en todas sus categorías. 
- Docente en todas sus categorías. 
- Equipamiento multifuncional. 
- Espectáculos, recreativos y reunión en todas sus categorías. 
- Estaciones de servicio, talleres y transporte en categorías 
segunda y cuarta. 
- Garaje y aparcamiento en todas sus categorías. 
- Hotelero y colectivo especial en todas sus categorías. 
- Industrial en categoría primera. 
- Oficinas y servicios administrativos en todas sus categorías. 
- Religioso. 
- Sanitario. 
- Sociocultural. 
- Zonas verdes. 

Todos los usos dispondrán, sobre su parcela, de una plaza de 
aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construidos, según la 
dotación prevista en el Reglamento de Planeamiento, o según el uso a 
que estén destinados. 

 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

obtenidas por aplicación del artículo 10 del Anexo del Reglamento de 
Planeamiento, calculadas sobre el escalón de 2.000-5.000 viviendas, y 
el viario estructurante que afecta al sector. Asimismo, se cederán los 
equipamientos reflejados en los planos, cuya situación es 
orientativa. 

También se cederá el 10 por 100 del aprovechamiento. 
En su desarrollo se adaptará a la Ley 2 de 1998, LOTAU, y en su 

defecto al Reglamento de Planeamiento. 
Condiciones de desarrollo: Previamente a su desarrollo, los tres 

sectores (20, 21 y 22) que conforman la Actuación están sujetos a un 
Plan Especial de Infraestructuras (PEI-6) y se adjuntará asimismo un 
análisis de la intensidad del tráfico que justifique la solución adoptada. 

El sector se desarrollará mediante un Programa de Actuación 
Urbanizadora, Plan Parcial y el correspondiente Programa de 
Urbanización pormenorizado del Convenio Urbanístico. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será por Gestión 
Indirecta y por expropiación en todas aquellas actuaciones que queden 

fuera de la delimitación de los sectores. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la Colada de 

lllescas que lo atraviesa y por la zona de protección de la 
Circunvalación (CM-4010) de Seseña Viejo. 

Observaciones: Los tres sectores (20, 21 y 22) que 
conforman la actuación Parquijote están sujetos a: 

1) Convenio Urbanístico de 2 de julio de 1990 y al 
Convenio 
Urbanístico y Programación Pormenorizada para el Desarrollo 
de la Actuación Parquijote de 10 de octubre de 1995, 
firmados por el Excmo. Ayuntamiento de Seseña y la mercantil 
Parquijote, S.A. 

2) Convenio Urbanístico de 28 de noviembre de 2000 y su 
Anexo 
Programación Pormenorizada para el Desarrollo de la Actuación 
de los Sectores 20, 21 y 22 de las NN.SS. de Seseña (Toledo) 
firmados por el Excmo. Ayuntamiento de Seseña y las 
mercantiles Gestión 33, S.L., y Tau Promociones, S.A., que se 
acompañan como anexo al presente título. 

Asimismo, la actuación Parquijote está sometida a la 
Evaluación de Impacto Ambiental de fecha 31 de enero de 
1997 que se transcribe en el Anexo correspondiente a los 
Sectores 20, 21 y 22 de estas presentes NN.SS. y que se 
considera vinculante en la Actuación, por lo que se deberá 
tener en cuenta en la documentación exigible en cada figura de 
desarrollo y planeamiento (Planes Especiales de 
Infraestructuras, Programas  de  Actuación  
Urbanizadora,  Plan  Parcial y el correspondiente 
Programa de Urbanización pormenorizado del Convenio 
Urbanístico, etc.). 
 

SECTOR SAU-23 (R) - SUPERFICIE  354.427,26 M2 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de 

nueva incorporación situada al Noroeste del casco de Seseña 
Nuevo, lindando con el Suelo no urbanizable común. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 1.063 (90% categoria 1 y 
10% categoria 2º) 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 177.213,63 M2. 
–Altura máxima: 2 plantas ó 7,50 metros  para residencial 
unifamiliar y 4 plantas ó 11,00 metros para residencial 
colectiva. 
–Uso característico: Residencial en categoria 1ª y 2ª 
–Usos compatibles: Administrativo, almacen, 

asistencial, comercial, deportivo, docente, garaje, hotelero, 
oficinas, religioso, reunión, sanitario, sociocultural y zonas 
verdes. 
 

Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas que determina la Ley 2/1998, así como el viario 
estructurante que afecta al sector. También se cederá el 10 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo:  El sector se desarrollará 
mediante Programa de Actuación Urbanizadora, Plan Parcial y 
el Proyecto de Urbanización.. Con carácter previo al desarrollo 
del sector se aproberá el PEI – 1  al que está vinulado. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
Gestión Indirecta. (por aplicación de la ley 2/1998). 

Afecciones: 
Observaciones: El Sector contribuirá a las infraestructuras 

generales según  el porcentaje correspondiente. 
Dentro del sector se encuentran situados los depósitos de agua 
de Seseña Nuevo 
 

SECTOR SAU-24 (I) - SUPERFICIE 86.780 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 
nueva incorporación situada al Oeste del casco de Seseña Nuevo, 
lindando con el suelo urbano industrial. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 52.068 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 



 

 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 

mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así como 
el viario estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 
por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-5 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 

planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 

porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-25 (I) - SUPERFICIE 45.330 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación situada al Oeste del casco de Seseña Nuevo, lindando con 
el suelo urbano residencial e industrial. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 27.198 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una 
vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el viario 
estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 100 del 
aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada en los 

planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 

porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-26 (I) - SUPERFICIE 90.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación situada al Este del casco de Seseña Nuevo, en la margen 
izquierda de la carretera N-IV. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 54.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 

deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial (una vivienda de 
guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 

que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el viario 
estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 100 del 
aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará mediante Plan 
Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Con caracter previo a su desarrollo se aprobará el PEI 2, al que está 
vinculado. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la zona de protección 

de la carretera N-IV en su linde Sur y por la Colada de Illescas. 
Observaciones: Será necesario el informe de la Dirección General 

de Carreteras. La situación de las cesiones grafiada en los planos es 
orientativa. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-27 (1) - SUPERFICIE 175.000 metros cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 
nueva incorporación, ampliación del APD SAU-I0, situada al 
Sur del casco de Seseña Nuevo, lindando al Norte con la 
carretera N-IV. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 105.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 
(una vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas 
verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 

mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el 
viario estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 
100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: El sector se desarrollará 
mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto de 
urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: El sector se encuentra afectado por la zona de 
protección de la carretera N-IV, por lo que será preceptivo el 
informe de la Dirección  General de Carreteras. 

Observaciones: El sector contribuirá a las infraestructuras 
generales según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-28 (I) - SUPERFICIE 113.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 
nueva incorporación, situada al Norte del casco de Seseña 
Estación, en la margen izquierda de la carretera de Ciempozuelos, 
lindando al Oeste con el Canal del Jarama. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 67.800 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 
(una vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas 
verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 

mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así 
como el viario estructurante que afecta al sector. También se 
cederá el 15 por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su 
desarrollo se aprobará el PEI-3 al que está vinculado. El sector se 
desarrollará mediante Plan Parcial y el correspondiente proyecto 
de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: El sector se encuentra afectado en su linde Este 
por el 

Cordel de Puchereros. 
Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 
planos 

es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales, 

según el porcentaje correspondiente. 

SECTOR SAU-29 (I) - SUPERFICIE 87.680 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de 
nueva incorporación, situada al Norte del casco de Seseña 
Estación, en ambas márgenes de la carretera de Ciempozuelos, 
lindando al Oeste con el Canal del Jarama y al Este con la vía 
férrea. 

Condiciones urbanísticas: 
–Edif. bruta: 0,6 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 52.608 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (12,0 metros). 
–Uso característico: Industrial en todas sus categorías. 
–Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comercial, deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial 



 

 

(una vivienda de guardería), sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
–Ordenanza estimativa de aplicación: 5 grado primero. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones mínimas 
que determina el Reglamento de Planeamiento, así como el 
viario 

estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 por 100 
del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-3 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante 
Plan Parcial y el correspondiente proyecto de urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de compensación. 
Afecciones: El sector se encuentra afectado en su linde Oeste por el 
Cordel de Puchereros, en su linde Este por la zona de afección 
del ferrocarril y también por la zona de protección de la 
carretera de Ciempozuelos. 

Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 
planos es orientativa. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales según 
el porcentaje correspondiente. 

SAU 30 (R) - SUPERFICIE 60.000 metros 
cuadrados 

Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 
creación, situada al Sureste del casco de Seseña Viejo, junto al suelo 
urbano. 

Condiciones urbanísticas: 
–Densidad: 30 viviendas/hectárea. 
–Número máximo de viviendas: 180. 
–Edif. bruta: 0,5 metros cuadrados/metro cuadrado. 
–Edif. máxima: 30.000 metros cuadrados. 
–Altura máxima: 2 plantas (7,50 metros). 
–Uso característico: Residencial unifamiliar. 
–Usos compatibles: Administrativo, asistencial, 
comercial, 

deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, 
sanitario, sociocultural y zonas verdes. 

–Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado segundo. 
Condiciones estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 

mínimas que determina el Reglamento de Planeamiento, así como 
el viario estructurante que afecta al sector. También se cederá el 15 
por 100 del aprovechamiento. 

Condiciones de desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI-7 al que está vinculado. El sector se desarrollará 
mediante Plan Parcial y posterior Proyecto de Urbanización. 

Sistema de actuación: El sistema de actuación será el de 
compensación. 

Afecciones: El sector se encuentra afectado por la Colada de 
Illescas en su linde Norte, y por la zona de protección de la 
circunvalación de Seseña Viejo en su linde Sureste. 

Observaciones: La situación de las cesiones reflejada en los 
planos es orientativa. 

El sector contribuirá a las infraestructuras generales, según el 
porcentaje correspondiente. 

 
 

SAU 30 (R)       SUPERFICIE  60.000 M2 
 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 
creación, situada al sureste del casco de Seseña Viejo.  Junto al suelo 
urbano. 
 
condiciones urbanísticas: 
 
Densidad:  30 viv./ ha. 
Edif. bruta: 0.5 m2/m2 
Altura max.: 2 planta  (7,5 m) 
Nº Max. Viv: 180 
Edif. Máxima:  30.000 m2 
Uso caracteristico: residencial unifamiliar. 
Usos Compatibles: administrativo, asistencial, comercial, deportiva, 
docente, garaje, hotelero, oficinas, religioso, reunión, sanitario, 
Sociocultural y zonas verdes. 
Ordenanza estimativa de aplicación: 3 grado 2º 
 
Condiciones Estructurales: Se ejecutarán  las cesiones   mínimas que 
determina el Reglamento de Planeamiento, así como el viario 
estructurante  que afecta al sector. También  se cederá  el 15%  del 

aprovechamiento. 
 
Condiciones de Desarrollo: Con carácter  previo a su desarrollo 
se aprobará  el PEI 7  al que  está vinculado. El sector  se 
desarrollará mediante Plan  Parcial y posterior Proyecto de 
Urbanización. 
 
Sistema de Actuación: El sistema de actuación  será el de 
compensación. 
 
Afecciones: El sector se encuentra afectado por la Colada de 
Illescas en su linde norte, y por la zona de protección  de la 
circunvalación de Seseña Viejo en su linde sureste. 
 
Observaciones:  La situación  de las cesiones  reflejada en los 
planos es orientativa. 
El sector contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 
 
 

SECTOR  SAU 31  (I)   SUPERFICIE: 59.710 M2 
 
 
Objetivos: Se trata del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación, situada al este del casco  de Seseña, lindando con 
el Suelo No urbanizable común. 
 
CONDICIONES URBANIZABLES:   
 
Edif. Bruta: 0.6  m2/m2 
Edif. Máx: 35.826 m2. 
Altura Máx: 2 plantas (12.00 m) 
Uso Característico: Industrial, hostelero y servicio de carreteras. 
Uso Compatible. Administrativo, almacén, asistencial, 
comercial,  deportivo, docente, garaje, oficinas, residencial ( una 
vivienda de guardería, sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
 
ORDENANZA ESTIMATIVA DE APLICACIÓN:  

5 GRADO 1º 
 
Condiciones Estructurantes: Se ejecutarán las cesiones 
mínimas que determina la Legislación  Urbanística vigente, así 
como el viario  estructurante que afecta al Sector. También  se 
cederá   el 10 %  del aprovechamiento. 
 
Condiciones de Desarrollo: Con carácter previo a su desarrollo 
se aprobará el PEI 5  al que esté vinculado. El sector se 
desarrollará  mediante Plan Parcial  y el correspondiente  
proyecto de urbanización. 
 
Sistema de Actuación. Se tramitará  mediante Programa de 
Actuación  Urbanizadora. 
 
Afecciones: El sector  se encuentra afectado por la zona de 
protección  de la carretera CM 4010  en su linde sur. 
 
Observaciones: La situación de las cesiones grafiada  en los 
planos  es orientativa. 
  
El sector  contribuirá a las infraestructuras generales según el 
porcentaje correspondiente. 
La ordenación  del sector repartirá  proporcionalmente  los usos 
característicos. 
 
FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U. 32 
 
Objetivos.  Se trata del desarrollo de un  área industrial  de 
nueva incorporación, situada al norte del casco de Seseña Nuevo, 
entre éste y el polígono de los Pontones. 
 
Condiciones Urbanísticas. 
 
Superficie delimitada: 276.410. m2. 
Edificabilidad bruta: 0.5 m2/m2 
Edificabilidad máxima: 138.205 m2 construidos. 
Altura máxima:  2 plantas. 
   12 metros. 
 
Uso característico: Industrial ( En todos sus grados) 



 

 

Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, comercial, 
deportivo, docente, garaje, hotelero, oficinas, residencial ( una 
vivienda para guarda)  sanitario, sociocultural y zonas verdes. 
 
Ordenanza estimada de Aplicación:  5º grado  2ª 
 
Condiciones estructurales.- Se ejecutarán las cesiones  mínimas que 
determina la Ley 2/1998, así como el viario estructurante que afecta al 
sector. También se cederá el 10% de aprovechamiento. 
 
Condiciones de desarrollo. El sector se desarrollará   mediante Plan  
Parcial y Proyecto de urbanización. 
 
Sistema de actuación. El sistema de actuación será el de gestión 
indirecta ( por aplicación de la Ley 2/1998) 
 
Afecciones. El sector está afectado por el Cordel de Merinos en su 
linde norte, e incluye  un descansadero de  ganado que mantendrá las 
condiciones que le son propias. 
 
Observaciones. El sector contribuirá a las infraestructuras generales 
según  el porcentaje correspondiente. 
 
 
 

FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U. 33 
 
 
Objetivos. Se trata  del desarrollo de un área industrial de nueva 
incorporación, situada al norte  del casco de Seseña Nuevo, en el 
margen derecha de la carretera N-IV ( en el sentido Andalucía-Madrid) 
y junto a otras edificaciones industriales existentes. 
 
Ambito de actuación. 
Denominación  S.A.U. 33   Superficie delimitada  86.593.35 m2 
 
Condiciones urbanísticas 
 
Edificabilidad bruta:  0.5 m2/m2 
Edificabilidad Máxima 43.296.67 m2/m2 construidos. 
Altura Máxima:  2 plantas  / 12 metros. 
Uso característico  Industrial ( En todos sus grados) 
Usos compatibles: Administrativo, almacén, asistencial, 

comerciales, deportivo, docente, garaje, 
hotelero, oficinas, residencial (una 
vivienda para guarda) sanitario, 
sociocultural y zonas verdes. 

 
Ordenanza estimativa: 5º - grado 2ª 
 
Condiciones estructurantes. Se ejecutarán las cesiones mínimas que 
determina la Ley 2/1998, así como el viario estructurante que afecta al 
sector. También se cederá el 10%  del aprovechamiento. 
 
Condiciones de desarrollo. El sector se desarrollará  mediante Plan 
Parcial y Proyecto de Urbanización. 
 
Sistema de actuación. El sistema de actuación será el de gestión 
indirecta ( por aplicación de la Ley 2/1998) 
 
Observaciones. El sector contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente. 
 
 
FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U EL QUIÑON     

( R ) 
 
Objetivos. Se trata del desarrollo de un área Residencial de nueva 
incorporación  mediante gestión y tramitación de un P.A.U. El sector 
queda clasificado como suelo urbanizable de uso Residencial con usos 
compatibles asociados según el Plan Parcial. 
 
Ambito de actuación. El Sector está situado en el límite más  al 
noreste de Seseña (Toledo), lindando al Norte con el Término 
Municipal de Valdemoro, a la derecha con el límite  del Término 
Municipal de Ciempozuelos. Se trata de una Zona comprendida entre 
el entorno de las zonas conocidas como “los Llanos y el Quiñón”,  
lindando al sur con el Camino de Ciempozuelos y que se va a ver 
afectada en su lindero Oeste en un fotura inmediato por la Autopísta R-

4 (Actualmente en Construcción) . 
 
Denominación. S.A.U. EL QUIÑON . 
Superficie delimitada. …………………….1.822.147 M2. 
Condiciones Urbanísticos.  Se considerarán  4 nuevos tipos de 
Ordenanzas para el desarrollo del Sector,  todas ellas para 
regularizar Usos de carácter  Residencial Plurifamiliar, no 
existentes  hasta ahora en las NNSS. El resto se corresponden 
con las ORDENANZAS ESTIMATIVAS DE APLICACIÓN 
según el resto de usos existentes y ya tomadas según parámetros  
indicados en las NNSS  de Seseña. Con la intención  de potenciar 
la capacidad residencial y adecuar la capacidad de desarrollo en 
función de las previsiones de toda la región Sur  de Madrid y 
teniendo en cuenta la influencia de los condicionantes 
urbanísticos del lindante término Municipal de Valdemoro, así 
como para  poder cumplir con la importante demanda de suelo 
para dotaciones exigido para el presente P.A.U. por el 
Reglamento de Planeamiento y la propia  L.O.T.A.U.  se ha 
aumentando  la limitación de altura existente en la tipología 
tradicional del pueblo, se permiten usos en planta bajo rasante y 
se contemplan los Usos Compatibles  a continuación detallados. 
Los 4 tipos de Ordenanzas para regularización  de la Tipología 
Residencial Plurifamiliar son: 
 
ORDENANZA 8.- RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR 
 
Grado 1. 
 
Parcela Mínima 10.000 m2 

Fachada principal a 
calle 

No se fija 

A linderos laterales 
con otras parcelas 

12 m. 

Retranqueo Mínimo 
 
 
 

A lindero trasero 12 m 

Area de movimientos La definida por los retranqueos. 
Ocupación máxima 50 % 
Densidad edificatoria  
Edificabilidad 
Máxima 

280 viv / ha. 
4 m2/ m2 
 

Altura máxima A cornisa 25 m. 
Nº máximo de plantas  PB + 7 + Atico 
Plazas Mín. aparcam. 1 plaza / vivienda 
Usos  compatibles Comercial en Planta Baja y Primera 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U. EL 
QUIÑON  ( R ) 

 
Ordenanza 8. RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR  
Grado 2. 
 
Parcela Mínima 3.500 m2 

Fachada principal a 
calle 
 

No se fija. 

A linderos laterales 
con otras  parcelas 

5 m 

Retranqueo Mínimo 

A linderos traseros 
con otras parcelas 

25 m. 

Área de movimiento La definida por los retranqueos 
Ocupación Máxima  55% 
Densidad edificatoria 
Edificabilidad 
máxima 

310 viv./ ha. 
3 m2/m2 

Altura máxima A cornisa 25 m 
Nº máximo de plantas PB + 7 + Atico 
Plazas min. Aparcam. 1 plaza / vivienda 
Usos compatibles Comercial en  Planta Baja y Primera 
 
 
 
 
 



 

 

FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U. EL QUIÑON  
( R ) 

 
Ordenanza 8. RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR  
Grado 3. 
 
Parcela Mínima 3.500 m2 

Fachada principal a 
calle 
 

A viario principal 

A linderos laterales 
con otras  parcelas 

10 m 

Retranqueo Mínimo 

A linderos traseros 
con otras parcelas 

15 m. 

Área de movimiento La definida por los retranqueos 
Ocupación Máxima  30% 
Densidad edificatoria 
Edificabilidad 
máxima 

205 viv./ ha. 
3 m2/m2 

Altura máxima A cornisa 31 m 
Nº máximo de plantas PB + 9 + Atico 
Plazas min. Aparcam. 1 plaza / vivienda 
Usos compatibles Comercial en  Planta Baja y Primera 
 
 
Ordenanza 8. RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR  
Grado 3. b 
 
Parcela Mínima 1.800 m2 

Fachada principal a 
calle 
 

A viario principal 

A linderos laterales 
con otras  parcelas 

10 m 

Retranqueo Mínimo 

A linderos traseros 
con otras parcelas 

15 m. 

Área de movimiento La definida por los retranqueos 
Ocupación Máxima  30% 
Densidad edificatoria 
Edificabilidad 
máxima 

205 viv./ ha. 
3 m2/m2 

Altura máxima A cornisa 31 m 
Nº máximo de plantas PB + 9 + Atico 
Plazas min. Aparcam. 1 plaza / vivienda 
Usos compatibles Comercial en  todas las plantas 
 
 
 
 
FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL S.A.U. EL  QUIÑON   
( R ) 
 
Condiciones estructurantes. Se ejecutarán  las cesiones mínimas que 
determina la Ley 2/1998 así como el viario estructurante que afecte al 
sector. También  se caerá el suelo neto urbanizado necesario para 
localizar el 10%  del aprovechamiento urbanístico del sector 
 
Condiciones de desarrollo. El sector se desarrollará mediante un 
Programa de Actuación Urbanizadora que incluirá  un Plan Parcial y 
Proyecto de Urbanización. 
Con carácter previo a su desarrollo se aprobará  el Plan Especial de 
Infraestrutura ( PEI)  al qu8e el Sector está vinculado. 
 
Sistema de actuación.  El sistema de actuación será el de 
compensación. 
 
Afecciones. El sector está afectado por el Cordel de las Merinas en su 
límite sur, coincidiendo con el Camino de Ciempozuelos, para lo que 
se rea una banda de delimitación con el Sector de 30 m de Zona Verde, 
además del ensanchamiento de la propia vía. 
El sector también se verá afectado por el trazado de la autopista R-4 
que discurrirá  a casi paralelamente  al límite Oeste a una distancia 
mínima de 100 m. 
 
Observaciones. El sector contribuirá a las infraestructuras generales 
según el porcentaje correspondiente 
 

Asimismo, previamente a la aprobación del Programa de 
Actuación se ha realizado el pertinente Estudio de Impacto 
Ambiental de la zona. 
 
 
FICHA DE GESTION URBANISTICA DEL SECTOR “LOS 
BARREROS”. 
 
Objetivo. Se trata del desarrollo de un área residencial de nueva 
incorporación, situada al suroeste del casco de Seseña nuevo. 
 
Condiciones urbanísticas. 
Determinaciones de ordenación  estructural.  
- Clasificación   Suelo Urbanizable 
- Superficie delimitada  114.069.00 m2 
- Uso global mayoritario  Residencial. 
- Uso compatible   Dotación privado 
- Sistemas generales adcritos 4.370.10 m2 (zona verde 

e infraestructuras) 
-Coef. Edicabilidad bruta  0.55 m2/m2 
- Edificabilidad máxima  60.334.40 m2 
construidos. 
- Densidad   23.00 viv/ ha. 
- Nº max. Viviendas  257 viviendas. 
 
Determinaciones de ordenación detallada 
 
-Usos pormenorizados  Residencial unifamiliar, rotacional 

privado(escolar y educacional) 
rotacional público, zonas 
verdes e infraestructuras. 

 
- Altura máxima            Residencial  2 plantas – 7.50 m 
             Dot. Privado 2 plantas – 9.00 m. 
- Retranqueo Residencial   3.00 m a la alineación  
principal 

3.00 M a linderos 
laterales y traseros. 

 Dot. Privado 3.00  m a la alineación 
principal. 

3.00 m a linderos 
laterales y traseros. 

- Usos compatibles. Residencial Comercial, deportivo, 
docente, garaje, hotelero, oficinas, 
residencial, sociocultural y zonas 
verdes. 
Dot. Privado asistencial, social, cultural 
y deportivo ( asociado al escolar y 
educacional).  

 
- Ordenanza de aplicación. Las señaladas en la Modif. Puntual de 
NNSS 
 
Condiciones estructurantes 
Se ejecutarán  las cesiones mínimas que determina el  TRLOAU, 
así como el viario estructurante que afecta al sector. También  se 
cederá el suelo urbanizado necesario para localizar el 10% del 
aprovechamiento urbanístico. 
 
Condiciones de desarrollo – Sistema de actuación 
  
El Sector está vinculado al PEI 7 de las NNSS. El sector se 
desarrollará mediante un Programa de Actuación Urbanizadora 
que incluirá un Plan Parcial y un Proyecto de Urbanización. 
El sistema de actuación será de gestión indirecta ( por aplicación  
del TRLOTAU). 
 
Dado que la disponibilidad actual  de recursos híbridos para las 
poblaciones abastecidas desde el Sistema de Picadas no permite 
a plazo inmediato garantizar  el suministro de crecimientos 
significativos de la demanda de agua . la aprobación  definitiva y 
Adjudicación  del PAU que desarrolle este sector estará 
condicionada a la obtención de los informes favorables y/o  
autorizaciones preceptivas  en cuanto al abastecimiento de agua 
y que previo al inicio de los usos y actividades previstos deberán 
entrar en funcionamiento los sistemas de depuración 
proyectados. 
 
Afecciones. El sector se encuentra afectado por el arroyo de la 



 

 

Fuente de Seseña y la banda de protección de la carretera CM-4010. 
 
Observaciones.  
Las obras contemplarán el vallado y explanación de parte de la zona 
deportiva colindante con el sector. El sector contribuirá a las 
infraestructuras generales del PEI nº 7, mediante el pago de trescientos 
veinticinco mil seiscientos sesenta y tres euros (325.663.00 €) que 
deberán  hacerse efectivos con la aprobación  del PAU 
 

TITULO 9.–DETERMINACIONES 
ESPECIFICAS EN SUELO NO URBANIZABLE 

Capítulo 1.–Definición y 
clasificación 

Artículo 9.1.1. Definición y delimitación. 
Constituyen el suelo no urbanizable las áreas del territorio 
municipal 

que por sus condiciones naturales, ambientales, paisajísticas, por su 
valor 
productivo agropecuario, o por su localización deben ser mantenidas 
al margen del proceso de urbanización. 

El suelo no urbanizable se subdivide en áreas que corresponden a 
regulaciones diferenciales y su delimitación es la que figura en los 
planos 
de clasificación del suelo. 

Artículo 9.1.2. Categorías del suelo no urbanizable. 
Sobre la base de sus condiciones naturales y de los objetivos de 
las 

Normas Subsidiarias, en el suelo no urbanizable se establecen 
las 
siguientes categorías: 

–Suelo no urbanizable especialmente protegido (SNUP). 
a) Zona de aptitud agrícola de regadío (SNUP-I). 
b) Zona de protección de infraestructuras (SNUP-
II). c) Zona de protección visual (SNUP-III). 
–Suelo no urbanizable común (SNU). 

Artículo 9.1.3. Régimen urbanístico. 
Cualquiera que sea su categoría, el suelo no urbanizable carece de 

aprovechamiento urbanístico. 
El suelo no urbanizable deberá utilizarse de la forma en que 

mejor corresponda a su naturaleza, con subordinación a las 
necesidades de la 
comunidad. 

Cuando se produjeran descubrimientos arqueológicos, 
paleontológicos, mineralógicos, históricos, geológicos o culturales 
en áreas cuyas determinaciones no resultaran adecuadas con 
aquellos, y 
previa decisión del organismo competente, los terrenos 
afectados quedarán sujetos a suspensión cautelar de las 
autorizaciones, licencias y 
permisos para intervenir sobre ellos, en tanto se apruebe la 
necesaria 
modificación del planeamiento para alterar la regulación urbanística 
de 
modo que se ajuste a la nueva situación. 

Dichos descubrimientos deberán ser puestos inmediatamente 
en 

conocimiento de los organismos competentes y del Ayuntamiento 
de 
Seseña. 

Capítulo 2.–Condiciones 
generales 

Artículo 9.2.1. Parcelaciones en suelo no urbanizable. 
En suelo no urbanizable no se podrán realizar parcelaciones 

urbanísticas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 257 de la 
Ley 
del Suelo. 

En todo caso, en las transferencias de propiedad, segregaciones y 
divisiones de terrenos clasificados como no urbanizables, no 
podrán 
efectuarse fraccionamientos de los que resulten parcelas de 
superficie inferior a la unidad mínima de cultivo. 
Artículo 9.2.2. Unidades mínimas de cultivo. 

Las unidades mínimas de cultivo serán aquéllas que 
determine en cada momento la legislación agraria. 

Artículo 9.2.3. Núcleo de población. 

A los efectos de evitar la creación de núcleo de población, de 
acuerdo 

con el artículo 16 de la Ley del Suelo, sin perjuicio de las 
determinaciones 
que en materia de parcelación y reparcelación así como de 
las restantes condiciones urbanísticas dicten estas normas, 
se entenderá por: 

Núcleo de población, el constituido como mínimo 
por cuatro viviendas, siempre que se den alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) La superficie delimitada por el cuadrilátero 
resultante de 

unir los centros de las plantas de cada una de ellas sea 
inferior a 4 
hectáreas. 

b) La distancia entre los centros de cada dos viviendas (en 
todas las 

combinaciones posibles) sea menor de 100 metros. 
c) Que las viviendas estén afectadas por más de un 
servicio común. d) La parcela mínima será la unidad 
mínima de cultivo o 10.000 

metros cuadrados. 
e) El retranqueo mínimo a linderos será de 30 metros. 

Capítulo 3.–Condiciones de uso y 
edificación 

Artículo 9.3.1. Usos característicos. 
Se consideran usos característicos de los suelos no 

urbanizables los siguientes: 
a) Los que engloban actividades de producción 

agropecuaria, entendiendo por tales la agricultura, la 
explotación maderera, la cría y 
guarda de animales en régimen de estabulación o libre, la cría de 
especies 
piscícolas, la caza y la pesca. 

b) La defensa y mejora del medio natural y sus especies 
que implican su conservación, mejora y formación de 
reservas naturales. 

Artículo 9.3.2. Usos permitidos. 
Son usos permitidos en suelo no urbanizable, sin perjuicio 
de las 

limitaciones que se deriven de la categoría de suelo que se trate: 
a) Las explotaciones extractivas y mineras. 
b) Los ligados al ocio y actividades culturales de la 
población. 
c) La acampada en instalaciones 
adecuadas a tal fin. d) Los vertidos de 
residuos sólidos. 
e) Los infraestructurales. 
f) Los declarados de utilidad pública o interés social. 
g) Excepcionalmente los industriales, cuando la 
actividad a 

desarrollar se considere insalubre, nociva y peligrosa y se 
acredite 
suficientemente la no conveniencia de situarla en las 
áreas calificadas para el uso industrial. 

h) La vivienda rural, vinculada a la actividad. 

Artículo 9.3.3. Usos prohibidos. 
Son usos prohibidos los no contemplados en los artículos 
anteriores. 

Artículo 9.3.4. Condiciones generales para la 
explotación extractiva y minera. 

Al solicitar la autorización municipal para esta actividad 
deberá 

garantizarse documentalmente la existencia del material a 
extraer. 

Será necesario aportar una descripción exhaustiva del 
estado actual de los terrenos, así como un Proyecto de la 
situación en que quedarán 
tras la excavación y en cuantas etapas intermedias 
juzgasen necesarias los servicios técnicos municipales, 
en orden a conocer la evolución 
paisajística, pudiendo exigirse para otorgar la autorización 
municipal el 
compromiso del propietario o concesionario de restituir la 
superficie 
explotada a su estado natural. 



 

 

Si existiesen residuos mineros, los vertidos se localizarán de forma 
que no afecten gravemente al paisaje, equilibrio natural, condiciones 
físicas y edáficas, acuíferos y otros impactos similares. 

El Ayuntamiento podrá exigir fianzas, avales u otras garantías para 
asegurar las condiciones que estableciese para la evolución paisajística 
de la zona. 

Artículo 9.3.5. Condiciones generales para los vertidos de residuos 
sólidos. 

Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de residuos 
sólidos (de tierras, escombros y orgánicos exclusivamente) se 
determinarán por los servicios técnicos municipales, dentro de las 
incluidas en la categoría de suelo no urbanizable común. 

Para garantizar la defensa de la calidad ambiental, las solicitudes de 
licencia para vertidos definirán las condiciones en las que se pretenden 
realizar, y estarán sujetas a lo determinado en el capítulo 7 del título 6 de 
las presentes Normas Subsidiarias. 

Artículo 9.3.6. Edificaciones permitidas. 
En los suelos no urbanizables, sin perjuicio de las limitaciones que 

se deriven de su categoría, sólo estará justificada la edificación si está 
vinculada a: 

a) Las explotaciones agropecuarias. 
b) La conservación del medio natural. 
c) Las explotaciones extractivas y mineras. 
 d) Las infraestructuras. 

Previa justificación de la necesidad de ser realizada en suelo no 
urbanizable, podrán edificarse instalaciones para: 

a) El ocio de la población y actividades lúdicas o culturales. 
b) La formación de núcleos de acampada. 
c) Actividades de utilidad pública o interés social. 

Excepcionalmente podrán edificarse instalaciones para usos 
industriales considerados insalubres, nocivos y peligrosos cuando se 
acredite suficientemente la no conveniencia de situarlas en las áreas 
calificadas para el uso industrial. 

Con la justificación previa de la imposibilidad de generar núcleo de 
población podrán construirse edificios para vivienda 
unifamiliar permanente, vinculados a explotaciones agrícolas o al 
servicio de alguno de los usos permitidos. 

Asimismo, se permite el vallado y cierre de las fincas y la demolición 
de edificaciones existentes. 
 

Artículo 9.3.7. Condiciones y procedimiento de tramitación de 
las construcciones permitidas en suelo no urbanizable. 

Las condiciones que deberán cumplir las construcciones permitidas 
en suelo no urbanizable serán las siguientes: 

a) Deberán respetar las determinaciones relativas a uso, parcela, 
ocupación, edificabilidad y altura correspondientes a la categoría del 

suelo no urbanizable en que pretenda ubicarse, así como las fijadas 
para 

evitar la formación de núcleo de población. 
b) Las autorizaciones deberán tramitarse de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 16 de la Ley del Suelo y artículo 44 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, siendo preciso justificar tanto la utilidad 

pública o interés social de la iniciativa como el resto de circunstancias 
que hagan 

necesaria la implantación en el suelo no urbanizable, así como el 
impacto 

en el paisaje. 
En todo caso las solicitudes se tramitarán de la siguiente manera: 
a) Petición ante el Ayuntamiento, incluyendo toda la documentación 
en el Proyecto. 
b) Informe favorable del Ayuntamiento y elevación del expediente 

completo al órgano autonómico competente. 
c) Información pública de quince días. 
d) Resolución definitiva del órgano autonómico competente. e) 

Licencia municial, en su caso. 
 
 
 

Capítulo 4.–Suelo no urbanizable especialmente protegido: 
Zona de aptitud agrícola de regadío (SNUP-I). 
Artículo 9.4.1. Definición y ámbito del SNUP-I. 

Constituyen el suelo no urbanizable especialmente protegido de la 
zona de aptitud agrícola de regadío los terrenos de la Vega del Jarama 
situados, en general, entre la Real Acequia del Jarama y el río. 

La delimitación del ámbito del SNUP-I es la que aparece definida 
en los planos territoriales de clasificación del suelo. 

Artículo 9.4.2. Condiciones de los usos. 
Son usos característicos los siguientes: 
a) Agropecuarios. 
b) Defensa y mejora del medio natural. 
Son usos permitidos los siguientes: 
a) Las explotaciones extractivas y mineras.  
b) Los infraestructurales. 
c) Los declarados de utilidad pública o interés social. 
Son usos prohibidos los no contemplados en los puntos 

anteriores. 

Artículo 9.4.3. Condiciones particulares de la edificación. 
Se podrán admitir edificaciones y una vivienda 

unifamiliar 
permanente vinculadas a los usos característicos y 

permitidos, 
cumpliendo las siguientes condiciones: 
a) Se establece como parcela mínima la unidad mínima de 

cultivo, o 
10.000 metros cuadrados. 
b) La ocupación máxima de la parcela por todos los usos 

será del 
1,00 por 100 de su superficie. 
c) La edificabilidad máxima para todos los usos será de 0,01 

metros 
cuadrados/metro cuadrado de parcela. 
d) Se fija la altura máxima en una planta (4,50 metros de 

altura de 
cornisa) y 6 metros de altura de cumbrera. 
e) El retranqueo mínimo a linderos será de 30 metros. 
 

Capítulo 5.–Suelo urbanizable especialmente protegido: 
Zona de protección de infraestructuras (SNUP-II). 

Artículo 9.5.1. Definición y ámbito del SNUP-II. 
Constituyen el suelo no urbanizable especialmente 

protegido de la 
zona de protección de infraestructuras los terrenos 

comprendidos entre 
las dos líneas límite de edificación paralelas a la circunvalación 

de Seseña 
Viejo. 
Dichas líneas límite de edificación se sitúan a una distancia 

de 50 
metros de la arista de la calzada, según lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Ley 9 de 1990, de 28 de diciembre, de 
Carreteras y Caminos de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. (La zona de 
afección de la carretera se extiende hasta los 100 metros, pero 
sin la consideración 

de SNUP-II). 
 
La delimitación del ámbito del SNUP-II es la que aparece 

definida en los planos territoriales de clasificación del suelo. 

Artículo 9.5.2. Condiciones de los usos. 
Son usos característicos los siguientes: 
a) Los infraestructurales propios de la carretera. 
Son usos permitidos los siguientes: 
a) Los agropecuarios. 
b) La defensa y mejora del medio natural. 
c) Los declarados de utilidad pública o interés social. 
d) Los infraestructurales no al servicio de la carretera. 
Todos estos usos, sus cambios y las nuevas plantaciones 

arbóreas 
requerirán la autorización de la Consejería de Obras 

Públicas. 
Son usos prohibidos los no contemplados en los puntos 

anteriores. 

Artículo 9.5.3. Condiciones particulares de la edificación. 
Queda  prohibido  cualquier  tipo  de  obra  de  

construcción, 
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que 

resultaran 
imprescindibles para la conservación y 

mantenimiento de las construcciones existentes (artículo 
27.1 de la Ley de Carreteras y 
Caminos). 

 



 

 

Capítulo 6.–Suelo no urbanizable especialmente protegido: 
Zona de protección visual (SNUP-III). 

 
Artículo 9.6.1. Definición y ámbito del SNUP-III. 

Constituyen el suelo no urbanizable especialmente protegido de la 
zona de protección visual los terrenos ocupados por las cárcavas 
que 

descienden desde la cornisa a la vega del Jarama, así como el 
entorno del Castillo de Puñonrostro, por su incidencia en la 
visualización del 

paisaje y del monumento. 
La delimitación del ámbito del SNUP-III es la que aparece definida 
en los planos territoriales de clasificación del suelo. 

Artículo 9.6.2. Condiciones de los usos. 
Son usos característicos los siguientes: 
a) Los agropecuarios. 
b) La defensa y mejora del medio natural. 
Son usos permitidos los siguientes: 
a) Los infraestructurales. 
b) Los declarados de utilidad pública o interés social. 
Son usos prohibidos los no contemplados en los puntos anteriores. 

Artículo 9.6.3. Condiciones particulares de la edificación. 
Queda prohibido cualquier tipo de edificación, salvo las destinadas 
a  usos  infraestructurales,  así  como  las  obras  que  

resultaran  
imprescindibles para la conservación y mantenimiento de 

las construcciones existentes. 

Capítulo 7.–Suelo no urbanizable común (SNU) 
Artículo 9.7.1. Definición y ámbito del SNU. 

Constituyen el suelo no urbanizable común los terrenos que por su 
localización son mantenidos al margen del proceso de urbanización 

y 
cuyas características no exigen su consideración como protegidos en 

las presentes Normas Subsidiarias. 
La delimitación del ámbito del SNU es la que aparece en los planos 

territoriales de clasificación del suelo. 

Artículo 9.7.2. Condiciones de los usos. 
Son usos característicos los así definidos en el artículo 9.3.1. del 
presente título. 
Son usos permitidos los así definidos en el artículo 9.3.2. del presente 

título. 
Son usos prohibidos los no contemplados en los puntos anteriores. 

Artículo 9.7.3. Condiciones particulares de la edificación. 
Se podrán admitir edificaciones y una vivienda unifamiliar, 
permanentemente vinculados a los usos y características 

permitidas, cumpliendo las siguientes condiciones: 
a) Tener el carácter de aisladas. 
b) Retranquearse como mínimo cinco metros a los linderos y 15 

metros al eje de los caminos o vías de acceso. 
c) No tener más de dos plantas. 
d) No tener una altura a cumbrera superior a ocho metros y medio, 

medidos en cada punto del terreno natural original, salvo 
las 

características específicas derivadas de su uso hicieran 
imprescindible superarlas en algunos de sus puntos. 

Los parámetros de parcela mínima y ocupación máxima se ajustarán 
a la Orden de 31 de marzo de 2003, de la Consejería de Obras 

Públicas, 
por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento 

sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir 
las obras, 

construcciones e instalaciones en suelo rústico. 

TITULO 10.–CATALOGO DE EDIFICIOS PROTEGIDOS 
Capítulo 0.–Generalidades 

Artículo 10.0.1. Normativa básica de aplicación. 
Será de estricta aplicación lo dispuesto en la Ley 16 de 1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 111 

de 

1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial, y en la Ley 4 de 1990, 
del 

Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

Capítulo 1.–Disposiciones generales 

Artículo 10.1.1. Objeto, contenido y alcance. 
Bajo la denominación de catálogo de edificios protegidos se 

agrupan 
los elementos arquitectónicos, conjuntos o áreas, que se 

encuentran dispersos por el suelo urbano y en el suelo no 
urbanizable, que por sus 

valores monumentales, históricos, arquitectónicos, 
culturales, ambientales, urbanísticos, arqueológicos u otros, 
deban ser protegidos 

para preservar el ambiente urbano y el ámbito territorial y que 
forman 

parte de la memoria colectiva de la población. 
Estos bienes son susceptibles de ser catalogados con arreglo 

a lo dispuesto en los artículos 72 y 93 de la Ley del Suelo y los 
artículos 86 

y 87 del Reglamento de Planeamiento. 
En el caso de tratarse de bienes declarados de interés 

cultural deberán cumplirse, además de las condiciones 
impuestas por estas 

Normas Subsidiarias, las exigidas por la Ley y el 
Reglamento del 

Patrimonio Histórico Español, y del Patrimonio Histórico de 
Castilla- La Mancha. 

A estos efectos se establecen los siguientes elementos: 
–Edificios o conjunto de edificios. 
–Zonas. 
Asimismo se determinan entornos protegibles y 

yacimientos 
sometidos a control arqueológico. 

Artículo 10.1.2. Niveles de protección. 
A efectos del presente catálogo se establecen tres niveles 

de 
protección: 
a) Protección integral: Que corresponde a los edificios de 

excepcional valor y significación cultural y que como tales se 
protegen íntegramente, 

estén o no declarados de interés cultural. Sobre dichos edificios 
sólo se permiten las actuaciones encaminadas a su 
conservación y puesta en 

valor, dotándoseles sólo de los usos compatibles con sus 
condiciones 

originales. 
b) Protección estructural: Que corresponde a aquellos 

edificios o conjuntos de edificios que por su valor 
histórico o su calidad 

arquitectónica, constructiva o tipológica les confiera un lugar 
singular en el municipio. Sobre dichos edificios o conjuntos 
sólo se permiten 

aquellas obras tendentes a conservar los aspectos particulares, 
mejorando 

su habitabilidad, pero manteniendo su configuración 
estructural y 

envolvente exterior. 
c) Protección ambiental: Que corresponde a las 

construcciones y 
elementos que, en su conjunto, conforman zonas de 

calidad en el 
territorio, aunque no presenten valores excepcionales 

individualmente. Como tales, sobre éstos se permite 
cualquier tipo de obra que no 

menoscabe los aspectos de calidad ambiental y tipológica de los 
mismos o de su conjunto. 

Artículo 10.1.3. Efectos de la inclusión en el catálogo. 
Queda excluida la desaparición o demolición total de los 

elementos 
incluidos en el presente catálogo, así como la demolición 

parcial de 
elementos originales en el caso de la protección integral. 
La inclusión de un edificio en el catálogo lo excluye de la 

situación 
de fuera de ordenación. 

Artículo 10.1.4. Obligación del mantenimiento de los 
elementos catalogados. 

La catalogación de los elementos, presupone sobre ellos un 
régimen 

especial de conservación que se particulariza en los siguientes 



 

 

puntos: 
–Obligación de mantenimiento del elemento, según su nivel de 

protección. 
–Se permite sobre ellos todas aquellas obras de rehabilitación, 

restauración, consolidación, etc. tendente a su mantenimiento. 
El Ayuntamiento mostrará especial interés en el seguimiento del 
estado de todos los elementos e inmuebles catalogados, interviniendo 
activamente para obligar a su conservación, incluso sancionando todas 
las acciones que atenten contra los mismos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 16 de 1985, y en 
el concordante artículo 4 de la Ley regional 4 de 1990, el Ayuntamiento 
de Seseña deberá: 

a) Cooperar con la Consejería de Educación y Cultura de la Junta 
de Comunidades en la conservación y custodia de los bienes 

del Patrimonio Histórico existentes en su ámbito territorial 
respectivo, adoptando las medidas oportunas para evitar su 
deterioro, pérdida o destrucción. 

b) Notificar a dicha Consejería cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes puedan experimentar. 

Artículo 10.1.5. Condiciones particulares de la zona de protección 
ambiental. 

En la sustitución, rehabilitación y reforma de los edificios 
incluidos dentro de la delimitación de la zona de protección ambiental, 
se deberá mejorar la calidad del paisaje urbano y como tal las 
condiciones de dichas edificaciones serán las dominantes en el núcleo, 
según lo dispuesto en la ordenanza de la Zona 2: Casco de Seseña 
Nuevo (artículo 7.2.l y siguientes) que constituye una ordenanza de 
protección. 

Artículo 10.1.6. Condiciones particulares del entorno 
protegible del Castillo de Puñonrostro. 

La delimitación del entorno protegible del Castillo de Puñonrostro, 
declarado bien de interés cultural, coincide con la del suelo circundante, 
clasificado como especialmente protegido: Zona de protección visual 
 
SNUP-III) grafiado en los planos. 
 Sus condiciones son, por lo tanto, las del citado suelo (artículo 9.6.l y 
siguientes 

Artículo 10.1.7. Procedimiento de control arqueológico. 
Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 4 de 1990, del 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, se establece el 
siguiente procedimiento de Control Arqueológico. 

Artículo 10.1.7.1. Las actividades edificatorias o de remoción 
de terrenos que hayan de afectar a los inmuebles reseñados en el 
artículo 10.2.3. del presente Título, y resulten susceptibles de incidir 
sobre los valores arqueológicos de los mismos, se someterán 
al control arqueológico que se pasa a describir. 

Artículo 10.1.7.2. Para garantizar dicho control, los 
propietarios de los inmuebles o los promotores de tales 
actividades habrán de designar a persona cualificada para 
desarrollarlo. A cuyo fin presentarán solicitud de autorización de 
tareas arqueológicas, ante la Dirección General de Cultura, 
acompañada de: 

a) Título superior en el área de los conocimientos históricos, expedido 
a favor de la persona propuesta. 

b) Acreditación de su cualidad de perito en materia arqueológica, 
prestada por una institución dedicada a la investigación en este 
campo. 

c) Plan de trabajos arqueológicos propuesto, por dicha 
persona, para cubrir las correspondientes actividades 
edificatorias o de remoción de terrenos. 
A la vista de la indicada documentación, la Dirección General de 
Cultura resolverá lo procedente en cuanto al otorgamiento de la 
autorización solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 4 de 1990, del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha. 

Artículo 10.1.7.3. Una vez obtenida la autorización a que se ha 
hecho 
referencia, la persona designada para llevar a cabo los trabajos 
arqueológicos asumirá de modo diligente su responsabilidad en la 
tutela de los valores arqueológicos en cuestión, con acomodo a lo 
dispuesto en la vigente legislación protectora del Patrimonio 
Histórico. Lo cual comportará, en particular: 

a) Dar cuenta a la Dirección General de Cultura de cuantos 
descubrimientos de restos arqueológicos relevantes se produzcan con 
ocasión de las actividades edificatorias o de remoción de 
terrenos sometidas a su supervisión, así como desplegar cuantas 
medidas cautelares resulten precisas para la protección de aquéllos. 

b) Entregar a la Dirección General de Cultura, o al Museo o 
Centro que ésta determine, los objetos arqueológicos que 
obtenga en el desempeño de sus tareas; y ello a fin de conseguir 
la adscripción de tales objetos al dominio público, según 
previene el artículo 44.1 de la Ley 16 de 1985, del Patrimonio 
Histórico Español. 

c) Presentar ante la Dirección General de Cultura los 
informes arqueológicos que resulten oportunos; y, en todo caso, 
aportar el informe que dé cuenta de los trabajos arqueológicos 
objeto de autorización, acorde con las siguientes determinaciones: 

1. Contendrá una exhaustiva valoración arqueológica del 
inmueble sometido a su examen; y, en su caso, propuesta 
referente tanto a la conservación e idónea localización de los 
restos arqueológicos detectados, como a las eventuales 
condiciones por incorporar, para su protección, a la 
correspondiente licencia urbanística. 

2. Dispondrá la conclusión de los correspondientes 
trabajos arqueológicos; o bien propondrá su continuación, en 
vista del relevante interés arqueológico del inmueble 
considerado. 

Artículo 10.1.7.4. El informe arqueológico a que se acaba 
de aludir habrá de presentarse a la Dirección General de Cultura, 
para su preceptivo visado, cuando menos dentro de los diez días 
posteriores al de conclusión del período autorizado. 

Artículo 10.1.7.5. La Dirección General de Cultura 
podrá, previamente a emitir el visado que se menciona, 
requerir cuantas aclaraciones o especificaciones entienda 
oportunas para ponderar el valor arqueológico del inmueble en 
cuestión. 

Artículo 10.1.7.6. El visado de informes arqueológicos que 
expida la Dirección General de Cultura habrá de contener su 
pronunciamiento sobre cuantas cuestiones suscite la protección de 
los bienes arqueológicos afectados, y, en particular, las 
condiciones que a tal fin hayan de  incorporarse a las 
correspondientes licencias urbanísticas. 

Artículo 10.1.7.7. Para garantizar la cumplimentación del 
control arqueológico establecido en los apartados precedentes, 
la Consejería de Educación y Cultura podrá ejercer las 
facultades previstas en el  artículo 61 de la Ley 4 de 1990, del 
Patrimonio Histórico de Castilla- La Mancha. 

 

Capítulo 2.–Catálogo y nivel de protección 
individualizada de los elementos 

Artículo 10.2.1. Catálogo de edificios. 
Se han catalogado con su nivel de protección 

correspondiente los siguientes edificios: 
Dos edificios con protección integral: 

–1-I Castillo de Puñonrostro y su entorno, declarado bien de 
interés cultural. 

–2-I Iglesia Parroquial de la Asunción. 
Cinco edificios con protección estructural: 

–3-E Casona en calle Capitán Ruiz Mateo, número 17. 
–4-E Iglesia Parroquial de Seseña Nuevo. 
–5-E Casona en calle del Cristo, número 2. 
–6-E Casona en calle Río Tajo, número 6. 
–7-E Casona en calle Río Tajo, número 8. 

Cuatro conjuntos de edificios con protección estructural: 
–8-E Plaza Mayor de Seseña Nuevo, números 1 al 8. 
–9-E calle Madrid, del número 1 al 4. 
–10-E Calle Aranjuez, del número 1 al 4. 
–11-E Calle Grande, números 1 al 28. 

Artículo 10.2.2. Catálogo  de zonas. 
Se ha catalogado una zona con protección ambiental: 
A) Conjunto de la actuación de Regiones Devastadas. 

Artículo 10.2.3. Catálogo de inmuebles sujetos a control 
arqueológico. 

Quedan sujetos a control arqueológico los yacimientos que se 
refieren a continuación y cuya situación aproximada es la que se 
refleja en los planos CET-1 y CET-2. 
 
Número: 284. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: Caño I. 
Adscripción cultural: Calcolítico. 
Coordenadas U.T.M.: X40.45 Y41.65. 



 

 

Localización: Po: 2 Pa: 91 a 96 y 87 y 127. 
Número: 285. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña.  
Yacimiento: Caño II. 
Adscripción cultural: Calcolítico.  
Coordenadas U.T.M.: X40.70 Y41.40.  
Localización: Po: 1 Pa: 164. Po: 2 Pa: 81 a 85.  
 
Número: 286. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: La Salinilla. 
Adscripción cultural: Hierro. 
Coordenadas U.T.M.: X45.50 Y36.85. 
Localización: Po: 11 Pa: 1. 
 
Número: 287. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: El Quinto. 
Adscripción cultural: Hierro, romano. 
Coordenadas U.T.M.: X45.85 Y36.55.  
Localización: Po: 22 Pa: 3, 2. 
 
Número: 288. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: Velascón. 
Adscripción cultural:   Romano. 
Coordenadas U.T.M.: X44.90 Y35.15. 
Localización: Po: 19 Pa: 5018. Po: 19 Pa: 5006. 
 
Número: 289. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: Dehesa Nueva del  Rey.  
Adscripción cultural: Romano. 
Coordenadas U.T.M.: X44.20 Y33.55. 
Localización: Po: 19 Pa: 5001.  
Número: 290. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña.  
Yacimiento: Los Conejos. 
Adscripción cultural: Romano. 
Coordenadas U.T.M.: X43.95 Y33.05. 
Localización: Po: 19 Pa: 5016.  
 
Número: 291. 
Provincia: Toledo. 
Término municipal: Seseña. 
Yacimiento: La Calera. 
Adscripción cultural: La Calera. 
Coordenadas U.T.M.: X43.30 Y33.20. 
Localización: Po: 14 Pa: 5001. 

 

 
 


